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AMPARO. EN REVISION NUMERO 488/84 

"ACTOS Ri::CLAMADOS: 

"A.~.· D<il Congreso de· l .a Uni6t'l) reclamo, l a disc11. 
_,,. '). 

"sión, aprobaci6ti y expedición d~ la "Léy· <jue Estab_lece, -

"Reforma, Adiciqna y Deroga Diversa~ Oi.Sposl.cione's 1"isca--
, : : 

"les", publicada en el o~ario Ufié! al de la Feoeraci6n ·de-

" fecha 31 de diciembre de 1982, y .. par .Héu~ ál·mente su Artí- ~ ; 

"culo Trigésimo·. Segundo Transi tot:io. tgua) mente recl amo la 

"discusi6n, ap>"C:Íbación y exredición del Artículo 18 _qe l.a-

L i' • ' ,&,<r 0.' i, ~ -· 
" Ley del Impuesi;;o-,.•al Valor Agre~ado. Fina mente reclamo -:~, •''í, :S't~·¡~ 

-~~ ½.,,t :.; t 3 

" también la autorización o~.orgada a ia Comisi6n Federal ' • \:, .;), \ ~ 

"Elect:-icidad para ef~~~Úar el cc,b'ro de l os i mpuesto_s. re~ ~ 
"rido:,;, lo que se traduce en ·el acto concreto de aplica--- ~~ O 
"ci6n de las leyes que se _impugnan. " 

SUPREMA CllRtE SIWI\U~t 
D E "·i.f11l{P!.df 

de los E~. -:- · ~ ; "B.- Del Presidente 

"dos Unirlos MexicanC's, rec:lamo 

CorÍ's.ti tuc1onal 
"'<! ~. . 

la promul~ación f ¡:,ub;ica;--

"ci ón de la Ley que estaJ->lece, reforma;., <!dicic.na . y deroc;a-
,;~. •· ,, . . . . . 

·-· 
"diversas di:::posic:.ones fiscales, qu~ fue pt:bHcada en <'1-

"Dial'.'io Ofici al de la PedP.raci6n del 31 c.e, :<siiciembr e ·de 
"· . . . 

"1982. l.gualmente reclame' la prorriulgaci6n ·/ publicación 

"del artícul Ó 18 de la Ley del I mpuesto ai Valor Agregador 

"C•- Dé los Secretarios de Hacienda y Crédito -

"Públ ico y Gobernaci6n, -·aclamo las firmas, refrendos y PJ.l. 

"blicaci6n de las leyes del i mpuesto al val or agregado en

"su artículo 18, y de la Ley que estab_lece , re.forfl'a, adi-

ªciona y deroga di versas dj sposiciones fis;ales , esta úl t¿ 

" ma publicada e .1 el Diario Oficial lel. 31 dé diciembre de-

0 1982. u 
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"D.- Del Presidente Constitucional y del Secre

" tar-io de Hacienda y Crédito Público, r eclamo la ejecución 

" de las mencionadas leyes , al permitir que en cumplimient<' 

"de l as mismas, la Comisión Federal de Ell ectric idad me co-

"bre el impues t o sobre pt·oducción ~' 

"servicio de energía eléctrica y el 

servici ó s, sobre el -

impuest<i al~ or agr~. 

" gado sobre el •mismo servicio. 11 

"E: . - Del Dir,eqtor de l a Comisió~ ederal de - -

" IHectricidad rec lamo prim.:!r 
~ 
~~1 "c:'ación 

ac t ~ eje~ucíón o apli 

el cobro que me f o r mul an-

ro 31- 1983 1_;; '!por e) 

·' • ~ "impor te de $6,397.oo, ~or 'con epto 
Uf lawUSl9 1.,,,e, , . 

y con - -

i~puesto sobre pro-

f. , : . ~ :;r•ctuccioh y servi~io s Y' v ~ ~~y~to 

~ prestación dei servici e energí eléctrica que con~.!! 

v~l or agregado, por 

• 

"~o. Tambi~·n _ l .es . ~et_la4 s .. , uc _ ivós cobros ,qt;e a,l fu t ~-
. : . , ,, . • .... . :, . . \.· j · .. .~ •. 

"ro .me ~igan ef <,S,i;;\l~~-~-q-, I 5iualji. l e' " reclari:, el que re-

"cauden, .. c·o_nce~tr~ cust odi<m o,¡; ¡:rovenientcs - -

"del cobro y a señalatlo por. . 1o·s mul tici t C::,s i mpuestos, asi 

"como _l élS f u,~ _., re~a~q_e~io_h,~s;_, , cu~ todi as , y co~cen ti:'aciq-

"nes. q4e .hagan di( l o~ my1 hreZei:'iqos .i.; t¡!tstos. " . . 

--.·•- ~ f :·- · De . ,;,,.,;a,;:~t _cad~ .una ~e ·l~~ ~l!toridades se-

: •\v 

"ñaladas como responsable s 1 . reclc1IT10 tc:ios ¡os e f ec t o s y - -
.. , 

'lcQO S!c'_cuenc ~as, que C.:_¡¡, . hechp y d e_ .derecho _se ; me,_oc;<!s iónen_
1 

. 

' !CQl;f!O, .. al? t o s _. C".r\_Cré~O.,é,'-9r apl.ic.acion _qle :las .• ey~s (l'Je se ,.,~ ·, 

"impu9mpa." . ·:: . ,., . 

. _ ... ,. , , . SEGU_.•1 qo ,- . E:n la demanda .d~ amparo-.se narró como 

"nte;ced_e>i,tes del .caso lo- s.igu :i:en t:e, . 

' · 

• . . • ·11 .. • ..... _ 
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/\MP',d~Ci E:N REV!SICiN 

•' •l ' 
t .. 

NUMERÓ~:¡~S/84 

nANTECEDE:N"llES: 11 
. . '. 

"I • .,. Soy -c.ontr:j.l?i:lyenb:{ qÚe.. _c;;l:l'lll_p le co~. sús ' oJ?iic 
. ,, •• . :! . , :/· • . . : •• • '" :1 •) 1 • t~-·/1 ,,,,' r:· . . : •:d - ·•;. :\ •. 

" gaéiones -fiscales . y aqmin istii\at,vas, y é'omo . .'usuario·_. del :-. 
' .... ·: • • :J .. . • . :· : : } • • . . • • 

".servicio de energía é1éctnca, :-!Je yenidq pagando ,'untual-
• . .<. < :~-·: • . ·. •· : :.-: : ! ~- · : • 

"nicnfie el i mporte por -~~nslimo de energía elécttica, de 

"acuerdo con la tarifa que me fue marc'ada, tn términos d.el 

"anexo que acompaño como número dos; y quP. desde · ahora 

., 
"ducci6n y servicios 1 b.mbién impuesto al va:.or agregario-, .. 

;;J, • 

"en cumplími ,3nt o a l o que señalan lás:·respecti vas .. ley_e,s , -· 

"que se i nvocan e impugnan." 

t1IV . - rroda ve,'?. qu2 estimo que-•e1 .:·Cobro de l os 

"impu:estos aludidos son anti <-onstitucionalé s y ~iolatorios 

"de mi s garantías individuales, vengo a promoJ9r " est-2 j ui-

• " c i o de garantías pues el acto <.oncre':o de aplíi¡;aci6n, dr, :.. 

"las l e yes quc . se i mp4_gna,i;i . 'f.,C. .nj¡,,nifi~st":.,Hf.E>F,i_sª'!!e~fe. en.;;•:: 
. .- . 

" el momento en que Comis16n federal de E1eétricid,ad, prc-

"tc nde el cobro; ya qu~ dicho cobro l o realiza mensualmen-
~ M .,: • ... ·:_! ;; , • 

ºte , aclarando quc, se ha rcal h.ado 01 pago ·.bajo protesta -

> 

• 
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TERCERO.- El que joso sa~al6 como garant ías indi_ 

v idual es vióladas l as contenidas en los artícul os 1 4 y 16-

d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mcxica-· 

nos, en r~raci6n con los artícul o s 31, fracción I V¡ 65 , 

fracción lI ;· 73 , fracciones VI.í 

la propia Car t a Magna; asimismo 

y XXIX ; 74, f r ~ n IV de 

adujo los cuncepl os de vi_g_ 

l ación que a conti nuaci ón se transcriben: ~ 

'CONCEPTOS DE VIOtJACION : " 

"PRIMERO. - quG cst ably, r e forma, adici.2, ~ , .,•· •!i 
• J -~n; "na y deroga diver sas 
:i ~}t;:' 
~t~ ~ ,;~'! " 61 Diario Ofic ial del 
•• ~ 

fiscal es publ icada en 

e de 1982 , viol a_ l o s-

~ , I ' I! lffl 
.DE .J...· •111 }',S$rtí-::ulos 31, fracción 

_ . . •· 'j!lí.l~ VII y XXIX, de 

ºca y e n consecuencia v 

"consagr an er. .f ,;;,.vor de ::i 

General de la Repúb:i -
.. . 

gar • n t íás ·individual es q·.1e 

da. lo.s artí ;:u l os 14 y-

artí~ulo 31, frac-

es oblígació_n de l o s .. 

Úbl icos , de manera-

"proporc~al y equit;ativ.a en .l a for:ma que establezcan las 

"le yes, ~a1/ c.ual.es , :;;e. ,fajan por el Con r eso de l a Unión -
- w • • • • • • • • 

"para sufragar., el gasto ... ;,úblico conf o 1me l o establ ece el -,. ' ' ' .. . . • ' . . . 

"ar t í ..:ulo 74, . f -i::acci.Sn I V, de la Constituci ón." . •, ·• . . ,. . ... : 

/ !l?o,r ,•¡¡u. p.ar_te ·el, ,;;,.rtículo ,73; .f ,racción VII de -

" la .Co11i;,ti_tucl.61,. ,Gen~ra,l ;l:l_es_erv;a , come:, f.acul tad qel ·Congre- . 

" so. l .<! _;i¡n_po_sici/ii: .:de, _contuibuciqnes par a. -c 4.br,ir ~l ,pr esu.-- ... 

"pv~s.t <:>·,.Y. l a •f .ra<¡ci.6n ·XXn< .. -del . nµ¡né;[al e1;1 -ci ta.,co.ncede ,:f a-' 

"cu.l .b ,1d ,.pa,c,;; , e&.t ·ab+~.ce.r .. contribuciones sobre .-energía., , .,., --
1'e\ ~c t~x:ica,~t 
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"La forma cii>mo se cumple con las facultades y -

"obl igaciones que para las autoridades y contribuyentes e_;¡_ 

"tablecen las señaladas disposiciones, es a través _de la -.· . 

"Ley de Ingresos de la r'ederaci6n , que tiene una vigencia-· .. 
"anual y i:n la que, se enumeran l os conceptos o rubros que-

"por ingresos percibi rá la Federaci9n. A_sí, l.a Ley de Ingr~ 

"sos de la Federaci 6n es ei instrumento er. que se estable

"cen y señalar: cada una de las contri buci.o:'"les necesarias -

"para cubrir el ·p_,esupuesto, y para el año de 1983 se pu-- AA 

~'?:-"" 
"blic6 en el Diario Oficia~ de l a r'"deraci6n de fecha 3c~~~ 
"oe diciembre de 1982 , •por l o mismo las autoridades (s61 ~~j 

i%i;iMi 
"podrán cobrar l as cdntribuciones que expresamente ser.al~~~ .. 

, . -~~ .,,. 
"la Ley de Incjresos de la Federaci6n, y dé acuerdo a,.,.l a.lí,9R'n,:~i?i ~UPR!l/J' 

·:· ,,1 r~:f" V-IJ~ ... :.. CE 

"sit uac i ones jurídicas pre vistas ·por las leyes fiscale~¡ · ~ 
"respectivas." 

"Ahora bien, :;"gún c"ons ta d_el re cibv que por c.o

" rriente elfctrica e xhibo; po.r el úf t±mo pe• íodo por el -

"que Comi sl6n feder a l de 8lect ricici:r~ me suministr6 el SO.J:. 

"vicio, aparece que se e.; t 4 .::obrando a ,;,.( ;epresenlada en-
• ' 

" forma indirecta a travJs de la propia Comisión .. la cant:Í.--
• ' 

"dad qua en el mismo s_e consigna, por i mpuesto . sobre pro--

"ducción y servtcios que de ninguna munéra reúne l os rac.iui: . : -
usito, que exigen los inv~cados preceptos consti tucionales!.' 

tt E:fectivamente; se está cobrando a mi represen

''tadEl el impuesto sobre producción y servicios, y si bien

"e s cierto que la Ley de Ingresos dt la r'eperaci 6n para - 

"1983 contempla tal i mpuesto como ingreso, también es --

"cic.rto que el tex to de la Ley del Impuesto especial . sobre ._ 
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' ' "produccióh y servicios, pai:-ticuJ.armente el artículo to¡ .; 

" fi:-acción I I , señal.a que sólo es t án obligados a pagai:-lÓ las 

"personas que r e alicen la prestación de ser-vicios señal a---
• -

"da~ en la misma ley, le que en sus ai:t ículos 1 7 y 1 8 cier_ 

ntamente ne conte"l1J:?j,an la prestaciln del servicio de ener.J 

" gía e l éctrica. En esta suerte si 1~ Ley del l.mp~o •so-'-' 

"bre producción y servicios, no contempla~ objeto del- · 

·"impuest o la ~restación del servicio de en~r~a eléctrica, 

"ninguna .. autoridad podrá c_obrar tal im.fu'c,.to, y menos aun-

's; ~"por un intermediario a ocizado el cual en la especie es-
.. ~ ~ • <g 

. ~J,"Comisión Federal de !::l ec ·cida~ime que, de acuerdo-e -~- ,. '" .. º"·· • ' '°'º" '" ~"'°' a,a<cc• -
, ' , • • :lll'S1~e trat ándose de p,:es t°aci 

e•.~~ -i:~ impuestos s casos exprosamon-

.,, ~¡e P[e.Yi:. t ~s 
. ,, . . 

º!)leo Y. seguros, r:;as nuuc 

servlcio t elefó 

en1:rgía ol écl ri_ 

"ca, ~':r . lo que .ª~ -s~ 

"FJ..scac. de l a .~'edoración, . pues 

,;en f U;n\o -~ ~ j _Qto,,sun 

"t¡;mto no s.e ,pµode apl i¡::;ar-

ar t ícu o So, del Cód~gc . . . 

tricta , y por -,_ ·, . 

• "r.o e_st~ ~ ~P:i.!!~i~o .• expres.am_ente ,por 

i su ob j eto 

l a -le , más. aun el 

"a¡:;_tJ cu~o '.lo , . del Có.<~J.gc ci tado,. _an su Úl tim párrafo s"ñ.a 

"1a ,q;.,~.,J,as personas únicamente t q n_dráo .las,, bligaciones 

" que establezcan" e,n formil-. ,ex¡>.r:E\,;a l _a_s . l exes_, fi:scai.c s." 

''.Er¡-_,.,iínte~s:,o_ cLqa~99 .. i:;or :imp\leS-~o .sobre pro--. 

"dw::ción y .,ser .. , ici os que contempla , e,l • .recibo. -que anexo c;o- . 
• • ~ • • • f ~- • • • • • • ~ • • • : •• •• 

"mo. número -tres, no, ~ . .st~. cont~pl ad9 :~n l ·a propia ley.. de,.

"la mater~a .Y p,o,;: .<;n_qc_.e,L S:°.bro _in_fri.ng_e l os 9i s;,05itivos- . 

. , 
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"constitucionales invocados, ademá.s del art ículo So, _del 

"Código f'i scal de la f'aderaci ón , y· por lo mismo mis garan-:, 

"tías i ndivi dual as consagradas por l os art ícu l os 14 y 16 -

"de la Constitución. " 

·'SEGUNDO.- Las aut OL' idañes responsal:.,les, al pa-

11r eccr, pretenden apoyarsa para e l cobro inc.!irccto de l os

" i mpuestos i mpugnados en la determinación del ar-tÍ\=ulo Trj,_ 

"gésimo Segunclo transitorio de la Ley que "stabl ecc, r-c f o:r_ 

"ma , adiciona y deroga diversa~ disposi ciones fiscal es , P!! 

"blicada en el Di ario Oficial del 31 de diciembre de 198~~,I'.¼ 

• .R"'·~~.11•-""l."~ "y co, , ello se producc,·;1;1n concc_ pto de v i o l ación más, kf¡;5r'J , '-'.·' r 
~'- )!~ '<(1.J 

' >•< i "" • ' . 

-

' 1: .... ~ .. ~~~'~ 
, ,~~~~ . 

"Como ya quedó e~i"tabl ccido , es sólo a t rav~ s a~;:~~'.~ --

"tan an t iconstitucional proceder." 

• 6 •~CllRl~, oE11-" la Ley de Ingreco s de la ·Federaci ·n que a los par t " , N A~...:.;d 
'1 a-~--- ,,.. 

"res se l es podrá exigir su contribución al gasto púJ,~ -- --, . . , . 

" y por los conc<>~tos o cubres que l a propia lt,y ci tad9 ,con. 
;, 

"signa , en :..a aspecic, para 1983 , y .. sin:-Jfal :.cnt ido es que-,.,, ..,,. .. 
?, ~ 

" ol artículo 10, del Código f'iscal en vi11or también lo con. 

"signa. º 
,, 

"Ahora bien, de lu lecta.r-a .. ,:le la Ley de Ingresos 

" de la federación par a 

.. , , .. 
el e jercicio fl..'scal de ·1~"83 , se ad-

.+ • 

" vi.;,r t e que de ninguna fo rma se cor,templa como fuente dR -

" i ngre sos l a denomir-ada l ey que e stablece , rciforma, adici2, 

"na y deroga di versas disposiciones físcale·s. ·Esta ley pu

" blicada en el n i ario OfÍ~ial de l a Federaci6n al 31 de 

"diciembre de 0.982, no está incluídr. en ninguno de los 
. ¡ . <{ 

"nueve rubros que cont empla la Léy 9e ;J;ngresos como fuent.? 

"de con tri b"ciones, de á~u~ ~e iridel;>i.<famen te puede 1 a au t2, 
I · 
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,,·ridá.d pre t ender ·así. l egi t:imar su conduc t a, y si ::>llo hace , 

:..,¡incurre · en J. as vio l acioncs ;;·ons.ti tucionale s Que por esta .... 

-:: r 
"Al,. r'es¡¡ai;;t ó; j-6béi sÚÍai arso que la inul tici tada-

,,. ...... 97 

;. t, . t , r_;'\. . .-, 

" Ley que uF.tablece, refcirmi;; , adiciur, a y deroga _d,iye,;-sas -di§. 

'" "Pó~Í.ci6 ne~, ~~onsf;! t u~~-- •• ~ sl;,,~n~~ h:t-l and; -~~a~:" ~~~ .7; 
~ . .. ,,. . . , . ... . 

"consta de su pro pia expo i ' ó.n ·de .\no t ivó,.,,~s textos con

"signados· en artículbs t ransi rios; esto. .as¡ un disposi tí-

• ', ti 1· ' f • ;;~ vo ega., en -. o rma, que a pesar o , no se ~ncue n-
3,.. . 

giesos de · l •a, f.ede-
.. -. ( • 

\; ~ 1:, •4 

·ara el cobro de· -

señalado .. ' ' 

admitida, de que 

en una l ey no 

" 1ad,;,-:- pre.te:-,dió par<1 1,983 reformar.-.la. Ley deJ. i mpue st o es-' . . . ... ; . 

"pec;:ial _s_obr.e prod':'cci 6n Y. -serv icios para ü.l"\Clui..r._, al servi

"ci o. ~lé9trico ,. . debíó, ~.::gui,r ~+ .mi smo p~oc~dimiento prcvis-
• • • • H • • '• 

·~;. . ,. ~.:; ' 

' '.t o. p,ara ._9;i el.s.borac16n; és.to <es 1: , peoi6 ~.xistl_r .,la -ini¡;,i at.i,_ 

" va de reformas, a ,l a- Ley de ¡:,ro<;lucc.i 6n· y servicios, se.r,l.a l ar 
, •) ;-i i . ,. •. 

''.lo., .P':Sf.ª!'lt.os _que pret.'f'nch,a,_ Fefcrma,, a<li.ciona,r 0 - derogar-
, tt, 

L • • 

·' 
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'AM~*~Ó EN. REVÍSION 
:)·:.::-:-.r·~::, 

NUME:Ró' 4'88/84 
1 : · :,~ · .. ... , , · • .... - ' : 

,icn su caso, mas no debió 

i1reforma, adiciona .Y. ·daÍ::oga . ~ . d; veq; ~~ ;,disposiciones fi sea--
, ' ' '. 

"les o dicho de otra ,forma; . ., • , • .... .. , ' 
~on es,ta nueva ley no ~e puede ,..,. . , -:, .· . 

11adicit>nar la producción. y seryicios , y si e n la esp~fie -•. :r~ ;:-. , .. , . :; .· • ., •· ., •. • 

••e;; lo, que suc~sie. s .¡_:yio-lan los:·.dlspositiVós constitucio-

'.'!"ales invocados, l o qué jUstifica. el jÚicio de garantías-

"caso . 11 

"C.omo anteriorment{ ·s;, man·:t fcis tó el artículo 
. . .. . . 

1110, de la Le y del impues t o _iespeciaJ._,.-sóbl:-<i:\
0

to.ducic1·6n<y' --, 
.:::._.. ~:~·_. . :., \,. l.. . ~H 

'"servicios, estipul a que son .obja.to·ffe. diclÍos" í.nipi.icstos l'a 
' "prestación de servicios serial ados erj lJ R~opia .ley; la' -

• • • ""t'". 

"que e n su a~tículo 17 formalmente y de•.ÍiÍá.ll'Cra expre;a úni 

"camc~'~e incluye como Ó'b~;étb/ ~11'. 1\li'w1,;i';,¡i:i:t1'a 'l:~~\·;~~t~'i~s~ 
• "r.. .• . . .. .. > \ • c- '.\1 1\: ?{( ,': ,-. ~ : 1..: 

"de s eguros y telefÓ'hicos ;" de manera que _- sólo y estrie ta--

"mente por} lis tosl:·servitlo~: es qu~. s e podrl' ~dbrar el' · fo12--

"puasto a estudio, y como no se contempla .como objeto"•del-. : . 
' ' "gravamen '·el s ervicio de 

" •, : . . ,.,; 

"no puede pre'tander como 

. 
.e.n.et'gía e):.§o,trida, l~ autoridacl . ~ 

• ➔···, • 

en la especie; .. el cobro que• inten 

"ta,. ni aún e n. e l supuesto jamás .a<;lmitido de que· ello se a-
• , ,-.,::i: . ,. ·. ::, •; ; :· :.t: .~ ,,!·· · .. , • •.• . 

"a travás de l a Lay que establece, reforma, .. aóicioná•: y,, de-. . ' .. . , . 
:/·. -"rOga r8iVC''r ~á·S·'disposic;iones f iscales-:.- 11 . . . : . ., 

" 
·.:. ·• : 

• · :-;~ten efecto, cntr~ los artículos re formados y 

. . • .i. \;',1. • l "' 

"adicionados por este ·ú ltimo dispositivo legal , y que en--

... 

-
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• • . • ! . ... f' • . -~· ( • 
11·etc.(siél; ·ae 'la· ·r;ey dol impuc;sto···espccl: l;tl >iobr:~ ,pri:1ct,~c-

. .• . .¡•: 
"ción y ,iét'v:i:cios;:-·en· 'r;rirtgo!'io 'd·a ol ios' se i ntroduce o 

...... ~nac1i~fona\ ,:do 'm·ancri expra'.sa· c8rrió 'óbj[t,¿(J ~~":i ;(ig;~v~-.:!n f 1 ~ -

• "p:estacit,n ·clel:,'servicío de _c rtor:gía .·.e l éctrica, ~ _?. avi, 

..., "dencia la anticonsútuci onalidad que se al ega, . puc:,s es -
' ' 

nen 01 artículo Tri;~:s:¡~ Segundo transito~ q~a ,?C con-
, ~ ;' . . . 

"tampla el gravaníÍ5'n,. , y n. en el t exto e,:· ncipal de la Ley 
•. ,J¡ 

¡¡jljg•~•que e s tablc:,c e , rcforma,.1_~d- • ona y de divcrs·as .disp.2, 

. ~<::.i c i ones f iscal es. " :":°:*;.~. . ,.._, t~ 
' ' 'fl . >J "QUINTO.-

.,·;,, ' ' ,. ~% 
~~i-·r. ,:.,, : • ~].P0 Pr.as t aci6n de sarvicios 

a la - -

;, --r,. · ~~ 

(! 0[ 1•· · illH~® mul ticltk<J&' ·,;,-,.tículo T_,; 'mo Scgu do transitorio , -
... , . ( , ,¡,l.., 'ffew . ~ 4 •• . , . •~ 

':~'- ~- . - ~-J.ngún~:. f~~~~- ~~ri~· .::r. .. vicx 
, (· . , • • .'! 1 ;• 

'.'-dacr>•cfti l a ley y su aplic ción~ o transitório -

nno sobre pasa l a ~ -· ·ni 18 
.. . .• , . ... ·u 1 

onos referida-

"a un cuarpo l ega~ que ni siquiera e s op i o transi t?., 

legisl ador pretendía gravar el servicio 

" de ener~ el éctri éa como se re:i tcra, 

f'tal g,:a;~fen .. c ri l os artículos· 1.7 y 18 

debió introducir -

de .1 a Ley del i m-

·: . .''.pue s to especial sobre produqci6n' .;- ·•servicios para cum-_:~ 

"plir con.,:i.o ordenado en su _prop:i:-C, artículo to, y cxposi-

........ JOO 

.. : ~ ; : . : : • l 

"ci6n de mo t i vós, pues os en forma ' casuí'sticá que .st ,'!_pl)Q;;t • 

"rán gr'a<ra i ·!:uos sorvicios.; .y d~l·· análisi s~. de 1 á ; éu~stión, ~• .t'.•· ~ i-.. . 

"apar;,co· qu.:, un t .r ansitorio de· una i~y secundaria, litodifi 

"'.'aría el proce so f ormal legislat i ,vci 'pi:-dv~nido en·-;:;-i ~¿.,;_ 

"tículo 72, inciso f) , de la Cons t ituci 6n de l a Repóbl i -
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"cci , lo cual es inadmisi:bl5t , -so pOna· de incurpi•r. como en -

"el caso quo se analiz a, en l as anHconstitueionalidadsis 

"que: se al egan. u 
~· 

"S::XTO .- Por otro 1 ado~1 e l <1rt!culo' 18 a~. la --

"Ley d c>l impuest o al valor agregado• y qae: por esto ' jüic:io

"se comba t e , resui t.a vio1á·torio, d·e l os· di1>pos_itivos ¡:¡onst+ 
• • ; •. .,.. ,• , . ' . ,,. 

"tucional'l!s soi'fál ados ' en ·i;l'g t?a ,. éléniánd<! , de garant;í,as,.,:• .. por,:¡uc 
• • •. : , · • . • 1 -: : .... : .,. 

"si bien' os cierto que tal'es a'.rtícui -os .,oons t i tucionales --

"per miten imponer ·a los· gobernados i mj:ulegt¡os p~ra obtener~~~ ,,~'lll• 
, ;.. ;l~t!!,:?-o ,.e~~ 

"los ingresos para s~tisfacer .~l presupq~:,.qy•~A.,e.9.r.:',~.f<•~~J f ~ 
"también es cierto, que los., i mpuestps' •esbablecid9¡; deben~~-Z! ~-,. • 

.. .:, • ~.,_;fv ~~~ 
"gozar de ciertos el ementos, consti t:u·t l vos , " 'como lo~Jted,·no- ~ 'tf):'? • 

"ce e l ~rtí·:~-~o So , del C~dÍ:go f'iscal de lar Fedeíf~eí~n·;~L.~RU.m ~ 
"doct rina f iscal y l a jurisprudens;i a , sie,;¡do t,ües -~ié~ ~ .. 
"tos el suj_~to , el objeto, base y :tasa o t:arllfa. 11 

" La b~se del ;l.mpues.t o,- .es ,,1.~. unidad contribu t iva, 
• .;;f .•. ; 

"o sea, l o que se toma como medida p,¡!'.ra pagar el i mpuesto-

"y sobre la que se aplic_a l~ tar.i ,(a . Sn el: .casi, del J,mpue.§_ 
,( :., . . 

"to al valor agregado ·1a •p ase del .,i~pue,¡{~,· es· e l '. v/;,,10,; de-, 

" los bi enes o serv ic'ios. pres_tad~s ,., como. 10. ¡,<:\,¡ii.te_ su, . E\Xpo.:. 

" sición de motivos y sus art'!,cµ los· .10, , •<to., y .:lo ,, ·_que. ' i o _:.:.:- · 

" con.firman , y a tales .base¡; ¡;¡_e .apl:;a,can. ~as: tarifas quci: ,'§'oh.'.. 

" del' ,O%, E.%, 15% ó 20%.,!' 

'..'A.tente. a l o . anterior, •Y,.,t ,om-ando en.'cuent.<!;"4'. - -
• • ;'3 -:."~::2--. ,.· . 'u'.. . 

" concept o de. '..base , ·. del ,impuest o .. c;.9mo, .. aparece en . l a Ley .. l:fe1. • 
;;_,. . ~·· . , "),, j . . : ~ . r.:,v .... :. ;. • • • ., • ~ ~ 

"i Q1pues.to al vah,º.t.:-i·L~~f:t~}/'t.~~! ;. 5.._~~vlt:a.._:,9~n.trario a 1 a , Cons- 

" ti tucioo Gene~al .el. con·teni 4o ,del¡ a-¡:-tíce, l o. 18. que s.e.: -l.m;:-- . 

"pugna,. pues c,;,<rS'ider .a,, ·o:omo.- ya'1o-r .<elei-. ,se.rv.Í,<;.io para el c á,i 

. • > . ,, i: 
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"cul o del impuesto, no sólo el que en s í mismo tiene el - 

"servicio, sino que incl uye como base los val ores de las -

" cantidades que se carguen por concepto de impuestos . En -

"el caso concreto , el i mpuesto al valor agregado no toma -

"como base únicamente el consumo de energía eléctrica, si

" no que al val or de . dicho consumo , i,dic i o nado ~ el im-

"pues to especial sobr_e producción y servicio s l e c arga el

" I VA (sic) , por lo que incurr~ en la anti~ ti tucionali--

" dad recl amada, 

~ "-¡"otro impuesto , IJ " l a base del 

'V , ºvicio , sino tal 

h•Sli 1~ BE :J!!S'¡l~ ;-" y servicios, de 
. e... u!I( ío t.1-. 

hecho se cob~~n 

inadmi sibl~s 

i mpuesto sobre -

decir, ya no es-

el i.mport e del se.i;:_ 

sobre producci ón 

una tribut ación con-

superpuesta , perdién. 
i.~,uii4t\i-~currente, 

" dos.e asi, _la .natur,a~ 

"gu 7q!'l lo:, i mpues t os, c •1al. e 

s el ementos que conf.i.. 

'.'Al ~ c~o debe .se l.a Constituci ón 

' '.~eneral en ni ngún momento permite s autoridades sup e_¡;:_ 

"p?ner i '(':P~s,._ ~o,rque_ si b i en es cie to que,_ permite l a

" tributación c.oncurrente, debe entender e que si empre es -

".con r ~to a __ l os propios element~s con ti tuti vos de cada 

"impue,s_to! i _Y n1mca entremez<;:l _ándo.los, co q_ p re tende ahora:-. 

"1 !!- .responsabl e , pues de ser así se p i erd n l os element os-
. .. . ·. . . • . . •.• ' . • • . t,, •• 

" a,utónomo~ e _in_dcp,¡,ndientes ,d.e cada -i mpuc_sto. En la espe

".cie y como aparece del r eci-bo que se exhibe· como anexo --
: .. ; . ' . ' . . 

11núm_er 9_ t _res, -~s c~~i::9-_que _.las r-es-ponsables v ía Comisión .. 

" F.ederal de e:;i.~s j:rJsifu.>.c;!, 1_cobrar,_. el .impuest o al val or agr~ 

ª,;¡acto_ en bas~ a la t ari f a o _i mpor t e del .consumo de energía 
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"adicionado con el i mpuesto especial sobre producción y - 

"servicios, esto es, cobran un i mpuesto de otro impuesto,

" i ncurriéndose en la violación consti túéional que se· a lega 

"respecto a l señalado artículo 18 de la Ley del impuesto 

"al valor agregado." 

"SEPTI MO . - El cobro del impuesto sobre produc- .:. 

"ción y servicios que indebidamente se cobra a mi represen 

, , ;•, .. . 
;, . ... , 

"tada por el fisco a través de
1 

Comi s i ón Federal de Electrá:_ .. ~~~ 

"cidad, c onjun t amente co.n ~l cobro dél i mpues t~ al valor¡: :t'} ~ 
"agregado que se ~al cula tomando como base otro impuesto,\~1~'1-/· 1 ·.; 

. . . . ~~~., , ,, 
"resul t a conculcatorfo .. del artículo 31, fracción IV, de - "'~it \, .. 

· · . • \ SUPRUM COR! ·,., ·, . · 
"la Constitución General de la República, pues el peso . ¡:,·~ LA · :i,~.:tl!~• 

~QW ~-
"kilowat t hora que como i "}pu~sto sobre producción y s.,:zr ;~P~.~ 

. . .pE •~ 
"cios establece e l mul tici tado artículo Trigésimo Segundo- i(~fíW~~ 

"transi. torio de la Ley que éstablece reforma/ adiciona y -
. J 

"deroga di versas disposic.iónes f i s.cales, es maní f ies.tamen-

"te tal to de j:,i:oporcionalidad y equf:J.iii1," 
. -~ ·. . ~.. . 

11 El i mpuesto conjuntado y s uperpuesto de produs;_ 
• ' . ,. ,..,.., 

"ción y servicios y al valor agregado, es, oesproporcionado 

"y falto de equidad, y en el caso es exorbitant e y ruinoso, 
•, 

"en razón de que según aparec·e del recibo corre spondiente, 

"los i mpuestos superpuestos ascienden que si no sobrepas an 

"a l a propia cantidad que pago por concepto de ·energía -

"úléctrica, lo que ya do suyo convie rte e n inequitativos -

'' l os acumulados impuestos o 11 

"Si además se compara el importe c ubici:-to .por -

"e l servicio de emergía por al período anterior, con el que 

"ahora pre tenden las responsables 'vía Comisión Federal de- '4i'. 
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"E: lec tric i dad, se advierte qt.1c el monto de los impu,;,stos - . 

"qu.a ahora se pretendBn e.obrar, se elevan e n mucho más de- . 

"t.1n ·cien por c ien t o , l o que también conv iert e tal clcvaó:Sn 

"de i mpuestos en una carga desproporcionada e incquitati--. . 
"va. 0 

" Especí ficamcnte, la c antidad. que en ~ aso 

" f i n , la .car ga fiscal· que se pugna repito, como lo 

" acre,di.t~rá " n._. su . ~ unidad, :, ult da t al manera onc r2, 

"sa , qu:e .s:" conf igur a la falta de .o cqui-

prev~el ahora violado 

"IV, d e la Constituc~ón .Gencral de la 

,. ~ T~~O.- ,'?tr~ ~:ol~ci6 n a 

culo 31 , f racción -

Pública. 11 

s ar-tí cu l os 14 y 16 . 

"col);¡i;.S, tucionales , la ocasi onan l as au toridadcs responsa--. . , ' . 

"ble~ ci,i_ando. del eg.ap ,,Ct),.Comifi Ót1 Pedcral de Elcctricidad,

"ol ,c9J:>ró de los ,.impucst _os ,que .ahora .se i mpugn;;in , .porque ,-. 
' • 

"siendo como _es que tal organismc;, no -reúne las caracterÍ.§. 

"tiCjaS de . autori da<?.· l e del Ggan la . liquidación previa cuan

"ti ficación de los impues t os que ~e reclaman . Ello de ja a

"mi _representada en un . t !:)tal est.ado de inde f ensión,. ,pu.;,s ,.. 
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" puede sufrir e rror o equivocac_ión, y sin embargo po r dal_g_ 

ºgaci ón d◊ las a:hora responsables , se dota a Comi si6n F'e d.9. 

"ral de Electricidad de facultades coacci onadoras, pues en 

"su caso amaga con cort:.,s de ·luz en la hipótesis, l o que -

"s~ convierte an una priVaci6 n de derechos y una molostia -

"para e l par-ticular , sin que exista iítandamianto escr ito de 
4

, 

" autoridad compct"'ntc, lo que confi_gura el concepto de viQ, 

"laci 6n que se supone." ~ 

"En conclusi6n es evidente que l os act os rcclam.s~\:.l~OH¡ $"' 

ro "'"" f1' "dos a l as div•~ r s as au t orid ades rasponsablc s consti tuye~t:1 '¡Í~ 
"un acto de privación de derechos, ·sin que exista juici~';'~,i¡j1·, ~~ 

.' .. • ~ ~;=-'18:~ h..~ 
~ ~..,;. ,s., ~ 

"s.;,guido ante l os tribt¡nalcs previament e establecidos, cn~•:&:c: ',e;.{ º"" !ii 
""2',;~)1,/§ ~\JI'•""" 11: 

"e l que se cumplan l as forma~idades esencial es dc,l pro-~ 
PE· L,._ · • ·- •• • ªmiento y conform0 a las ley0s cxp~didas con anterior~ . _ .·!)' 

" al hccho, asimismo son. un act o de •0¡no1estia s i n que exista 

"mandamient o cscr-i t o de autoridad compct,:,ncc, qu.:i f unde y-

"moti va 1 a c ausa l egal . del procc dim!l.cr:!:ti.o.;,. rasul tando por -
. ·~ ( 

" tanto conculcadas las garant fas· que~~ f a°vor de mJ. repre-

t
1santada pr\;vicncn los artícU:10s 14 .Y 16 q9,.!·r~ti tucionalcs .. 0 

·CUARTO.- El Juez de Distri to quo conoci6 del -

asunto admiti6 l a demanda, 1,; registró c on el nlímcto 617/83 

y pr avi o s los trámites l ogaios · cor-respondiehte , con fec ha

d ieiocho do noviembre do mi l noveciontos ochenta y tres, -

dict ó sen tencia la cual conclµy6 con el sl guiente punto r~ 

solutivo: 

"UNICO.- La Justicia de la Uni6n ampara y prot~ 

ge a la EMPRESA DESPE:PITADORA RIO MAYO, SOCIEÓAD ANONIMA,-

rcpr,:;,sent:i9da por F'ernando E:squer Peílujíuri , contra los actos . .,. 
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recl amados de los Presidente Constitucional de l os Estados 

Unidos Mexicanos, Secretario do Macienda y Crédito Público, 

Secretario de Gobe rnación y Director de la Comisión Fed~ral 

de El ectricidad, 

Las consideraciones en que se apoyó el Juez de

Distri to para reso l ver en el sentido que lo hi~ on las -

s i guientes: 

"la !)arte quejosa, toda 

i>,sión, apr.obación y expedició 
' ''forma, adiciona 

"en concreto, SU 

l os acto~eclamados por

e por 1~ hace a la discu

d la Ley que establece , re

· sposiciones fiscales ,-

edición del artículo

regado; su existencia 

artículos-

" 86 y Q8 del .Códj.go ~~deral de im' e ntes Civilas, _de -

"apl~cación •. supl+ .ª l á ley .. de Ampa o, según lo autori

"z~ ésta en su· :a:rtículo 22 , toda· vez qua tal es disposicio-

"nes ;ecl ama~i.ic;r_~.n pub_l¡cadas .en ·\"1 iario Oficial da -

"la . Feder-aci6n cor-respondiant e al día tr: inta y uno de di-

"ci_emb,;e~.-;il novecientos ochanta y dos, asimismo, y e n -

"lo conce rnie11t1; .. ª la ~plica_c::í ó,n de las anteriores dis!'osi

"'"iones , que se in:~ye_cta a . t ravés del _._cobz:o al i mpuesto so- .. 

"l;>ro ,p~od_u~c;;.f 6n, Y.., servicio,; . s09re ~l _servic.io de energ:í a -

"Ql<?cj:rica Y.. :e ; ._i .mpu~ _to .al _valo)'. ._agregado :sobre e l -mismo -

"s.ervici9 ,, qu': l .a_s . aut9ridad~ ejecutoi;as realizan por con

"Glucto de -la Comisión Federal. de El uctricidad, tal aplica-- .. ·. -. .· . , . . - . ' 

"ción os do· c~ns;i;del'arse acrodi tada a trav6s d,e los r,2cibos 

" •. ' . . 
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"de pago de co nsumo de energ!á eléctrica que la parte _que

" josa c0xl1ibió con su demanda de garantías, mismos a los -

" qua poic no habcic sido objetados procede d_ades v aloic pro

"bator-io plano , d;2 acu~rdo t:on lo previsto por el artícu

" lo 203 del Código F.Jder.i do Procedimientos Civiles, a cu

"ya aplicación supletoda se aludió con anterioridad . " 

"II .- Previ o al estudio de los concaptos da v i 2, 

" lación que esgrime la parte que josa, procede éntrar a 

"anal12:ar las causales de i mproccdehciá -qué i nvocan las::::_ 

"autoridades responsables , por estar relacionado ta1 análb,,~~~ 
~~ Q.~ 

"si s con Uha cuestión · de orden públ:l.¿01 scgúr'I i~ ostab1.:/Ki . .11 

. • ¿ ) ¡, -~~~~ 
"do en la j urisprudencia qu<.l como ólnort al ieno y a l,~,,. 

"Salas aparece publicada bajo el número 109 clel Ap6ndice .. ~~ 
"al Semanario Judieial de l a Pcder aci6n¡ reiativo a l o~lt~RT;·.;,t ~,~-f 

-•~Í>"d\~" "arios de '.1.91 7:..1975." 

" Al efecto procede coii!iiderar infundada ia pet.!,_ 
• ' ) 

" ción de sobiccsc i mionto quc·dcl orescnle Julcio de gáran-~ • ..,, ,3 , . •• . ~ ,. 
"tías solicitan el Presi dente de l a R'opúbiica y el .><'JCr<.lt,s 

"rio de Hacicnda y Crédi. to P6bl lcó, argumepÍ:áhdo l a · i .11oxis -..;.· -· -
0 t.ancia r..?spocto de .nllos, de los actos dé apl icación de -

"las di sposici ones i:-cclamadas , toda vez que cgmo se scfíal6 

" en e l consi dci:-ando. I , a l pei:-mitir la apiicación do dichos 

ºnormativos s0 comprueba con la . in_t,3rvcnción que tuvieron, 

" r'-'spoctivamont c , en el i:-cfrcndo, pi:-omulgación y publica-

"ción da los mismos." 

"De igual manura infundada se aprecia la causal 

"de i mpr-occdcncia que hac e val::ii:- e l Subsecretario de Ins-

"pccci6n Piscal en el informe. justi f icado. quo rindi6 en r.9. .... 
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"pr-csentación del Presidente de la Repúbli ca y del Sccret.2, 

11rio de Hacienda y Cr6dito Público, r~l ativa a quú por fa.!. 

"ta de inter~s j urídico la parte quejosa carece de l cgiti 

nmación para. promover el presente juicio do garantías~ ya-
f .• 

"qua ~e manera contraria ~sta ascv~racién, en ol c aso bas-

"ta cons i derar que St! reclama l a m;acánica l ogal~ vocado

"ra del cobro de un i mpuesto y que dicho cobro af0cta diro.s. 

"tamcnte el patrimonio que josa, para~sidcrar que-

"dicha afectación no r c su 

"también jurídica, desde 

a meramentc¡f'a,_trimonial si~o -

nto cn~ c la propia ley -
t~ 

~~ 11~'s tablcce 

~w .. ~ . "ta así no 

t al situación lo ant~rior r~sul

ionos reclamadas esta-, 
ttblezcan 

; 

• ·•· j¡j;l0,tambi6n se reclama, son 
OÑ' . 

física s y morales 

• 1,1c pf'es tan . l.PS s<:rvi~•. de u 

"l.as, .Pr.opi-as -responsables. -lo r-:.oo c cn, . . . . . . . . . . 
16ctrica, pues como 

aún cuand9 son la-

"Comisión 

"causante: ' ... . , .. : . 

Fedcra1As1~ctricidad a 

d¡r-.,ctp~~ impuesto, es claro . . . , . . 

scf'lal a como -

quo di.cha .insti t!,!_ 

11.ción tras-,l~ Jfl cobro del . mismo .a los usuari os del s-.,r

" v.i;~o. 9.e . . ene~aJ!l·é.ctrfca.· y di<::ha tras l ción ·se encuentra 

"preyis~e.cJ samen_t~-. en l as disposic ion s . .c.uya .consti t¡.,

"ci oi;ial_ip~d se,. cu,estiona, • por lo que, se • _nsist.e, • la afec

"ta.ci6.n aJ. , pa,trimoni.Q. d,e los usuarios. no deri va .de una si-. . . ,,.. ., . ·. . .. . 

" t1,1ec.á-,ón,_,¡_le . .J:ie<::l:,o .. sin.o ·del der\'!cho ¡nismo, . siendo de sel'\~-
. ;. • • , ! ~ . . .' . . . ~ • . . . . 

"lars~. q':lec.es~i{llar.· lJ? .. contrario. equival.dFÍ~ a .perrni tir que _ 

"a -través .1,e l :a,, f _~g\.11,a _.fiscal de l a . trasla<;:ió,n. del cobro -

"de l o?. .. ~i mpuestos_, .el .. Es t ado _asumiera el poder ilimitado 

;,de disponer _del .pati;-~mon_i o de los gobérnados sin que para . . 

• 1 ' 
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"ello éstos tuvieran acceso a l control constitucional de -

"una actitud así, como l o es, e n nuestro sistema, el jui-

"cio de amparo ." 

•~gualmente resul ta i nfundada l a i mprocedencia 

"que invocan las mismas au tor idade;, señal adas en e l pun t o

"an t e s tratado, por cuanto a que al egan que el act o de 

"trasl ac i6n que e l contril:>uyente direc t o (Comisi6n Federal 

"de E:lectricidad) real iza a diversa persopa (usuario .del -
·r· .. . 

"servicio de e ne r9ía eléc trica), no e s un acto de autori--

"dad s i no se trata, de un acto emanado de ur,i particular. -- .. , ' oOS° •• 
• • ~DOS , ~.1. J 

"!:s desacertado el argumento de cuenta, toda vez que si • 
~ , ~ 

"bien es cierto qu.!l_en e¡' ' caso de traslac i 6n del cobro_~ 
• A 

" ir¡ipue s t o , en concreto e n e l caso que nos ocupa, e s u 

"persona moral particular ·qu.fen e j ecut a di cha t raslac16 
S\lP1lEl,A~, C . , • " l os usuarios del servicio qu~ pres t a, no menos c icrcq,¡;t"~~ ·~ · 

"sul ta que t al conducta ·implica· un \íero acto de eje~~~ 

"de las disposicione s legales que pr ~vé tal traslaci6n, . . , .... 
_.,... ~ . ,,.,. 

"actuando al contribuyente directo comó un mero i nstrumen-

"to de las au toridades exactoras para lograr e l cobro del-
. ¡,•,,~· _.: •• 

" impuest o suje to a d i cha medínica , por ló 'quo la actuaci6n 

"del par t i cular que t rásl a da , por accesorio, n,o . desvirtúa-
··.' . . 

"la natura leza de acto de autoridad que . re viste la facul --

"tad públ ica de exacci6n a l a que instrumenta." 

"Con basa én l os razonamianto s del suscrito , 

"vertidos con· an tcr ioridad, a l os que procede r.::,mi t i r en -

"obvi o do repeticiones, e s de desestimarse l a causal do -

"sobreseimiento que sa hac e val.~r a~egando que las "argu--

"rncntacioncs º qu<: vierta ia 

. . , 
par.te quejosa 

;·.; . ~ fl • 
no son a t e ndi---

r 
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"bles por exponer opiniones subjetivas que no precisan ni

"demuestrari en qué consiste el perjuicio jurídico que las

''disposiciones reclamadas le ocasionan, siendo tambi~n de,

•idesecharse ·la causal de improcedencia a que . se refiere --

"el punto seis 

"en el informe 

del capítulo de sobreseimiento :l!parece-
. ~ 

justificado que se analiza, pues manera-

"contraria a como en él se al ega y según q~ ya estable

"cido en este considerando, es manifiesto el interés jurí

"dico de l a parte quejo par~ pl ante~te juicio de - -

ttamparo. " 

"Por Último 

de extemporaneidad 

'"amparo, toda vez que 

" las '.'-utoridades expone. 

"di.spo~;i.c.ipnes., .l~g.a.le,s.. :q . .. .... . -:-, , ., ..,; . : . ,•,· , • . ·•· ..... 

az resulta el argumen 

la demanda de

como lo alegan 

áuté,ái,11cativas ias· •• 

n, ello. c<;>nlleva· <l,.e~ 

..e jos.a l?-.. ~plic.a-:-.. .. 

! dJ?l artículo -

esidad de promo

ino .de .treinta-- . 

"dÍP.~c; sj,~:-'~r~,, ~.iJ~;Jef~'? ¡¡n .. ,c¡.l:'e,. ¡<ul'."t~•. e ~ftos la pub],i:- . 

"cac;óJ?,.~T.J.'il ¼ª,~, ,1:.í'C!f'"''\I~ª• ,. Y~; .. que en, .el~c~!?:. ~,l .t~rmin,o;-· 

"a c9:n¡;,!d,'¡lFª~-~ei.;>lf}=r.~)>l~,tes. -~~ ,</F.' qJJ,infe._pías .~. q1.1e 1>,lude:- _ 

"el.,l!(tJcJJ_l o , ~1 .. 9,~•Jª·il:!'i-~!\'~.;L~?':-1ª· A\l)paf'Q.i 9!?!"f'4Fªble a ~ 
"pa¡;-~~i:-.. d~l.,primer acto de aplicación de las normas rccla-

• !•' • •· .. • 

"macias , sabiend9., fe1pPi.Q,llaJ:' ¡;,l;? • ~r¡ t~f.!'i'!:,- ¡¡<;>n( l,1 : aci arac~ón-, 

"coo~~nj~ª A:ll, &. ,-.pfor!:f~Q,;S>!g\JnpG>. ¡:le )a'.Jra~ción: X!I ,dgJ,. , __ . __ 

11
arti9.1.!;l,º:- ?3,.:~e, la:.!--e~-,.ge,¡Alílpar¡q , , (tu.e \ Seíl?-! a que .1:10 se !";"- .. ,· 

"en bei;¡clet;§I• ~~o;:i,\;¡m~n.~~,,c;pq~~n!;f dé!, UI\.~ ley, ',.a . pe¡,ai;, que .. - . 

L • . r , .. ·-
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"siahdo impugnable e n amparo desde e l momen t o de sú promu!_ 

"gación, 0n l os t &rmi tios de la fracción ir:i: ~e ese ·artícalo, 

''no s-:, haya r eclamado; si110 s6io c·n é l caso de que tampoco 
' . • 

''se haya interpuesto ampar o contra ·c1 primer acto de su -

"apl icac ión en r 01ación ·con el quejoso." 

" I II , •• Entra rició al estudi o de · los conceptos de~ 

"violación resultan .. f undados l os · que c~;¡:a la parte --
.1- • ~· • 

"quejosa a combati r l a consti t ucí.onali~ad ' del ~rt!culo 32i. 

"cie ntos ochenta y do·s ~- Y-qüe · s eñala• un i mpuesto 
• • , 1 , , , • ,1: : I • \, • • 

" sobre producción y ser-vicios du·rante. ol a/lo de 

"bre la pro s tación de energía .eléctrici,,-.•í• 

"Se afi rma l o an-te¡cior :en viréud de que 
.• , . 

"parte• qtJajosa sos t icno, e l i rnptrei·t ~ ant e2s r .afer-ido no se-

"cncucntca ostablecido en ni ngw n ordé~~-e nto que conforme 
•, - • A • • • 

" a 1~ lcgisl aci6n fiscal nacional sea -apto para e ncuadrar-

1110, pues trat-ándose 

"ria c speaíficamcntc 

de un ·i mpuesto vi-ncuiado . a una mato--
.. !. ,,,•.l{ \ 

... ~>·\, 
regulada e n una ley especial , como es. 

"la l e y del i mpuesto c specl:al sobre .producci ón y ;ervicios , 
:; . ~ 

"e s te ordenamiento np prevé que dcnt"ro de los servicios que 

"deben s0r objet o de tal i mpuesto, se incluya el r e l ativo- . 

"a l a c ner·gí a e léctrica, síno única y exclusivamente cst a

"blcce el cobro del i mpue sto respec tivo por l o.§_servicio s -

"dó t ;:::?l ó fono y d,2 Sil9U L"OSc u 

"No es obstáculo para afirma r lÓ anterior la -

"circuns tancia de qu.;i el i mpuesto c uestionado apar ezca pr.2, 
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, .. 
"visto en una norma ·1egá1 emitida por el Congre so de l a -

11Uni6n ' conform.:, a l a;· facultad que l e otorga el inciso a ) -
.· ,,. ; . 

"dél apartadó So; d,a_· l a, .;;,;a:'ci6p XXÍX dól artícul o . .73 d9 ,_- . ,: 

'.'la Cons t itución G,aneral, . ya que ~i qst,abfe-~ei;- e1 art;ícu1.o .. 

"31, f racci6n IV, de . la p~opi~ ~ o~-¡Ü: túci Óri' · :ü1 obligaci6n

"da los mexicanos de,.cpnt_r i~~Ír para: ·lbs g:3s t P._f.~icos,; ., 

..-.,._ " exigiendo . que l as cont¡ibuci oncs estén preli'istas en . .lq .-- , 

"ley, de'bG c rit'e·nder~e que ante l a cx.istuhci~··una .ley · __ 

"Q~e de mane ra .vsp.acial 

''cuan.do a su ;proyección 
·,, 

Vmen t e donde los gobcrna<'lo 

1hos impuest os que 

de t ~ i:mi~';. tnatcrria:· por1 .::--7. 

1 , debe s~n .asta -precisa.-.,. 

debcm cu---

"no '.puodc •ten~s alcance .gu.:i ·e l de os t blocstr -lai; . bases 

" pár,a • adccp~·r · un o~~nami e ~t~ ;l G~al de. nu_.:,. ,,; cr.:.ación .a la 

"mate-r,í,ai. ,~ 6 rj,t¿ Y ... f \l t .u.r,a :c:ori_ .q¡¡., se re:!, ._c i onc , . qsto es_, 

" <>1 i¡n¡.¡µ_es to: sol;>.!C<i_. Pr,9dtJcci6!1 .y _.ácrvic~o~, -d _i::_ivado de_ l a; .-
~ , . . " · . . . '• . . 

" pr~ri.~a~ión ~ ,.sqrvi,.<:;iq: de cn~gí a _cl~ctri,sa-,. no-ªp¡u;:eco-. - ... . . .. ' . . 
1-'r-cgul,aéJ.e>"".. se J rsi5:,\01 :,en• .Un<>_.l-SY. del imp~_.:,sto. ospc.cial ·SP.: 

'-'bro, .. p.,o~uc~ión_ y._ ~.oi::t.J.cios,., .ni • ~u!'· ,.si _qu i 9:r.a: 5111 . una .. loy ---:-· 

"qüc , ~.l:~l-l.!"f • ·· :-X:ªf ?.rr."ª, . adicJ.on~. y. dcr,oga -div-crs<1:s .;dispo~, . .. 

"sic~o.ne.s, fi sc,a~~s, .. cr;itj.a, ;Ia;; , q_u,," sc . .c_ncucn_tra; 1-a p p,>pia: - ·, · • -· 

" ley,,,men_c.-to.11.~ en .pr.f mor .luge-p, ·.::\~•no qup q:e 'mft)nsira q9nt:rl!. 

. ..... •· ...... .. .... 
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uria a una dcbi ·da t6c: hica legislativa ~péir~c.:! quo on c1 --, . . ,; . 

"ai::-tículo 32!l transitodo de la lcy_a lu9ida en s e gundo lu

"gar, es donde s0 e nmarcó la disposición .i'~scal sustantiva 

"cuya consti tuciohalidad s e impúgna, no ,obstahtc qu._¡ , como 

"ya antes prccis6 , l a función de los ardculo~ transito---

11 r i os d~ una l ey no es ap.ta P?ra enmar~a:r- una é.1isposici6n 

"sus tantiva como e s l a fijación de un i mfjucstó , sino 6nic.9. 

"m.J:nto sírv0, S'3 insist~ t ambién, para c:.s~ablecur l a ade:---

" i6 l l d. ti t t • • ..-~~ l cuac n d~ una e.y a a qu.:! a JC vamzn e pe:r cnecc,'~ a -i~'U' ~-~, '\:. 
. s.: \>\.. -~i ~ 

"l as situac ione s qu e: rülacionadas con l a misma s e hayan ,~R~ :e --j q°'~ 
1~ 31 -~ ( · 

"do con antcrioi:-id;id y se vayan ~ dai:- on e l futuror"' "":ff~ {~ ·. 
"En bas.:, a ló.s anterio i:-éi; razol}álnientos pi::-occdb ~~'Si ~ :¡_·. 

. . p.uf. t\\\l,W. ~ . , 
"cons í dc:rar inconst í 1.-ucio na l el ilnpucisto sObr'<J proélucc-i~~ _1,. P. 1-1 • 

..... iuRIA-REl,fJ\ &&liJ 
"y s e rvicios aplicado a ia prestación de servicio. de e~~~ •,¡ € .. L~!' 
"gía ._¡lóctrica y previ sto a trové,¡ d0i artícul o transi•to--

"ri o a nt_;s m~ncienado, r,¡,sul tandcy-· p.;r co nsecuencia inco.ris-; 

" ti tucional tambi~h e l cobro que do 

"efoctuado a 1a parte quejosa,;¡ 

dicJ;io i mp_ucsto 
:-:¼··: , 

se ha 

"O~ igual manera furidados· resUl Í:ari . los concep--
··,. •! .. • . 

" t os de violaci ón en .que _l a J,arte quejos!! s i!,'s tiene l a i n-

"consti tucional idaó de1 a r t!cuio 18 óe l a Ley d¡,l "'-imj:,llestó 

"al vaio r agregado, por cuanto que es t abl ec e , e n l o condu

"cente, que para calcular el i mpuesto tra t ándose de pr estg 

"ción de servic.ios se consídeqtrá como valo¡:- el total de -

" la contraprestación pactaqa, así como las cantidades que

''además s e car gue n o cohren a quien rec.íl:ia el servicio por 

"otros i mpuestos , y con base en esto se cobr a al usuari o -

"de energía eléctrica e l impue_sto al yalor agregado toman-

!?L,"'i<l'Illl\!e 
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· •; . 
•:, ''<:!o te/:'-nbién ,.c;omó • valor de:C servicio el 

.. 
''sumo d~ ener gí a eléctrica.~.:1 

• . 

i mpucstd ~~b~e con-
. · : ! ,1 o::•_;,· r t 

ase que el i ~ércme.!l 

"to de va' br qu,:;, 'í os bienes • ~dq~i~can .. a tra"~6; 
• • -~ . . . 

"da : las di fcr,a'ntc2~ a de ;u ómica/'~Í rll.;ci·anóp-

11con • l a producción y cu,.lminando con ~1 e nsumo, incrcni~n~o 

"que'. como ya ~ otó_, no .se_ ~rodué; 'por l _as car9as :!.mpo

"si t ivas _ ~~Q e_n_. tat1,,E:~· ~t~p~ .. . ~~r e,xija:i ~ l ·s. ·pe~sonas ql}a-. .. 

" las .l ~pv;,~,i"?.0 1 e .~ /lC~(!SO .~s de señal: ,s.;, ~e· autoii.i:~ > 
•, . .. 

"z~li .. ,~l -.s.obpo.,..d~. un ,impu.:~sto sobre otro:_ d:i vqr,so .vu+~~lta .!:~-
. ,_ 

"zón d~ ~íl.r de la:;; ol;)l i9acionc s ~ributa rias, que po es, ?ba, ... . 

" que l,; 
.-

. . . '""" ' . . . ,. 
de impon.:ir .a,. l os . miembros :dé ,l a s·ocic'dad 

"ción de_ contd~ui"'·. ª .los.:gastos púbUios qu~ S1 Est ado - -
. .... 

"requiere ee r.eal i,zar ·,p ;¡tr a,. lograr atender .las gecc sidadc s-
• • • • •• •• • • • . ; • • • .,\'" .... ,.• •.;,:, 

"comunes ele. la. 1)1~:smf:! colectivi_dad,. ~stc r¡¡s; " 1.a-gb'J,i gaG:l.6n-
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"tri butaria constituye' una esp.~c ic de contraprestaci6n a -

" l os servicios quo ,:ll c ausante, r0cibe dol Estado, tomando-

11~n consideración para dwtcrminarla l os behcficios que ta

"l~s servicios le r ap1--c scntan, co'irllándose con esto Gl ti~o

"e l diverso pdncipi o de equidad que debe r ogir t amb ién la 

"mate ria tributari a y que s ~ ve !'?-nfringt'da cuando e l Es ta

ltdo .?x igc que las personas debe:n ·cubrir un i mpu..)sto sobre-
' 

ªotro, pue s an te -.,sta circunstanci a os manifiosto que el - - · 

"pago del P;"~mer i mpuesto no r .;,preson t a bonefü:io al guno 

"al causante y s í en cambio l o hac e obje to de una dcspro--:-

"porcionada c arga ·fi scal, lo que viene a r epercutir . en - '- ,s"P; J-:,
1 

"transgre s ión de l a proporcionaridad y équicÍ~d que ia fra ~&(,_ }' f..~"'b.~¡ ' 
• .....~ i ¡-r..~ "ci6n IV del artícul o 31 tonstitucionai scÍlala como princ ,1:,,-'-"!a; • :'i 

... • ~f:1~ ~: 

"píos a respe tarse en l a l.ns té:uraci6h c:Íe las ~ont r i buci°.:-~. •~PR[MA Cl?P. 
' D E L A:) . 

"ne s que al gasto público ·corre sponde real i zar a los gob'iWall~Ji,<\lir~-6~ 
, , . . ' ; . .. . 9E t; A • 

"nados , por l t> que an t é t al v'Lci o son de considerarse i r,p~l'i 
, 1 1 ' • ' : . 

"cons t i t uci.onale!! también l os ac to'ii de aplicacióh dei ar-~ 

"tí cul o 18 de la Ley del i mpuesto al _yalor agregado." 
•• 7.:···..:·~. 

"En at ~nción a l as consideraciones preCedentes , 

"corresponde ot orgar a l a parte quejosa e l amparo y p rote.s:, . ~ -~ 
"ci6n que solicita e n contra de l o s actos 'que reclam6 de -

"las au t oridade s responsables, por l o que result'á inneces.2, 
. . 

"río entrar a analizar los demás alegatos de vio laci ón que 

"expuso aquella parte , " 

"QUINTO,- Inconforme con el f allo a nterior e l ·, -

"Subsc>cret ario de l a Banca Nacional en re presentaci6n del

"Presidente de la Repúbl i ca y por el Secr e t ario de Hacienda 

" y Crédi t o Público, como encargado del _despacho , e n ause n-
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"cia de éste y de los Subsecretarios de :,acienda y Crédi to 

"Público y de Ingresos; así como e l apoderado legál ·de l a

"Comisión Fede ral de El ect rici dad , 'interpusi eron recurso -

ºde revfsión. ;r 

· Una vez recibidos· los autps e n este al t o Tribu

nal ¡ su PresideÍ1te, por acuerdo de diez de juni~ mll ' -

noves,ientos ocheht a y seis ; notificado· por l ista i~ veint!_ 

trés de juni o del 

.. de r'evisión hecho valer 

·ñ~j admiti 6 ún i cam~ el recurso 

~ del p resi dente de l a Re-y 
de mil -

l o s autos 

ral so·lici tó se re 

juicio. 

e J usticia de la-

para co nocer del

ad cqn _lo dis- - -

puest o e n l o s ~:íjfulos 84, fracción I~- de la -

Le,;-d·e Ámp~;o·•; Yi,' frac~ió;.; IV bis , i nciso a ) , de la Ley-
. • J .~ . 

OrgánÍ.i:·a:: d@:1_; der° Judi'i:ial de la_ Fede_ración , toda vaz 

que ' se · háé:e ' -J1her· con·t 'ra una serit~·nci~- dictada por un 

• J ue~ de 'o:tst~itó 'k,r{ ia' audienéi~: constit:c:i;nal d~ un jui

ció' 'cte' •~;;;paro eite( tjue' ~·e pÍ-~n t e·a la i nconsti t ucionali--
. ~, ~ .!' • • , .. ,, • • ,. ' ➔ '• • . ·~ • • 

dad de una l ey e manada del Congreso de l a Uni_6n , como e s -
...... ) .... ;.:,-. ., ., ('_ ... . . . .., : .. ... .. · ,: . . .. :· ... .... , .... . . 

la _Ley· qüé ' esí:al:i1ece·, reforma', ailiéiona y 'de róga diver.sas-
• • · · ·~ ' '. " ' .'> ,, ; t ,-'\ . ,'. ",:, .,. • , . : .•• ,, :· :) ,: •• ., , • .,: . • • 

. dis·posic:ío.ne s fiscales, pub1.'icadá_ e l treinta y uno de di-
. ' . 

ciembre de mii
0

'noveci e nt os ochent a y' dos en el Di ario Ofi-
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cial de l a Federación , concr"tamente en cuanto a su artÍC.ll, 

lo Trigésimo Segundo Transitorio; .así como la Loy del i m- ~ 

puesto al valor agregado , en cuanto a su artículo 18 , 

S$UNbO.- La autoridad recurrente expr esa los -

sigui~ntc s agravios: 

"AGRAVIOS: PRIMERO,- Violación a los artículos-

"1o , fracción I 1 2o, 73, fracción XVIII, 74, fracción III 

"y 11 , fracciones III y IV de la L'cy de Nnparo, 46 de la -

"Le y Orgánic~ de l a Administración Pública , 3o, do l a Ley-

... 

"de Control por parte del Gobierno Federal de los · Organis- & ~'i/})0/ 
~ ne '• ,·?1.1 1 ~~.-r ..... , ..rt :•. \; ' "mos Desc,:,ntralizados y Empresas da Participación E:stat<\!¡~ ,,..::, .. :o,.;: ,, >,;l 

':) -,~• ,;;,r~: , SJI ~ . ( • ~ ...,, ~ (if"'- ·,i ... ~ 
"publicada en el Diario. Oficial d.¡, la Federación de 31·!.'._.ae .. . i ·~; ·'{ • : ~ 

t.<J . ~'::;:; ·'. ~1'. ~ ·, . 
~~ . ~~~:,e; • ~ a' 

"dici embre, de 1970 , así como a l os artícul os 7o, 8o 9ol, -Ji,;;,,,., 1• ' , •~,~oo1 rlW 
"fracciones I y VIII, y 25 <la l a Ley del Servicio Público-•~~~fl~:1 

"de (:;nergí a E:l éctrica, publicada e n e l Diario OficialSllJ:!~.~l~me 

• ----''la f'e dcración e l 22 de diciembre ele 1975, al dec larar in-

"fundada 1 a causal de improccdcnciá dc_nunciada, desconoce.E, 
• , 

"sc qu,.; el juicio de amparo sólo pr o'~ede contra actos o 

"1-,ycs de autoridad .Y fi nalmente ncoptar su -procedencia 

''respecto a actos de particuiar..:?s• n 

"E:n los t6rminos del artícúlo 1b3 de .la Consti-
"'· 

"túcl6n Política de los E:stados Uhidós Me;ieanot e l Amparo 

"sólo cabe .:in contra d.:, las 1-,yes o actos de autoridad; en 

"forma concordant~, éste resulta i~proccdeñtc c uando se 
.:: -~ 

"promue ve contra ac tos de par-tic ulares." 

"En el caso concreto la quejosa reclama do la -

"Comisi6n Fe deral de E:lcctricidad, dc la Compaf'lía de Luz y 

"fuerza del Centro, S.A. (sic), y de otras empresas, ol -
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'• ""trasl ado'cd9l ,ill'!pti_cs'l:o·"q4'c ~e lej:,h~~~iH :l a propia s óntcn:...::. 

•' : · · ···:~ .. : -: · .:~ .. J •. : .: . • ' .. '- ... •,. . : . 

"'i'<cia o.n "l a dcacripi::ió:i d.:, l o 5' ac;lm5>.'r ccramados , . se pr'ci~-1:-sa 

· .. ~;'/n~ -~e ~;· t dc1.:.;máa,;· 1a t;asla~i'~n d¿l i JJlp~a;t~· b.ásadá a·il-
• • • • .,.~ t . . . •. . . . • · - • • • • 

• i,~l arÚculo ''32 'ifansitdr-i.ó d~ la Lc"'-t qu~ ~stabl cce, r c, f oJ: 

· nm~i.:~_¡ i _~t',fli1 .Y· d~_.;:_~ª ';cÍii~¡~!i·'i "di.sp~s1~·10~~~ / ~les/_; - • 

• 11 ria'11z1.idó. por l as~ l/i¡lli\.:,~:;i·s ;dist r i buidoras ~ flui'Clo • ..,; ·-
.. · .... · ~ ~ , . . ·.. ,: ,,.. · , ' t ,·~. ~-. . • -~ - ~-

ffat6·etfr1éo. " . • .. r;:, ,. ' • · ·~•·· ! ,: ·•, •, ·.,.~,.1 • ~ ) H 1 ~·,· 

• · : .. • • · ~ ,1 

• : t~· .' · 
·: , :· 

, ... "e jerd.cio 
- ~~ .. , .. • .. . • 

. ' ·acreedor, 

"Es '<:::i:~rto que cobro.\l·c :f?s. tributos -i mplica 

de soberanía, y ·es ~ .1i f~¡¡ A¡¡,bo . • a il ''fisco. -.... , . " 
• ·· ·· ·• ..... ·'-':(!.' 

f r..:,n t c .al cent 

,;he tos admi ni stn1tfvos , ·co 

, .. : , ( ' V• 

o·r-0 s de .Sncrgía 

"j,urídico. concret,9r .dirigi . 
·011011r;11f . .,, "1.- -~-~·; ¡ 

.,...,,,&"11, l,J • .rresa·s bas.SS\ ~d:qa: ~xigirs<.? , .. ..,~. . , , 

Lt@JI : 11ei6c,i:~ica• ~ f ,.'pago dcl~ ucst 1iá~11 • • • • 

~'~n el :J'.?~~+s~r.i~b .. ca~o. n cxis o ~act.o .cori6'C"9to Y;. 

'"q$µoc!fícÓ. do a_u~.- •· tc1 , o_ncé)~inad_ l gr~'1.a apl•i c~_---
~ •.:< ~· 

"ci ó.h de esta ley, situación dosconoc i:da por a l Juzgacror." 

.. . , • . ,¡ '·. '. '.~ _p~qs;:mte c aso_ estamos a ... pr,:,scncia de -

"una. ralac~ón contr9-1¡.tual , ·09 ¡;ét"(i.cio.,pú licq, de . encrgí_a

"ol~t:'t;i~ p.rc s:tacjp

0 

• ,p9r parti~~l a~~s, : ~ , ani :;mo.s dcsccn-

11tra,i,iz,y,do.5 .. 'f, emprésas de particip.;~ión es t a tal, s cgún e l - • 

•• 11casb 1 con per~$lti_a,!.i:_d~ .¡i,~rí o.i qt, p~opia1• .p;at:,r.imonio, rági-

"men¡.~ g é!i· ,propio~ q_té~, \ sicl,: como sp d.eiiprol'lde_ da. las.,-.

.:llnor,m,as ~.-i ~~pc,i,\d;~. pe '.i~a. ,i..cy. Or~ár)i!Ci d,3 ,1,: .A~i -nistraci6n-
• ' 

"do_s, , .. itl:sJ!'IPtiesals de-'. pe1rticipac i 6n- cs t áta1· :y. ·la. propia- ·Dcy- -· 

"de l Sewi~j.o .?doiíco,., :de: ·8ncrg!a 8iéctdca•,· que · confi guran- 

"a • ra. Co.[li¡j,~i ó.v; '7cderál ·d:¡ E1ccj:.ric!dad comd Ul'l ' organismo 

" . _ _,.,..._ 
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. ·p .. . , .. ::il . ,~ : .¿.: .. :·.'; ·;:~· • 
.''.l?ú;;l-i.cp desc~nts.aPi:::adp (ª::--fa -~C(m¡:i:ai'jJ'.!i:!'d~- t ui y · ~~

0
érza_,.-

' '.dé-i Centro. s .A~, ,er, I 'iqutdac"Üsn ;' ·corñó tlAa ' ·e&ipre;; d~ Pac. 
• t 'f ' • ' ' ' 1 ' ' • . .. 

11 tl.cipaci 6n ,ést-atai. j' 1:¡r\ .; c'añiec;uencta, .. es.~;ii;\qo :,f~~~te a ' r~-
.. ~ •.• , • • . · ~ - , . · . • · .• • .• 1_' 

"real ización . de. :ac.tós come'-rci·al:és, '¿ontractual'éé'; •·;réal i za~ 
~ .. ,.., 

. . '· . . .. . . ... . _,:, ' •;• . 

"dos poi:- te i:-cei:-os p~ti~).Í.lares, que r-,ti-:t ienen el cará"'ter-;¡ 
• . _:;: .. •. • . , ,:-.. -:. · ~. ~ :.,. ... f" · · ) .-.~,> "í,, 

"de autorip¡ad , proce-li_$;á\:~ia!;:-c'et~i;-:-~.l:. eo!Jres~imiento de_ es te :' 
• •• • .. • • • • ." .• ~: ~•.Í ~:: .:. ,!· .·~ • 

·" j uicio resp_~Ft o a todos ellos. 11 

• . .. "!'.. . ' .:~· . ~-c~--.~.•~~-

- , \'~_upl,et~i~_e1.~( Y, '1~- f.9,fm~~ci;l:itefar Y __ sin que;t;:i ,• • 

"si gn j: fique 'acept ar. .,1 a pc'óe,fa¡e;1c\a ,d~:l::-·a¡npá'f.·~- C;>i'l'Ú á ~c t'.;l~i1 Í.:. ,, 

"de particul ares; · debi;~---~C>~:eseer~~:~ l ¡:,~~~-~-:~~ Jl.li_<:iq~ r-e,,[i j 
"pec t o a los· .. actos atribuidos a l.a C91ilisión Federal dé'

1
- - . ~~ • ! • 

•. ·" -· • ..- .,,,, " r.t:. SÚPRE!IA OORlE ... 
"€1ectd' éicao-; Compañía de. L\JZ y .Fuerza de Pachuca, s.. ·-01¡; LI\ ~~l 
"A. '(sic) t Comp~ñf~.'.Me,;fdio~~l _ ,de Fue~za, S,,A. (súS •• )·: ... ~~--'.• 

"pañía de Luz y Fuerza Ísléctpi•ee: de TJluca , S.A·. (sic ), e,{ , · 
: '.. - . ·~-~; .:·. - • .. ; . • , : ... ['$'l. ", 

"tant o que no ·s'!i aportó en autos ninguna pru~ba concreta - ,y. · 
, .· 1,,. . ·.-.).¡ .~,._ , • •.. . .;{~ ,::, J: · · 

H~~~p-~cto a 'la' p·rest'\Ció~ de1~ serVi'_C~~Bi":~~·~.· e~~~gía ·e1'éé:t~~\%J:i 

"_ca por partE/ de .. ~s,tas eni~t{;Ísas· y el ti:·;sl~<Í@ del im~ue~~o . . . :,· 

"reclamado y al nb resolver'se _a'i;:í- por· el . j_u;,;gado r , result_a 
• ~:·;· • . 

"f'-!nd.'lde> el. pre senti l á"gl"iivfo:¡o,- .,,,.·. ' · 

"cióo 1, .. 73, fracción, X't'I y 74, fracción IV, de l á Ley. de-
. ;, . L, .. 1. .. ,1 . • • 

"lunp<1ro·,. as:i'., R,9mo el ·ar_tícu l o lo,.,.trai;,s i torigf~~e-- [ á: t~; r,_i~ •• 
!, • ~t r. .... 1 . · ~ •. • ' • • • •t'". " .. .,..., • .. .. ,,.. ...... 

"q~~. es~~~l cc~,' reforma, <t.adi'~i~na ·,y ?eroga· di.versas diSP,~.::: 
• • • ' .J ••• 

"sic iones fisc ales, de 3:l de .diciembpe .de 198.2 , -al d~~esti 
.• . . 

•. 

"marso .la causal de i mproc;eden_c-;i.~. J;iJ¡,oc_ada por la autori--
. '.,. . ... 

"dad y aceptar como présenta-,;l~¿,o~r-tonament e ,._la deman¡:lá de 
: : . ,·. 

" amparo , lo cuai ·resulta ·ine,.-acl:o.-": : . . . . .. 

., . : .,lf ¡ 
; I 

.. ..,'1 
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"~n efecto, la ley reclamada que cstat>lcc~, rc

º forma, adicj ona y daroga diVúrsas di s pósicicnes f iscal~s , 

"entr6 en v l.gc,r el día 10, Óé cner.o de 1983, tal como se -

"es tablecía en su artíc.ilo ').o, i:ransi toric . En CO!'lsccuen-

"cia da 1 a fecha de entraá a en vigor debi ó iniciarse e l -

"cómputo de 30 días para rGC:l amarl a como autoap~ tiva y

"conclui r que par.a la fcc;ha .in que se pr.esent6 l a demanda , 

ttésta e ra· extemporánea debió ha~e sobrascí do 

"el presen·te jui'cio de 
.,, 

"curre. 11 

"fracció n 

"Debo 

' 1TE:RC:;;~ Viol ación a l 

V, 74, ~ión t'!:I, dQ la 

probada cm-

de autori-

lcy; ningún

de aste i m--

ncia que ser.e-

l os 4o, 73, 

Amparo, 4o, de 

"la Ley del ~u~sto 

ttasí como a l~s i s 

8speci al sobre Producción y Servici os, 

de jurisprudencia 109, visible a 

......... 1 ro 

·"página ~común a 

"1975 , a l n.:a:garsc a 

Pleno y Sal as, de 1 a Compi 1 ación 191 7-

sobr.eseer. e l juicio de amparo por. falta 

"de interés j urídico de la quejosa, quien no e,:; contribu-

"yente del i mpues t o especial sobre producción y scrvicios

"<m e l campo de !ª 0n~rgía eléctrica. " 

11R0sul ta confusa l a sentencia, cuando mezcl a el 

"int erés j urí dico de l a que josa con e l fondo d~l n::>gocio y 

"al mezc lar l.a traslación de¡ i mpuesto , con el interés ju-
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. . 
" ddico para r0clamar en amparo la inconsti t ucionalidad de 

, ... • < ... rr. -:,.:,•--: ' • t ~. •. . :. .li 

. ! · ·;v~, ~·•· ~~ ~ i ;: 
"E:n los términos del ártíc·ulo 3·2 _t.ransi torio de 

;,,4 .' , l f.' , . J: .,:,. - •~¡:. 
' 'la LC:ly que 13st abl Ccc, rcfór~a·, adi~iona y dcro·ga d~varsas . 

k ' J"; ' ·• ? 

l 'disposicioncs fiscal,:,s, como acto roc l amado, st ·es t ablcce 
;¡· ~ , , ·., :;;t, 

"claramente que el i mpui.lsto será a c~ go :.:ie1 prcst~do·r del' . .. . . . ' 
. . . '..;. ·, ·, ,: .. ·¡:_,:.'.,.1f :?:· : :•,.; ··• .,•.'tJf ; .!:.1 J. -:,ni:··. ~_, •. 

"ser vicio· óc ·energia electrica·, q\.!iep sera el unico l;agit.!_ 
. > :t .; ... .. · ... . . .. • .,,., ;~;¿n?i . :r;.:~~.;· .· r: t r:::.'~-=~· 

" mado ,para~irecl amár l os ··á1canc<=s de la l _ey y en su caso --
••• • . • -: . ' ·_1;f" : ... • ,, " 

"valornr ~~ . ,af_;c t i vainc}:e ·sé, afectan su~d;nt.Jr<Jscs ~ur~ .. , 

"ces , E:n forma inversa en dicho prc,ccpt o , no se estlcif1Jli9 ·' 
• . ' " .. i:~ :i., { 

i,dc ni.nguna máñcra quC· el ' i mpti~sto se:a a cargo dC'l· con~ .. ; 

"dor, t al como i ncluso s,;:·.~~6onocc en la demanda '<le -~~-J,~: 
' . s ... ,X,.: 

• " e incluso de la sentencia, al s<.lñalar que es una ob~!J.Mi • ' · , • "", 

"'ci6n 11p~rsonalísimo 0 dc l a Cóinpáñi.a M~xicana da J..,uz··y Fucf_ 

"za del C0ntro. u •• 

. "De lo anterior se dc spr.rinde que l a trasl ación-, . .. ' . 

"d0 l impuesto es un acto c~clusiváme:nte.• .. dc:r particulatos; 
' " r 

"no es un acto d¿·:·'aUtOridad." 

. "D<ébo agregarse·' qu·e al •.estar .ig~vada ra··f ~~du~-
. / . , . •1r. • ~ ,1 'i , .. . .: . ·; 

"cí6ñ, s.J-rá el voluman total d.c pi;oducció~,; ló greV"'ablc, en 
! ~ • . ' • V • 

"los tórminos d0 l a- Ley. Piscal Espacial . y por ende Ó,misión 
. ... ~.. .. ,. i.=. . . 

"Federal d~ • E:lcctricidad o . las Cqmpañía1¡. <;lo? Luz y FÚorza,.,. .. 
· :; .. ... ) ,, .:·~·1'j r...~: q'· ;, • • :~ .• ,;~· • 

11 se:ran los sujetos qu~ d..::!ban pagar-este i mptlcs to. 11 

\ .... :· .. -~-~-T <:. •• • ✓,., ;~ • , ,;,"(b'('{ 

"El pago que rcal-izo. lc1 empresa ,qucjós;\, a favor 
• • :.-.,.,i :.· '} ·Jt· - · . . ,::, .... . !. li' ~· • 

"d~ la Compañia M(?xicana··oc -r .. uz y.Fúcrza .pcl C..:!n t!ro; ... cn -
. ,',. n,.·· · _. · .~\ • t. •.~ . • 1: 

"los t~rminos . de la .cópÚi • éb.rt ifiiré\da del. rc,¡tbo 'qü<it -'<=x}\j,,-
,. ,_.' . " . . .1., . 

"l:iió como prueb,i,:; es cl0<pago ~ont;aetual del ~~t,; ·sumoc:; ¡;/ ~n 
/ • ... • . ' :, ;_ :- . • ' ·· ~ ~! ' . 

"pt!t"todo d.3t~rminado ;- b's.;' "una .contraprG:$'l::aci ón· '"'comc.O¿f;-j1 ó.l . . 

... 
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" suministro cj~l-.,sc¡,r.vici9 <:lq <mcr gí¡;¡ olóctric a que rc:cibi6 , 

" para cvi tar. la .. suspec)si6n dc _c,stc fluido, en los t.5rminos -- . , ,,. 

" L'-'~ . del .· Serv icy; l.lÓb~ico de el'l.:argí~ _E\6ctrica, ._l<?,. <J.~':.,,~ 
"confirma que !)O son actos de autori<lad y l a falta de i ntc 

".t:6~ . j urídi·~; . ~': l a_ é(llp; ·º sa P;•f' : r.:i~Í;?r: ~n ::~-í~.~P~~:, 

" El i nterés .. j uríd co dm(icnc de la· L'.:.y , ·que tu-

11 t éla .un darcch~, ; no da . 0~to ~c~ ~~!; ~ dori;.:id.0 d~-
, . . :-. '; ,.,,_ • Í! J. ~ .... -:. 

"laci6r¡ j u rídi:ca 
• .. •: .T ... . 

,> r 

"xe,nt·~ - ti 

~taria entre el 

im-

contri.buy.:,ntc dc,bc 

a l o s bienes y ro-
' • 

~· 
. .. ' 

al i mpuesto as t.f!, 

'5n se pre·senta -

qu ':i~'§l ~e'fa_;a ;r_p. 
eh Cf?ntribq-· .. 

"P~do lo anter i or se_ confir a que a la em

"pr .esa qyej,qsa aunque pu,;liera tenerlo éle . caráct er econ6mi-. ,, ... . . ' . . .. 

"'co_, le ~ _:.int:rés , j-urídico para ¡ec p 1mar • el art~culo 32 : 

,,.f:'t%.'n-s i to.r;io. de ia: Ley _q~e. e.s.tablcce, ·refor~a, adi°~iona .y• . 
• • • ' • • ~-· - ··~ . • . ¡. • 

"de,roga . <liy.ersas ) 1l,.:;;po.i,iciori.~s· • f.i sc'al es ·Y por, ende, • debii.·. . . . . . . . . ' • . . . ' - . . 

"so.Q.r.eseerse el presente juicio de '· amparo, rcsul t ando así-. ,. : ·; ?- " . 

"fundado el pr.ei¡;.en~e. agr:a,rio." : : 

., •• . ,, •.. , ,. , . • "Cl!:ARTO •. , Vii;,l-<!c i 6n, ' a,(,lós• ,art fcu1o s ·31, f racc-

"ción , :¡:v_, •• 65, . 71,. 7_2f inci so -.f l ,- . 73; .. --f,racci6n . VII de . . la ,. . . ,,., • . ., .. i· 
"Corist:i,tuci6n. 1?0 1:.(t\~· ~~- l o.i;;_·Estados Unidos Mexica·nos, al 
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"desconocerse ·pqi; e_l -.j u,zgadot de arnparo. la f acu'l tad del' - -
~ . . . •. • ) . • r- .· . • : : :~.=- ·i· ... · .. , . . :: · .. .. . 

ªCongreso de . r a _Uniól" pár9 .. :qsta,bl c,¡::er l'a's ¡::ónt ribuci;9nes• -

"nec esar ias p ar a cubri; • el • p;; su•p~e~~? :,a_~. -~ ~;'::i~os de ,1 a ,;--
• . . . . ; t ;jJ 'Jt,:•. _¡;:: ,. 1i. ;f. :~: : : .• · 1.:ir:r., ., ~,;, ,?~J!1 • •. ~·: •• 1 • .._. 

" 11 F'odcraci6n, haceí'l o en f o rma anua1 , ejercí tando su compe-. . . ,~. ' 

"tencia en el campo de los i mpues t os_ especiales." 

ª Es l a Constituci ón Políti<;:a de l o s E:st ados Uni. 

"dos Mexicanos, en sus artículos 73, fracción VII y 74, -. . 

"fracción I V-, que establece al pi,inci_pfo de 1 a anualidad-

"en el pago dé l as_. contr ibuci o~-~s, p_ara .vincul arlas y des..:.,$~: 
--..... e:, ~n --¡. 
¿¡/' ~ ~ • f;"$ 

"tinarlas a 1 a _satisfacción del presupuesto de egresos ¡ ~
91
~ .•Tul ,.t;, . 

~ -~~~ 3,'J !'1~ 
"pr eviamente aprobados p'o'c- l a C§mafa __ de o:Í.putados. En e s~~~.·,~\Q ~ ~; , 

·.' :- ,~~ ~:( }.~~~ 
"for ma el Congreso de l a Uni ón expresa su vo l untad sobre - : ·./4>}. ·• ·· -~ 

. ;.,.._ ~~ ' .--~?, 
"las contribuci ones que debe,·án recaudarse para cubrir et,llYi~..-'-,.. ·i 

• -~Ai\t.c41'F:' :.•1 GO 
" presupues t o del año f iscal sigui ent e , legiti mando al Po~-- º lA 

,. ,t,Rt i.\Rk\Gg. 
" E: j ecutivo para cóbrarias y obligando a lós gobernados_ a -

"pagarlas." . ~·, 
• ..,:::: ... .. ~' :· 

" En ejecc:Í.c i o de estas f ac1,¡f t ades, el Congreso-

"de l a Uni ón expide anualmente l a Ley de Inq,::esos de l a -

"t?ederación , que establece el catálogo general de l as con~ 

" tribuci ones que pueden c obrarse para el ejercici o. inmedi-ª

"to sigui ente; 'cada ' contribución por su parte está r egu l .a-, 

"da en la l ey específica que l a crea y e n lo!' demás ordC':'.s!. 

"mien tes fiscal es, y ¡,sÍ ·no tendrán que di _scutirse y apro-· 

"bar sc cada año el contenido .ín t egro de c ada con t r i bucíónT 

"discuti das ya con ant er ioridad." 

" El Cong,:-eso de J.a Unión en su período ordina- -
,, •. ~ ' 

" r io d e scsion<'Ís de 1982, aprobó tanto '~1 , Pr esupuesto ge -
. ~ . · ~ ¡.: • . •. . • • 

"Eg r e sos de 1 a Federación 'para 1983, así como l a Ley que -
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" e s tabl ece, reforma, adiciona y deroga diversas disposic i .Q_ 

"11es f 1.scaler; .. que er, su artículo 32 t ransitori o 0:stabl~co 

"que· la pr~s!:aci6n del s~r:-vici ::, dé energía el éctr ica qu~d.f:. • 

"ría grav_aóa por u r> i:npuasto éspéc i.al ' 'sobre produc c i 6n y -

"servicios. En l a Ley óo !;-,gresos pa.r a 19!33_ se __ estim6 una- 

"rccaudación del ;.mF)t:e sto aspcci al sobr<; produc ~ y sér

"vicios d·e 34S, 183 rniJ.lones de pasos , en donóe se incluye

"el i mpu~;t~ ·e sp~c·i.al a la pr~staci6n· ·del s~icio de cncr, 

" gí a E: léctrica, con lo éua 

t ! Adamás d~be 

domuest~ il e j erc icio cla-

i o n por~te del Congr~so-

compet encia del -

impuesto especial 

del imitada y eje.[_ 

i mpuesto , on dond~ 

"se. C.L:mpl ieron _ to~ as for.rnalidade 

npc9ceso ~~.~.~ islat~ an .dondo a . l a vez 

sti tucional es del . 

l . produc.to d<r: ·la 

" r,:,caudaciór. ~st~, impuos t o . so des tinar a integrar -e l: 

11pr'?~qpucs. ~Q. , 9~ ~gros~s d1.~ • J a Feder.ac:t..6n su apl icac~ón 

" en. Ja _ f~ dispuesta __ 9.n _d.j.cha .nor~a. j~r í dica. _" 

. ; . ., . . "~n ~.concr µ sión al _ha_b~r ~c .a J~rci tado .. d_,;;bi~amen-
• · • . . • . • . • ·, ' . . • . • • • . • 1-

"te :PO,~ f qcu.l t .ad i rnp_o~i.tiva .901 i::oJ)grc.so .~n. corrc l t c.ión de. . - . . . .. ... . .. . . .. . . . ., . . . ' . . .. . . . 

"ci a , , ;y ~coi:i-.. p}(rno. respecto al principio de l egalidad l a 

" sen t encia que -s.e __ r,.ac,ur,.r.e _r e~µ l ta, contr~ria a dcrc<.:ho-·y 

"dCbQ- ,dc.,r 1?:voc-arsc, poi;'º~ . supcrio¡:- :-j _erárquico •al, r esultar-

.. , .... 

• . ! : . . . , . 
• , . , ; 1 r .. 
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• M :,, .. 

"QUINTO.- Violac¡@; ¡ti.o dis'pJesto por el ai;-tícJJ.. 

" l o 31, fracc:ión IV ·<1~ l a" Coñst'iE~~t~·:i,J1 ~~;c a· de los ·Es-
... ., .-: r. r- •,;0 - . 

" tados Unidos Mexic a nos; So, del ,Cpdigo Fiseii- <lo , la· Fc dc-
. .' . ..; ... >t . .a¡ ~- · " ;~, ,-· · 

"ración, 77, fraccióil" r r,, d<3 la "tcx,_cfi·i m'p-ár'o' 222 del_'_ Cóé!i 
• . ' "' e--· ~ ••;_¡,.¡· 

.• c ''.'illl>, F\a,¡Ic i;al ,.de Proc,:rdf111:flérl'tos Ci v!ti.\ i¡;1::'j-;>ll/¿ t r ; ~si torio dp-

" l a l.,ey qu" '-OS t abl ceo, rcforina';' ;'¡!d'\ l~a-+Td'a;-¿;g; ,; d;_-v,:rsas 

"disp0¡s i~'io1hos••fisc a l c.!¡"; a l ,!¡l.:,J~!il~<Í~c: 'iiff'la ley r c cl-ª. 
• ,, •• 4', :rc~ • .. ~ .. i .~.,-. . --:. -

.. :~:daÍ ,s c ·CcJt,r,1:-i~ ncn l os:½~~~nt<?f-~/et-~a :tis:"-·d~.'°tr~s· c6~-trib~-
11ciones." .. ..~ ¡ ,.:;~ , .. \ . 

.; a -~~1 . .,._ .... . • .. 
.__'- ;,1•·• nJY~- -t. • • :- eo.'fJ,.\t' . .r.¡:, l.f! 

"En la ley r ecl amad~ :~~ .~_p9t1~:tb élos ,J.ps, a l~\ -'.'.- ~1'-~ 
,,cT • !lJI' • ,<j • • , ,,_ ,. t)C, 1 

"montos t 6cnicosr d::,..- i ·d~" có ntri.buci ones, en l a sigui0ntc ~ .. J~¼.\.~ ~~ ~ 
, . ., . - -,, • ;'IiA~ . :;;:; " , . , 

"f orma : " ~ ; ... \. ~-~!~ ' i: · -¡. ~ 
e ~~~ ,, . -/1. 

.. , "a)~-~El ' ót>f&f:'ó: d3':? "'_~~pué s:t:oti.?'¿onsq,_tu_ ye l ·~- ~~:;~, 
, • - ., . . g¡p11g¡¡\ Oll'i•r l .,,~ , 

"pr<>s t ació.ill1 del sarvicf6 ' cte energía e l éctrica." ~;1:r,~;~::IL¡ 
"b). - El su j e to :.5~á perfectamente identifi ,.wlÍ.IARt!I 

.''.C9ffi.O l,os -prestadores 
:1 

deÍ s e rv.ic i o pú~l ico de energía·- .~ 
''-! r, -,r. ! ~ 

,t •' ' " 
"eléc t rica, l o que s<) confirma eón la .• -:~éferencia cn: ,la - -

' :1 ;k1... ' • ' ' ::· ' ,; " 

"exención de qua ai ·1mpuesto .. no s~¡:,Jí; ap.licabl e a los servi_ 
···/,* <J .. . • ..... . 'r ' • 

"pr está"rl'-~" .. a loS,111sua'i'ios etc. !1 
.. : . • . . . ºci.._9:s ,, q~e se 

·' • ~ . ~-
"e ).,- La ·base del i mpue sto será ,Í¡¡,'1: kil owatt -ho-

.,,. "d).- L,a tas'a del i mpucstó, .. sé.ta);a•¡ un pe so 

"por cada unidad de mc.>di'd~"de la base gr avabl e ." 

"e ) .- 81 tiempo de gJ ,i·.;ración del i ~puesto será 

ºpor ejercici o anual." 

"f) • .:. .:1 pago de l i mpuesto s e hará a través de

"pagos provisionalas qtie deberán r eal i zarse¡, peri6di c arnente 

"por los sujetos de l impúe..~ to. " • 

r 
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119) .- Finalmente se establ ecen exanciones del -

" i mpuesto a los servicio~ prestados a usuarios domést icos

"con consumos mensuales menores de 50 kilowatt-hora." 

"Con ~o ¡mj:erior se confirma que el principio -

' " de legalidaa en mat eria de contribuciones se ha cumplido--
. . ~ 

" cabal mente al describir en ley los elementos ~ nciales 

"del i mpues t o, 

• •• " legislativo, .i.ndependienteme 

"to t ransitorio de una l ey." 

"El carácter de 

"ferido exclusivamente a 

formal y~ terialment e

se trata de un preceJ?_ 

da la .ley, es tá re

e~poral es de l a nor

de 1983 no podrá-

mpuesto no depende 

r Jculos que l o pla_á 

"man.,._.e!J .. C\i ~0!1_!:exto. ,9e .. u,;,a .ley,. por . l o q,,ue resul ta inexas_ 

11 t9 •. ~u~•. ¡:s ~r.~nsi~ .s puede_o sol ame ~e . con tener cuadros 

"de vigencia y disposicion-,s der ivadas." 

. "E:~ z asi7e~a q~e_ .se. está_. ;'O.b':.~ndo ~l i mpues

" to a l a quejo;¡a sin q\J.\,O . haya sido señal .ada. dentro de los

hpostui ·ad~~. l a leY .. llli.~ma. 19 cu.al ._ cia~ec)", de fund~~en t o - .. , . 

"p9rs,Je. ~a qv,ejo~a , r,i_o , pi::e.s,t;:t . el .. se~vic;:l.o de .. energ~a .. el/4c--
~ • • • .. " • ~ .,. I • • • • ' , • • • • , • • • ' • • • • • • • ' 

"t,~¡;a~,Y .. , f?º: -.lQ: _\;ap.1,.o .. ,ro ea; .fa contribuyente, sin que exl._á 

"ta alguna dil!P,?sic;i6n , qµe ,pb1Jgue , a .mencion~r e n J.o indi-

' " v i,<;l~¡,.rd ' t 9.¡a¡; .la~,.,P~rsona~ .11 q,,¡ienes econ6micame nte se 

" pµe,;I'." t f a~J •. ;s,da,r,:,,1":J .c ~r:;ia.• del ; mpues t o , ¡,.demás de _. q~lc! no -

·" es Pf,9P,i? d~:.. l~ ... ~~Y ~a~Gr ménciones i ndividuales de pcrsg_ 
,. 

·" !1'as pue s si ·10- hlei<l?ran- sei:;ían privativas. " ,..,,.. . '.• .. . . , .. . ,· . . 

.. . • -
., . • ' 1 • 

• ••'' 1 • • ', J 
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"E:1 J uez agre ga que no es Iega_lmente posible -

"que l a Comis.;.6n F'edc>ral de Electricidad y l a Compañía de

"Luz y Fuerza del Cent ro ( en liquidación), pretendan co

"brar y e xigir e l iÍripuesto a l a qúeJosa y que si lo Kacen

"cometen vio lacione s a l o s· artícul os 14 y 16 de la Gonsti-

"tución Federal en tanto que s e trat-a de Una inexacta aplÍ. 

"caci6n de _las disposiciones legálés . áplÍi::ábtes- -Aqui-: se-

"corrlc teh vái ias violaciones; a l ei a i:gui11erí to · es oi'ib:i.oso; ~~/;, 
-~ ' 

"b l no s e i ndican · ios preceptos que se aplican inexactamen J1, :"f : 
• ! • \)-;\\9~~ ~'"¿¡· ·~0. . 

"to ni s e dice porqué; el las pel:-sonas morales que supu~-:-,1;:i;;,,,~'· , 
"' t'ft,,P,'~ '.l , 

"tamente c ometen ii, vi .blatión son los contribuyent es di=,.,;;) ,,'., ._-. -~ ' ' 
• • ii 'e ~f",¡,:¡,ll,ffllfMA 1 

"irnpu~sto, e s decir, actúan como parbcuiarcs gobernad_oÍ:ll.~~~-' "¡. l. . • ~ 
. ~- . 

" no como autoridad , además ¡:le que al trasladar el i inpue sto ':;~ BJ:. 
SUPRllAA -~ I".~ 

"no realizaron algún acto de apl i cación de la ley si~~- ·· · 

"mera i,osibilidad e conó11ica, atento que el traslado del im_ 

"pu<é!s to sólo es obligatorio tratándose de e najenaci6n áe -,. 

"bienes (artículo 19, f r~cción II d;( ·i a Ley del Impuesto -
' •. 

"Es pec i al sobre Producci 6n y Servicios) ; d) la traslación-

"del i mpuesto no causa agravio a la quojosa: que no e s con-

11 sumidor f inalo 11 

" ... 
"Probablomente l as violaciones se comet i eron 

"por fal ta de compr cnsi6n o e xamen de l impuesto reclamado; 

"Los contribuye nte s del mismo .son l as personas f ísicas o -

"morales que la que josa no se le cobra el impues to median

"te algún acto de_ autoridad pues el· fisco puede exigirlo -

"úni came nte de l os contribuyentes; por esto quien paga cl

"impuesto es la Comisión Fe deral de El ectricidad y l a Com-
. , 

"pa llía de Luz y Fuerza del Centr o , S . A., (en l iquidaci6n), 
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" efec t uando pagos provisionales a más tardar él día 20 de

"cada mes y u,,a decl:,ración anual (art ículo So, de l a Ley

" del I mpues t o Especial sobre Produéción y Sarvicios); el -

"traslado del impues!:o a l a quejosa rio la co nvierte en con.. 

" tribuyente ni e s tablece 

"fisco y col la, porque es 

"pacto 

una r elación j urídica ·ent ra el -

un simple fenómeno ec~~co r es

ol juicio ~ ampar~ (par ti 

que l a t tYs1ación en e~ 

~ atoria l; l a que

fin nciera del impuesto-

11cularmcnte deb~ tenerse ..Jñ e :o 

"so de prestación de servicios 

·, •josa a 

\'.que l a fue. ~a~ladaco en l 

"duetos, aunque no lo haga 

ID\l& "trata de un consumidor f ª" "1~ . iey y concedió i ndebida, 

venta de sus pro

sa, porque no sc

dosent~ndió d.:! 

a la quejosa , -

no t icna i nt(::--"quien no . es ·cor¡tribu~, .. y . p 

"i:-es ju,ddico dir ,:,cí:o ,. sj,n, dar na ,¡;xpfiéaéión-

"i?'.'r • 10 q~e s~- s~ ~a· es infundada ablcmcntc se -

"conf1~ndiÓ por l¡;, c i r1=unstancia de que puosto so .trn1;;. 

"lada . a l u:. q~ a, s i n preocuparse do s i . d cha· trasl ac ión 

si qu.ier~ e.xilm).na .al f_cnómcno

en forma ,i ntagral. Si lo hu-

,;bi,~Hi .. hc,;:ho hab ría caído cr¡ la c uenta de quc ., l a quejosa, 

" i=! su vez, tr?.sl a<:la .el impuesto "!obre l os: c on.sumidores. La. 
~ ~. . . . . . . . . . 

" fa_lt;a 90 cs~u_gio .- Y f!-!/Jdamentp de .,la . scn,t cnci a c ausa a las 

"eyu toridad!"S el agray iq que . se hace .. val -:ir. '! 
:~· • !. • ' . : ·:. - ' .... , - • 

t~E¡)(TOf-,- V;i.olac i ón a .- los .artículos 76,. 77, . 79,-, ... . ... . .. 

"90, . d<= ;J.? 4úY .~e, ~11Jpar:-a; _222 :Y 349 .d9l C6digo f'<ideral d.~

"P.rqcedimi0nt9s-. Cív.íles , . a~í como. 0 1 artículo 32 transito-

, ....... 111 
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"rio de l a Ley que establ ece·, reforma, adiciona y decoga -

ºd i versas Cisposicior.es • f i scales a 1 'considerar i ncons.ti tu

"cional la cceación de un impuesto en un precepto transi to 

"<"io de la ley¡ y no quedár configurada e n el texto princi. 

"pal de l a Ley del I mpues t o Especial Sobre Producciól't" y 

ºServicioso H 

"Se _hace val er en primer ;-l ugar que la sentencia 

"no está fundada como ordenan los ·artículos 77, fracdión -

-·· 

"II de l a Ley de Amparo y 222 del Código Federal ··cie Pro¿e

"dimientos Civiles, porque no cita, ni hay pÍ.-ecepto donst1,-,,r··_q ~ 
.• ·. , . • , . , ~ ¡,¡ · - ~ 

" tuci o na l que di sting·a é ntre un precepto t rans i torio y . i_., . _'i 
('.' :'/ y-.;, . -~ ' •c.:~ i~ 

"pr ecepto de l ey - pues l os artículos transitorios son -~;fu: .. ~~ 
"ceptos de ley- , ni meno s Cjl.\~ establezca j erarquí a e nt_re~-•~niulUf· 

"ellos; tampoco expr esa el Juez a lgún razonamiento qt!ESU~r RI 

"Hfique la inusitada dl.s l:ihci6h qi.Íe prel:~nde establ e~ ~ 

"entre ardculos d·e la misma l ey segó0;, s il . Ubicaci6n ni ex-
. . . . . 

"plica cómo o por qué le parece qu"e l?s. ai:-Hculos i: rans i to r 
" rios no siguen el procedimiento legislati"'.o previ sto en~ 

"el artícul o 72 cons t i t uciohal . 11 

"L.os preceptos trans itor i os sori par~e,,_de l a ley a 
<, .:";-~· 

"que pertenecen a l igual que cual qu i e r · otro de ""sus artícu-

" los; su validez formal es la misma y el pr ocedimient o l e 

"gislativo para establ ecer l o e s idéntico, e s más , se i:liscJ¿ 

" t e n, aprueban y publican j unt o con el resto del ordena- - 

"mi ento al que pert enecen. El Juez de Distrito violó el -

"artículo 72 constitucional al i nvÓcarlo para hacer distin, 

"cienes donde dicho precepto no distingue y al pretender,

"sin f undamento legal, ni doc t rina rio , ni jurisprudenqi al , 
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"que l os artícul os transitorios son de jara'rquía inferior-: 

"a la ley y al afirmar de manera dogmática y ar-bi t raria - 

ªque existen materias constitucionalmente ve dadas a e stos

"úitimos. La Constitución r,o establece prohibiciones res- 

"pec t o de los artícul os transitorios. " 

"Por razones de técnica l egislativa~ disposi:, 

"cienes de las leyes se clasifican en tí t~, capítulos , 

"sacciones y artícui ós, es t ruc tura y orden responde a 

"consideraciones prácticas m<>todoló~ s; los preceptos

"se agrupan úmerico de l os ·precepto~ 

"razones de 

Ley fundamen t 

artícul~ y 

"ción de les diversos !{recept os 

"que algunos sean ~ riore7 a otros o 

_.: 

a otras -

ajenas por

'onales de jerarquía, 

establece las pr~ 

sin que l a ubicA 

"ley que otros , pues eso no e s jurídico ni. lógico, ya que, 

"se. repite, ~ · y cada de una l ey -

"siguen el mismo pr-oceso legi.sl ativo y por- o tanto tienen 

"la mism~ rar-quía formal; no podría decirs , por ejemplo 

"que el ar-t'ícu l o 3o, fuera inferi or a l 2o, o 
I 
que los artíqu_ 

ª l os de un capítul o f ueran superiores a los de otro, comv 

"prete nde el Juez quien afirmó en su sentencia que los 

·•taréícul os transitori os no deben rebasar a los otr-os artí

"culos de la ley y que l a ley sólo puede ser refomada por 

"artícul os de e l la misma, l o c ual es . i n j ustificado y casí

"inintel egi ble. " 

.. 
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"La Constitución sefia l a que l as contribuci ones-

"deben ser establecidas por l ey, pero no seña l a en qué pr_!a 

"cepto o en qué núme ro de artículo, ni me nos excluye del -

"concepto l ey a los preceptos transitorios, por lo que 1 a..: 

"sentencia es c laramente i nf undada·; la legalidad de las 

"contribuciones t i ene e l sentido de que las establezcan r · 
"los represen-tan tes populares en quienes se deposita e l --

"Poder Legislativo y que sean generales, abstractas y per-
~i ~D 

"manentes, lo cual 'se ha cumplido a la l etra, sin qu.a exí.s ,<\ ,41 ~--,">IJJ~ 
- f 'ff.4f -,,2i1 

"ta base para considerar _ inconst~tucional un precepto pro-{,¡¡,¡fll~ 

'
1veniente del Congreso de la Uni6n; abstracto y permanente, ..,;,~ i'sl.~ 

. , ••'aí.,~ -~ 
••exped ido siguiendo el pl:'oce~o legislativo t:>revisto en l lfREMl '9JRUM CO~ 

n.,_D.! •• ~~--'=~-~ "Constituci ón, con el expediente fácil e infundado de ~ . 

"garle ;,,l carácter de l oy (sj,·c)." 
. t·-

"E:l artículo 72, j.nci'so f) de nuestra Ley funda 

"mental dispone que en la interpretacilPn, reforma y derog.§!. 
~::~~;·,. \ 

"ción de las leyes o decretos se s egui-ran los mismos trámi_ 

"te s e stablecidos para su formaci6n, 

"leyes sean r eformadas o adicionadas 

sin exigir que l as - -
.. .. .. }:(.· 

sólo 'mediante ciertos 

"art ículos sino por cualquie r , preccpto que hay¡, i~guido al 

"mismo proceso legislat ivo." 

"Tampoco tiene razón el J:uez, ni funda su afir

"mación, de que los elementos del tribu to deb,:m estar co,1-

"signados expresamente en la l ey y no e n preceptos transi

"torios, ya que estos por su falta de vin~µlación con las

"normas consti t uc i onales y su sola función' de adaptar los

"textos a l as situaciones creadas por l as nuevas disposi-

"cionos, únicamente se vinculan con los elementos téc nicos 
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"que le son propios a la nueva ley , por l o que al crear l a . 

"obligación en artículos transi t orio.s se dejan márgenes 

"excesi vos a la actuación i ndiscr iminada de la autoridad. " 

' !Ni ha;. tal ;~serv a de l a ley qu e excluya a los 

"transitori o s ; ni l a función de 

tt ia úni ca-, consi ste e n adaptar 

los t r ansitorios - Y 

textos a s i tu a~ es 

menos 

"vas; l o c ua l no t iene sentido pues 

"c:ualquier reforma l eg menos aún 

ésta ~la función de

los már~ne s de actua-

o¡· "ción par a la autoridad· 

•1;.:\ "~rtículos , por l o i:¡u e l a 

10 icaci6n de los -

es infundada . " _., , o 
'°i- . 8 

haya pr evisto en un ...,:.·,¡ 
{:;. ., 

t.¡:,· "precepto t ransi t o rio 
~ pro--

[.f Dl JUS!r,ll\lducci 6n y s e rvicios 
N¡t.CION 

i c io de energía e l éc--

41UE~rica e s que e l . _c itado • ué stabl ec e úni c amente - · 

"P<ii::,a e l año de 1Sl83, ~ e ,J;orma p • aryante . Al estab lc

"cer dicho. i,mpu!"s to._¡¡e .c1,1mplie o n tod s -~os requis itos .,. -

"col) s~it;:u~ionale~ e :.s;iguió o l e gis lativo pre--

"visto en l a Ley Fundamental; e l i s a dor decidió esta--

11b lei::<?r .. el i~ t? 1 ur~n~e:u n "~º ,.y ;u~ por . ello mi ~mo -

"que lo hAzo en _µ ri p¡;-ccéapto , t ambién tra s i torfp • .. Al . tcncr

"t;:gl~s ,, l~~ec~p; o~ de . una ley la_.~~sm . jar~r quía y ; ali-

"de:',. f<;>i;:ii¡al ! lP. ;dec is~ón . d<;! ~bi c~r una , .qi spq¡;ic i 6n en art.f. 

·n,:;;¡l oi; .. t r a nsi j:qr ips ·depende s:.!e coosiderací o ,ies .pr ácticas y, 
• • • • • •· •• ➔ ' ➔' •• • • ' • • • 

• "ob,¡!aJ!ls:l'?tElr, . par,¡i· ~i¡tat¡l."'<;:Elr un .. i meuesto t r an;sitorj.o , lo 

"lógico e s un ,;a¡ct t culp t r-a~9i torio., ,.por. lo, que, _la sen tenc i a 

"recuri:ida e¡; r \P~1m d11c1a ~-.. deqe 9cr i::~vocaqa. " . 

::·, <· n ".S~P,'l'I MO,.,. .Vi olac ión .a los._. artí culos 14 y . 16 · y

" 31, . :frac<:;.t,ór¡.;1v, de .,l a Co.n~tiJ;uc i ón Polític a de l os Es t qdos 
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"Unidos Mc,xicanos, 77 fracciones t y l:I, 78 y 80 de 1a Ley 

"de ,imparo , 222 del Código Fodor¡,,l de Procedimi en t os Civi-

" l es, así como los artículos 10, y 18 de l a Loy del i mpUO.§. 

"to al valor agregado al estimarse indebidament e en la se.u 

"toncia r.acurrida qu~ al i mpuesto· al valor agregado l e fal 

"tan l o s requisitos de pr oporci o nalidad y equidad que ests 

"blece l a Constitución Pol ítica, én ¿uanto que se cohside-
•" 

' , 
"ra quo forma parto de la base gravablo de este impuésto,-

r- · 

" "1 i mporte del , impuesto especial sobr e producción y servi,()~1)~ ·'"-~~ 

" cios , argume nl:os.•que violar! i os ~rec e¡:stos qu"' se i~voca-r/e,: ., .. • . ·j, __ · 
1 l:. . . . 1,e. .-ti',.,•:~ i 

' La sen cn'Ci:a. es oin.j.sa al considerar que el ªl°'t-; .. . {,"' ' ,· 

"tículo 18 de 1a Ley del I mpúest'o al ·val or Agregado toma~- ::_I •--- ,.~: 
• • ;.7,/,jl"' 1 COlflt 

" exclusi v amentz como base grávable el pag~ dé: l os dífo -¡¡,)A tl'..Sreí. . A'll 
·o~~yA "1 . • \ . 

"te s impuesl:os que hubieren sido cub.i.ertos con motivo ~ElAAI~~ 

" l as operacionas r.:igui ad as eh dicKa ley. Esto es i nexacto-

" ya que la base del 

"con l a suma de los 

i mpuesto al valor agregados~ f orma --.;,; . . .;;-
diferentes concéptó; que pagará ~l be-

·'> 
nne ficiario o usuario de un serVic-io , 

"t{:!s: 11 

"a).- La contrapr estación .pactada en~re el pre.§. 

"tador del servicio y el beneficiario o ,.usuar:(6-. del m_ismoU 

"b) . - Los viát icos que ·se, hubieren pagado. " 

"c).- Los gastos de t oda clase como verific a.,;ig_ 

nncs, documentos, compr obaciones , i nve stigaciones, etc. 11 

"ctl . - Reembolsos real izados. " 

"e). - Los intereses pagados en f unci 6n del tie!!!, 

"po, sean normales , moratori.os, .:, t e. (sic), o bien como -

"penas convencionales. º 

r-
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"f).- Los derechos que se hubieren pagado, con

"figurados 5sto s como las contribuciones establ ec i das por-

11el ·poder público, yn 

119) • .,. t,os j.mpuc stos pagados en funci6n do la:s -

"actividades de l os sujatos, voluman da l as mi smas, hccho-

" gencrador-, cte. (sic·).ª ~ 
" Por tan to, fer-man párte d e ·. la b~ gr-avablc - 

impuest o al valo r- agr gado l as di•fercntcs canti dad3s

sc r-vicio ~ l mer-cado y do-

tan sol aislada e l im-~-

"Debe 

: Bll;Sll' \~ IIÍI . ,,;;¡ trasl adado como parte da l a 
O·º .!:'....Ji ¡,\Sl tvl" 

el impu;;s to -

del imptle~to al 

, se r°ogLJl a e l -

• -ªpagar por el-

J,itii;, &fiif.l or- ~grcgado además del hecho 

" ac to j urídico,,.de ).a in~ ciÓn 

......., 

,t· . , 

"us1.1¡1rio o . ):>en':' fic'ia.i:-~o ... d,¡,l . sorvicio.0 ' · . . 

' . '.'L_a : sup~ c i ón de s par-te de la-

"tfcni ca d -:. l as ¡¡:ontribucion3s• d~ medir un cierta baso -

"par¡, e l cst_ab~ i ~nto de otro t ipo de con ribucion?s; 

" coo!;;t i tµc::ignalmente. e.s válido el sis t ema, p rque está an

"función ~~ol u~:n :;~ ·. ~ctivid¡,dc s, . do .actos ." con6micos, 

"dc .. actos _. juridj,cqs q4e sG. hub;!.e¡;:.en . r ealizado; . o s una• fer-. . . . . . .. •' . ' . ' ' 

" ma .d¡a· no ¡:.:;peti t: :l a~ opoEaciqnes :Ya _. rca.lizadas :Y. _c¡u;;, llc:.-

11
Varcr.1.1.au~ª de~erminació¡;i y _con~¡::i mionto. de la· pri mer a ºº!!.--. 

"trib.uc~óp 1 ,.lo i mportant3 desde el punto de vista de l a -

" proporcional i dad,_.Y ~,quid~d·; . a s .. cl,_montÓ! t.ot al del impu:,~

" to .•a~pa9~1J,,Y -·su. r ,;,,l aci<$n con·· l .a· G§lpacidad contrib1e1t i )(a y-. 

"no ·C6l]lo se.0 tntqg.r,a dic;_ho monto. total,'! .. • 

. ,: ,,. -
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" La :,quióad y proporc ionaií:dad del impuos to al

" va l or agrc>gado , esti pulada .:,n Gl artículo 18 de es ta l ey, 

" es t á en rel ac i6n con el monto. del i ngreso obtenido por el 

" con t ribuyente en sus actividades, en una pr oporc i ón déll -

"15% (quinc e por ciento ) , qu e? es exac tamente i gual a la t ,s 

" sa de· ifs t e i mpuesto . Cu<:lqui er a quo sea e l monto de las 

11op~r aci oncs F?.,.al i z adas t donde no ax ist e l a t r ensgresi6n a 
• . ' . .!'., 

" l o norma co·ris ti t uci onal 

"La 

!. 
' { . ~ 

que se i nv oca :,n la sentencia que-"'~· ~ 

1
~ 

,!· ·,'··1 ' .. ,_ ·' i '. 

in"1:l " . • • '-~ \ •. ,, '-1 
" congruonto al es t ablá_.i:,;}._quu el i mpuesto exigi b l e debe - 1,\{:':~ IIIPl!al& ¡:-

s.:?·ñ·:t~ncia que concede el ampa.i:-o r,3:sul t ~ 

~ ,· \:!\ OE &. A 
" s"r e l adecuado a l os i ngrosos dc l o s c ausantes y sin em- . ~,..,...,,._,AIJIEÍ 

, SUPREM~ ooor-"' 
" bargo en el c aso en <:>stud.i<:;>- _J10 se anali zo ei el impucsto'D E L~. 

" tachndo de inconst ituc ional era el adecuado y equi t ati~ -
. . 

"al monto de los i ngresos d:, l a quejosa y menos aún al ol-

" vidar que en su c ar ácter de empresa es.tá obligada a t ras-
_ ;PP. , 

-~~"_":it:f!--
" l adar a sus c l i 0ntcls el impuesto ;ol • ·vl!,Ff} agr egado , l o quc 

... 
"de ninguna man,:,ra puode afectar su · cépacidad. contri butiva!/ 

'f~·._.;:-:.~~1:. 
" La considcr aeiqn dogmáti c a dal ··,¡1uzgador cn el -

ttsontido d() qu.:! res ul taba i lógico 

"bl ~c ~r un impuesto s obre l a bas¿ 

e i nconsti tuci ohJll csta-
(;: .. S.:" . 

de . otr o i mpues t o , no c i -

11
ta ni se apoya en fundam~nto constitucional alguno ; no -

"precisa l a nor ma c ons ti t uc ional qua es t ablezc a es t a pr on.!_ 

"bici ón . " 

"El Congreso dc l a Uni ón tiene facultad de es t,s 

"blcc .:,r. contri buc i ones y por lo tanto f ijar el monto de - -.. . 
"las mi smas; l a fijac i6n y modific ac i ó~ de di c ho monto se

" pucden efect uar a trav 6'? d0 la base~ y }nedianto la c uota; -
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" e l rcsu l t ado aritmético de ambos proccdimierrtos es igual : 

"para aumont-ar un imRunsto s a puedo aumantar l a base o 

11 incrament ar l a cuota; ..:!S t a ..!S un"a cucst i6n de técni c a l a~ 

"gisl ativa; ajena a .l ,;. aquidad, a la cual ·i mporta el monto 

"dlll i mpµas to resu l t ant d y su rol ac ión con l a ~ciclad --
. . ~ 

"contributi vaº La cxis tancia de i mpuestos adic i o l~s so--

"bré otros i mpuestos ha sido 

"doctrina; i a· l egislaci ón y 

de.~d_e. si cmpre~ itida por la 

a jurisprud~ncin, 0 inclusi vó 

·u~ el nombr~ de --

estaql~ccr una --

est o o madiant~ l a-

".d.rí.a señül ar ur¡~~ t,i_buc_i ón 

"tos , uno de 4 y . de 3.5, o bie n un 

" uno adicion:b,_ d_: 50% sobre el monto da 

"todos los e~ el _ .. r esultado es de 7. 5. 

equidad s-510 so rs_ 

Para ostabl~ccr -

el l egislador pe-

bien dos impu~s--

mpu~sto de 5 y -

s t e i mpu~sto. En-

Desde el pun t o da 

"v~sta d~ ro¡:orcion.alidad y equidad fnt esaría únicamcn

"te que ~n.to del i mpuesto (. 7.5, en' ejemplo) sea ade--. . . 

...... .. //~ 

11c.9ado a l a c apac_idad contributiva , pero no la f o r ma e n que 

·••el Poder Legi sJatf vo haya ds!cidid9 estableccrl,o , pu.;,s '-'S.-:-. 

"to., ti,s . ¡ina- cuestión ajena a los requisito s constitucional «s, 

"que r espond.e a c;ons.id9rac i one.s. dq tóc nica legislativo, " 

" J:.sí . J.o ~a-,_a:-":suel~o la jurisprudencia de l a Su

"prcma• C-9.rtc de Ju sticia· de ~a . N .. ación, pudiendo ci tarso a-. ' .·. . ~ . 
11man1<¡:-s1 .. de .. .;,.~cmplo .la tesis., 116 , .. .yisible en 1:a pági na 253-

.... f • 

,,. 

.... .. . . 
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,. 
"del tomo correspondiente a l; Plenó de la Compilaci6n 

"1911:..·1975. 11 

"Por último, el cont ribuyente del impuesto al v.s 

"lor agregado pbr lá prestac:i6n dei servicio de energía 

"eléctd..ca es ia Comisión F'ederál ··de Eledt·ricÍÍ:lad y l a Com. 

"pañía de LUz y Fuerza del .Cen~l:-o : (en liquidación), en los 

"términos del · artícuio 1o, de la tey del i mpuesto al valor 

"agregado , ;or ser dichas persona; moral es qui.enes presten 

"el servicio de, _ene_rgí.a eléctrica : la quejosa es tambi én -
~;;:O ~ 

"contribuyente del im~~esto . a: váior agregado, pero no po~'-> • '.:~ $,§>il_ 
"prestar el ser vicio de energ;1.a eiéctrica, sino por realif~"/t, .,jj '!:) ."'il~ 

\\1, ~'lt, º•l:,( t ~~ 
"zar los actos o actividades previstos en el artículo 10, .::\.._~~ ".: ~ 

~,! ~ 
"de la ley citada. " 

SUPRBl1A ~ rr:,.:/.11 IX: 
"En los términos del artículo 18 de l a ley c·':l?J VI\ " · ;:, f L.tl>i 

~tlJifil~~RllA!\!.i\'.~ 
' • 

"da que fue recl amada por l a quejosa, la base del i mpuesto 

"a cargo de las personas mor·a1es qué prestan el servicio de 

"energía e léctrica comprende e). val5t tótal de la contra-

"prestación pactada, así como las canti.dades que además - -
·'. : 

"se cargan o cubren a quienes reciben el -,servicio por ·otros 

"impuestos, e ntre 

"sobre produccí6n 

el que se encuen·tra el impuesto especial 
. , ¿,_::,:t 

y servicios; est-a d i sposición afecta á -

"quienes tienen el ·1n_terés jurídic'~";i:le .. .reclamat; desde · él~ 

"punto de vista económico p<:>drá afeet'a·r a quienes sufr'en -

"la i ncidencia de l impuesto en razón de ser consumidores -
' • 

"final es que ya no pueden trasladar;" 

"No es lógica ni económié:a:meñte razonable consi ; 

"de rar, como indebidamen\:e lo hizo e l Juez de Distrifo , que 

"e l imp_uesto afect a a -quien •ni es el· '.contribuyente · def i m-
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"puesto , n i sufre la i nc i dencia del mismo, sino una cmpre

"sa int ermediari a en el fenómeno de t r as l ac.:ión del contri-

"buye nte al consumidor f inal ; por lo··tanto es i n fundado -

"aceptar que quie·n no t i ene interés jur:í:dico ni sufre agrA 

"vio puede impugrrn.r el ii'npuesto , por l o que la s~cia -

"recurrida resolvió sobre una demanda i mpr ocedente. También, 

" en cuanto al fondo , es inf dada l a senten~ porque el -e 

" Juez distot sionó el 

"t_~ 9~ "para ~ • 

1~, {I,. ~~\ "ches 

pre~ p;os que invocó~ 

s, ~ ni nguno de di-

del Juez que nie-

~ > t.¡ ""-i'ii¡,(} 
~: :·· .. ' '. _· :,<fifs,Ji " gan a l os ar tículos transito 

;~ l • 

de ley. " 

la concesión del ampa-
.&t l"SWl~ÚE\lllfflfJA 

"Tampoco tie ne 

la quejosa no de-:.1 • C ' :@fJON"ro por supuesta falta !:le équi d , 
Ml•~"li9(ialfPilt , 

"mostro qÚe el impuesto~ ·recl orbitante y ruino-

"so .. . Pa.ra su ecopomía, . . pues ni siqu • er a izo alguna consid~ 

" raci~: . ~~bre .l .a +,da~ contri bu t i . ésta y menos an.ª

"liza .. e l · impacto financiero del. i mpue·s to eclamado en la .:,_ 

" econo_mía de_ ~ ejos:a1 pues .ést?- no, r_i n i ,ó pruebas al re.i;_ 

" p.~cto ·.•.'?i--- demóstri?,..,qw~ .. e l ,,ilJlpllestc fuera e_xorbi tan te . y rui

''nos.o , , .se~ e.staba-: obligada conforme. a- l a t esi s de~ Plcnc

"c;le l .a : S_ltprema Cort,e, de Justi c i .a : de la Naci .Ó.n·, . publicada er:, 

"el Sem~n¡¡,,p,i.o. J!,!dicial de l a f'ec;lerA_ción ,.; .S,éptíma Epoca, . Pr!_ 

" mer a Parte , . Volu~en -~~., . . P.á9.i .na 54. ;' ... . ,. . . -~ " . . ' 

. TE:RS;~RO.- ~or razól) .. de mé..to.do se .. anal i _zará,n. pre

feren~e'!'.e_nte,.lf_S,, !3-<;Jpayips_ • prime,o , • segun.do y tercero en -

los ·que sé al ega l a ~mproCe.dencia del juicio, ya que de r_!!, ----· • • • • • 
su l tar fundad¡::, ~lg\jno .. de ellos hará inne_cesario .el est udi o 

. , \ · .... . -~ _.,. -·- ···- - . 

qe los,, restantes .• ,. . . . ..,_.,,. .. . . 
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Sostiene la autoridad recurrente que el j uicio

de amparo resulta i mproc edente cuando se promueve contra -

actos .de particul ares y que en el presente caso no existe

un acto concreto y específico de autoridad encaminado a 12. 

grar la aplicación de l a l ey reclamada, s ino que más bien-

se impugna un acto dictado dentro de una relación contrae-

tual entre la quejosa y un 
¡ 

organismo público descentraliz-ª. 

do el c ual ·.-,10 t i ene el carácter de ii.utoridad confo1·me a --

las l eyes que reg':'_lan su consti t uc'ión. 

r-

-~1i<l 1"\l.lW ;,: . .,,. ~ .. ~ 
Se al ega t ambién que al menos debió sobreseerse¡,-::· /{$"".~~fJ 

en "l j uicio r especto de la Comisión Federal de Electrici-...,\' · ~ :cll 
.... .:¡e¡"" ~,. ..... 

dad señalada como responsable, porque en autos la parte _..:, ·.,•}i:I: '\;,i~ 
~ .. ~ ~~~ 

quejosa no apor t ó aiguria prueba para acreditar que dichoSl!PR[1:P. c;¡¡¡¡¡RH.lA wg¡ 
• ffl'.O~~~~~---~h, .1) organismo la traslada o repercute el impuesto previsto '!.'!'~e 

el artículo Trigésimo Segundo tr·arisitor io reclamado. 

Añade que además de l o anterior la demanda re-
.-: . 

sul ta ext emporánea po r que el arHcui~ '.
0

1 t igésimo Segundo --

t rans i torio de la Ley que establ ece , ref orm¡¡, adiciona y -
•· .. 

deroga diversas disposic i ones fiscales, no : se i mpugnó den

tro de l os t rein ta días siguientes" contados a pa:i;:_tir de que 

ent ró en v igor ; además de que tampoco pudo r eclamarse di-

cha l ey con mo tivo de un ac to concr eto de aplicación en -

virtud de que an autos nos~ ?ncu~ntra probada l a exis tón

cia de ac t os concretos de autoridad tendientes a lograr -

la apl i cación del precepto legal controvertido. 

Continua diciendo.la r ecurrent e que debi 6 sobr~ 

secrse en el pr esen te juicio de garan,tías, con f undamento

en el artículo 73,, fracc16n V, de l a Ley de Amparo, pocque 
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el artículo Trigésimo Segundo transi torio reclamado prevé

un i mpuesto a cargo del pre stado~ del servicio de suminis

tró de energía eléct~ica, quien por t al motivo es el único 

legi timado para i mpugnar aquel prccepto , · si n que pueda co_Q, 

·•sid.;,rarse ·que .i a trqslaci6n o repcrcusi6n _.de 

al consumidor afecte . los i n teres~s jur ídicos 

t:eravamen-•· ¡;:z ,. 
de t a úl ti-: 

aporj::Q en ~l cua~ de amparo a 

re;,cibos ~e p~go . • ':'ministro . de 

par t e que j osa 

7.-a 26 divcrsQs -

léctrica por pa~ 

te ~e , l a _. Com~· ión Federal de . E:léctric i da 

c e . que c;ubrt , tlemás del . i mport,¡, da dicho 
• '•' • • ~ • ~ • • • . , • • . • ... M • 

en lo que apar~ 

sarvi cio, . el - -

im~ucsio~yist o en el.9rtí~ulo Tfigpsimo. Segundo ~ransi- . 

• t~,i~ . ~ ~.Jlia,io: ·{¡sí como 9i ;i,mpuesto al . v l~r agre~~do co. 
•• ' ,..1, ,. • • ' •• ,, • • • . • • • ' • • • 

.. rrese<¡>tidign~~; .. J,o c~a;l,. Pº'1': de manifie s.~o . q~e es inf undado 

el agrl11vfo, en el, .. s~ntido de qu<> la p1;1rte Ql.\ejqsa ni siqi.:i,t . 
•• , . •· •· .. , ' . , . . • •.• . , • , • r 

.. r ~ ; ?,ª~º~y•i-s er ._ ay t?s :9.ue. sq, l e hubi.-:se,:, trasl adado o . repe¡;: 

c u~~?º ¡,.os . ~-m~\lª"-~';'S r ~Gl amotdo~. 

Ah.o r,a, ~i<m, ;:cispc.:=t?-·de . los._,d~más. ag¡:-avio5 ·d<;ibe_ 

dcc:!,rse . qu,~ esta Supr.~m¡,s ·Cprte de i:rus t ioia. de la Naci 6n ha . ' .• . . . . . . . ., . . . • .• . 

soi¡teni do que trat ándose de juicios de amparo contra leycis 

, .. 
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se dan dos supue stos genéricos de procedencia de la acci6n: 

el relativo a las leyes autoaplicati\ras y el que se r efiere 

a las lcycs . hotc roaplicativas; considerando que respecto de 

las pr imer as e l juicio da amparo se debe itttcrponcr dentro

de los treinta días sigtlientes al ert que c rltran en vigor, o 

bien dentro ée i os quince días siguientes al pri mer acto de 

aplicaci6ri, y . en contra de 1a~ segundas l a demanda debo prQ 

s .anta rse dc;,tro de los quince días sig4l.entes a l en que se

dé e l acto de aplicaci6 n o a l en que se resuelva e l recurso 

i nt~ rpucsto Gn contra de dicho acto, conf orme a lo e stable- :il'! -
~JS 1 ·• 

cido en los art í culos ·21· y 73 , f r acci6n XII, de l a Ley de{f-.,;, 4Í "í:Í -·,-, 
,, \\). af¡/ ~~:• 

Amparo. Si n embargo, este Tribunal Pleno esti ma procedent~ / ,, ~~-1 
. ~~ ~~~~~ 

señalar que la r efer encia hecha por el artículo 73, f rac--- •• "'•'1)1.:.,e t:ii ; 

l ' d d d SIJPR!~!A ~·'f, c 16n VI, de 1 a l ey i nvocada, en cuanto a a neccs i a é\ 1nr L"'- l! -

que el acto de apl i c ación de l as· l cycs que por su sola~ 

clici6n no caus.:,n per juic io al que joso , pro.venga prcci_sar.1en-
~·~:· . .. 

te de una autori dad, no debe t omarse en· sentido l iteral; es 

decir, e l acto de apl i cación de la ' ley no de?e necesaria y

forzosamente en forma directa por una au totidad en sent i do

estricto , sino que su realización puede provenir ,de un par

t i cular que actúa po r mandato expreso de la ley. En estos -

casos el par t icular se repu t a como aux i liar de la adminis

trac i ón pública. Dentro de nuestra legisláci6n posi tiva pu,!l_ 

den c itarse mú l tiples ejemplos: .la-retenció~ del impuesto -

sobre la renta al sueldo del t r abajador que hace el empresA 

rio y su posterior entero . a -las autoridades hacendarias; y , 

en fi n , muchos de los i mpues t os l lameidoi i ndirec tos que son , 

por. naturaleza, esencial mente reperc;:µ t ibles'. Basta, pues , -
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.. ,. .~. ~ .. 1::.}· .... . 

en. términos generales, quia e l ac to ae ..,~l ,i.caci6n se produ1, 

•• \ ,:,.ca .. y 'éatis'é''~e; juici~ al gobernado . pá';~" que ·éite. se encuen-
... ~;.:,:., . 

tre en posibilidad de intentar el j uicio de amparo como m~ 
'i . • ,; t. . ,,. . . ·, ,•: ; , . '•: i ' .: . ,,. . . ' . . • 

dio de con't rol constituci'onal., si'n que s e a· necesario lla--

mar como res;,onsabl e al par·ticular que ejécu~ acto de

aplicaciJ,n en su calidad de auxiliar de .la admr'nistr-acíón

pública, "p·l~s el : juicio pro~ éontra actos-

- : ::, de particulares. 

,·.;_¡;·úcaci6n al qu,a ej'ecuta un 
,... . ~ : . . . 
blÍco descen t ralizado cbino e:1 

•• 'tos Je l a procedencia di1 
- ~ •1

1 
•' ,M,.;¡ .; •• t :•!: :·•~ r 

aunque tal ·aplicacion flO 
• M ' • 2. ..:.1::! • ;.~••\ : "· , ; ¡, \,:,; • 

ner lo contrario implicaría 

! ~omoversci e~ j~i·;¡ ~~-~~P~~o 
áéto tle apli.caci6n de la ley, sin 

;;:~~ el c=~~ ~ ;:~mplimiento del 

es 

como acto de

organi smo pú

s6lo para efrE 

a la l ey impugna~a -
. , •j ! j,\ • ., • . : : •••. . -! 

.. a autdr'idad; soste-

e qu.r! di o el - -

gado, a que la ~

rci tivos, trata-aut~ri.d~d, por ~o cie procedimientos co 

--.;.'• • . -~ª;,~e b~:e~ r,el éúfu~limicr.to ~~~dc;·;~,.~~~"ac~: . . ~asadc en -

•• "fa • l~y, c óriYodas · 1as mol estias ·y perjuici. s ' írihe rontc s a-
. . . . • 1 . 

el~.ó: ·©i:J¿;::~~éuc·~ci~, ' s61.~ 
0

pará J tcc.~o: ~~~ • 1.~ pr;,ccdcncia 

del amparo~contra • 1a " tcy se at"hdará a· 1a fecha de aplica-

. ,:., ci6n.,cle ~st~ 6u~~ar·cofi:-~';ip6hda <:,fcctuarl? a ;particulares, 

sin que s~a nE.cesa~1~~ifi~~;16·s a jui~·io como. au·f~ridados. 
:- ,• 

El · mismo crite rio fue sustentado por el Tribu--
...,, .; . 

nal Pl~no al resolv"r l os siguicn t ~t· asuntos • . . 
. ·•• ... ,:."' : ~. , : ... , ; . ·, ' 

Amparo en rcvis:c6i) 8993/83 , pr.omovido por Uni6n 

Regional d~ Crédito Ganadero de Durnngo, sociedad anónima, 

de capital v criabl.o, fallado en s e sión del diecinueve de -

marzo de mi l novecientos ochenta y cinco, por unanimidad 
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·d·e ce:I;eci:s4is " o t os de l os señor~¡; · r-1inistr?s. JJópi;z . Ap?ricio, 
:::~•' ,. 

Cuev as 'M~;tecón, <;:astellanos T~na, 'Azueia Güitrór.i , Día::;, 
•• - · . • f ·'.•'.' • • , :, ' • '-. . ' • . • • ! -.. • • • 

l nf ai>~e, '. f ernández .Doblado I Pav6n Vasconce¡os1 De S.il va: 
. .. . 7 . : .:.,:, .,, . • ; ·; • . •. : . ).'.) : •• ": . • • • • , • 

Nava, Ro.dríglJe-z Roldan, Güt~~rréz ·de Ye~ a.sc9't,_:,Oonzalez,/ la_i: 
..:- ... ..·f' . . . .: · . : · '. .. , ... ~ '., • • • •• :·.. • 

dnez, ,Sáúñor án' _de ·TamaY.º; , :lore_ri:6; Fl~};~.s, Delt ,ll{ o . ·Rodrígue~ 
. . . .., .. , . . . • . . . . , • 

01 i ver·a Toro y · Presiden.te Iñar.r i tu, .' . , , ,,:· 
• -~ :· : : ;. • .- •• • : :· ' #O; ''). : .: • 

.. ' Amparos en i¡-ev~sión 3 524,l.84 . y 23,o/J~f~t~qmc,v idos 
¡ • • • ... • • • ' 

¡io'r Pl á'ñ:t:a 'Pás t ~u-dzadora O.uraÍigo , ·sÓ<.!iéd¡,,d .~JilO:~-Í\Í!',ª de .p,a-

¡¡ital .var:1.~ble.··y ''l!ri play y .. Made~as : <Jlel .,,N_o,rte, -~O'C:i,edaq - . - ,._, ,"""' 
. •. . í . . • . . .• ,s,,,;¡..,. ~ -.:.-•;¡ 

.i,,i;>):9n.i-'!'1' , fa,n .<)dó:S. en sesión dei. . _ve•il,,1:¡iis~is ·de !"~~,zi:> ·¡'é/"'!'li l-J ?·• 1~ 
•• n;,,"vecientos. och~"ea ~ cirtco ; po; -~ri~~i;.i dad de ' d~,: ~;¡,é~·-- l : · • , ·j 

votos de l os señ~~~~- ·i:;~nist;os,' Ló~ez ~;~r ici;; Cue.v a~ ~ J} :,. i ~ 
,,. . . • ., . - . ...:. : :~ ' . • ~ ~ ~~ 

tecón , __ Cas tel:Lanos Ten,<', Azuela .Gü'itrón , Oi>.i, . Infag¡,m.w, ~(¡jlft•PT ",:'. :J}Rl 
, ' . • . 1.- . , : •• • · ··; ,.. o.e · ~ ·)lo. ·_ fto(:J\t~• t. ,4\ ~ 

nandez, Doblado, P4,ron Va,qconc;:elos , De ·Si l V!3 ~ava,~rwiq_;,J,\R.li\d 
. . ,'! ' ••• ~ . : . • ·,.-·: ., ·.:7, - • 

RoldáFJ, ·9utiérrez de Velasco, , G~mzál ez .. ~tar,tínez,. Salmorán,-

de Tam~'~o, . ~r.~no _F'lores, ~~-~/iP :~oClríguez, Ol i,'40•~ To,:9-

y • ¡,;esi dehte . I~Ík~i tu. 
,- ;._, . ~', 

E:xpuesto lo anterici'i: debe considerarse infunda-
, í :. > t · r · '· • • ~: ~- · ' • • • • · " 

·ao el a,j'ravio .. formui'aqo -ert .e l ,. senti <jo', .pe que :. el ·1uicio es-

i mpro<!eciente por : (1al;>er se señal aGl.o .. como au t o.t;is;!_a,;r;~plicado-
.... ; : . ·.¡ .. ;; . .. • , "U·-~ .. :.· •. .• ,,. 

ra • de la l ey reclamada a,, Uh parti?ú\ar..¡ es aecir·, a la Co-
·-~ ·:-;f ). • • • • :, . : 

misión Federal de• ~lectricidad1 toda . vez que, como se ha -
f • •, • : : •• 

v isto, basea -con qu e la .par t e.quejosa haya demostrado qve-
• •• • . /: .. :. .; ? . . . -~- . • • 

dichn_organismo le ha.l:rasladado .\6s -gravá/nertes prev~stós-. .. . ~ . . . . . • . . 

en las dis:>Osü.io ,:,é,s le·g·~:..e'? co,ntrdvgt-i~a.;.¡ ¡¡,ar.á estimar ,-
• • 1- .. • , • • 

p9r ese solP_ hecho, _. que. taL~s pre.¡;?~tos .se.'·:apli<;a.ron et; su . , 

- ·--- - .. --
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Como consecuencia de l o anterior también es in

f undado e1 agravio donde se argument a que l a demanda es e.>s. 

t e~porán.ea. pci r- no haber-se promovido el j uicio dent i:;o de l os 

treinta días s-iguient.e;; a, la fecha en que entró en vigor -

el artículo Trigésimo Segundo transi tór-ic°' ,de la Ley que -

establece, reforma , adiciona~ .deroga diversas d~ ~icio-

nes fiscales,· pues si l a parte quejosa optó~ .recl amar -

dicho precepto con motivo de u acto concreto de apl ica---

ci6n no estaba obl igada a el ~ o en .el plazo -

~e señala la r ecurrente , de los quince días -

' si~uientes al en que _tuvo 

rio ,r-ec,l _amaclo_. • .' , ,.~ . 

la ·e j ecución del 

cont.ec ió , contri!. 

uando l a Comi- 

al, q'!e joso el im--

Seg ndo t ransito--

. '. 
En el .r~te ª'ilrav:io se p te ·:1a improcede,!l 

cia del j uicio~ .,eQ -términos•;:<i!el. •..r.;~au,lo, ·73, f r acción V,

de la Ley ,,;le ~• ;or_que-,-,,s:,¿:•

0

1a '.l'lc!cu·rrente, el i m--

puesto prevJsto. en . el, artícul o T;,igési.m'!. Segunc;lo .,transito- . 

r i o -5e.cl~~ ;l).ns~1_t~)'.e . u; grav.~me; a ,;:.argo _qel ._prestador 
;, . .. . . 

del seryi<;; i o .. de ,~umi~ii,tr <? .. d~ ,,e.n.er gí a ,e.lé.ctr.ica, quien por 
• •• • " • • : • • • • . ....... • • + •• • + . 

tal mot;i v.,o es .. el Ún,ico .legi t .ill).ado para . f _mpµgnar aquel pre-
•••• • ··: · . •, ·:,- i; f ' ' 

c'eP~"ºº: :; ., • .. ... i ,; ,,r .:~:~: ·· :· ,~; ,:• ·~• ·'..1 , , / ~. ~~. ,. 

. . : . , • . .. . ,._Es ~9-ua_¡¡nE!,nte in.fund~d~ .. :e1 .anterJor ; argumento -

pues .s.:i, .. :b,ie,rt _,¡,.s,;1;:Jer. tp .. ~ue .el. ~mpuest_o e,sP.eC~al so_bre pro-
. ~ ~ - ~ 

ducciq¡i ,y , s.er-,vicios. con.b..ste!')te -en un peso P.Or, -cada kilo.~-, ·._ 
' ' " ' . ' ' ' '. . ; 

' 
watt-.trora de., sumi ·JJi¡¡~rq •.9e _ en,.,rgJa ,.elf?eil¡-r.i'<.:a.•,_se,. Cub.,e i ni-. 

. :"l:: • ,, :· , •\" ' ' 

· · :· , -; 1 , .. .... ... ,. 
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. . ~ 

cialmente por los p¡:-e·stadores de. ese -servic¡io, .también es-. . . . ·-~ 
verdad que dicho pa~~-· é~ :p¡:-óvisit>nal ·, pue~ , conforme 'a los-
~ . . . . 

artículos 'lo , último párrafo y 4ot <le la, Ley del impues t o -. . : .~ 

especial sobre producción · y servi~,s-, ~-º· rel ación con e l-. ,., .. _. ... . . ... , 

artículo Trigésimo Segundo transi t'Ori'o de la Ley que esta-

blece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones , fr"' 

fiscales , publicada e l treinta y uno de diciembre de mi l -

novccie ntos' ochenta y dos en el Diario Oficial de la Fede-

ración , ese impuesto debe ser trasiádado a los usuari,os - ~ 

, • t • ' ' ' i ' •,"$, .#~ quienes, e n ult i ma instanci a sopor an la carga imposit vae·' . ~ ~ '· 
-,'\, -:~. :3 f 

Los artículos invocados a continuación se tra~l<f.!i ·:~f t~ 

cdben,en l a parte conducente : ' ,iJ:'..'.fli ~~ 
?i..:t.f .. i:;.; . • ~ ~-;. .... ·-' l -

"Artículo lo.- Están ob}igados al pago del im..:.: ·li:: -~~PREMA ft) 
. , llPRU/1~ G~ o e l:,f¡, 

puesto especial sobre producción y servicios , las perso~~'-L•)' ttGREI@ 
, • . 

1
. d «r.11r.TARIA~ hsicas y las morales que real ice n:_.l.os actos o activ ~>'< • • 

siguiente s: h 

. .. 
"II.- • 

" . . . 
"La Federación , el Dl:str'i to F'edei:-al, '}os Esta--

., 

"dos, l os Municipios, los oi:-ganismos _descenti:-a'li'zados o -

ncualquier otra persona, aunque conforme a otras leyes o -

"decretos no causen impuestos federal.es o estén exentos de 

"ellos , debei:-án aceptar la t,:-as l ación de l' i mpuesto esp.; __ _ 

''cial sobi:-e producción y sei:-vici os y , en su caso, pagarl o

"y trasladarlo, de acuei:-do con los precept·os de esta ley, " 

"Artículo 4..- • . . 
11

• o o o o o o o •. :: ,;, . 
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"!?ara que saa · acredi table el impuestó esp2cial

"sobÍ:'~···.·~rodÚcción y servicios deberán r:eunirse los siguiert 
• . < .. ,. .. . - .•·· -

. . 
nr.- . .. . • • 

·, 

11 III_. - ' 'Que, e l i.mi::,uesto haya sido ~ l:~dado • " ex-

"presamiante al .c~n~ribuye nte y · const,e ~ e parado _en doc!! 

''mentac,ión . que ·s.atisf a l o s 'r cquisi \.OS· que es t abl ecc al -

ªCódigo F-iscal. de; -~a Fe ración·. " Y '·. · . 
• "Se e·ntenderá·p ~ ado de l i mpue·sto al cobro 

110 cargo .que e l · c ~ntril:5uyent ~ ~fec tuar da un monto 

"equivalente al 

" . . 

la presl:aci ó_ 

"dará grav ada ·~ ¿,i impu_a s 

"servicios con~ cuota de 

"Quie:ies. ~i~º ::':~t .-ncn e l 
11 por e Jer~os_, ~fec tuarán 

en e sta 1e·y . •• 11 

o.- ·ourante el año de 

de e ··~rgía e léctric a que 

sobre producció~ y

ada kilowatt-hora.

alc l arán el impue sto -

pagos prov si0nales y · t endrán-

" l a s -~ás c.,,~~~9.?~ionos que la Ley· de l 

::sobr;s:i'roducéi ón Y, servicios l e s impo 
~ M, : ( O ; O • 

Impüai t o ~spcci al -

e. Lo _dispuesto e n-

11.ten a los usuarios d9mésticos con un consumo mensual has-
•. ~ .. ¡ . ·: . • .... - • .. ., • • • ' . 

" t a de 50 kj.l9wal:ts-h~ras~ " . . · :-:,, ,, .· '• . 

• .... . . De l ó .. t.ran·s,i:ri t o. s.:e advi eirte que l os. pr eceptos -
• M ' ! • •' ~ ~-.. • O ' O O . • • O 

,l,mp~gn~~~s sí ,.~fec t.an ·Íos ~ntereses jurJ;oi cos de la parte-

quejosa, ya· gue e.'( i mpucs.t .o pr.avisto en la d i sposici6n lé

gal t ransitoria ante s t ranscrita se re percute e xpresamante 
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)· . . . . . . . . . . 

. •: : •: . . ~·· . .;-;: : .: 1. · ,_,;:~?J:..';·~~:;"': .. ·: .: •. '.; ;.:• :."·:~ : ~:;•::-;.~ · •. 1.1 :· : 
y ,] s, .in última instatrcia, e ~ consu!'}idor q4~\';-l' c~J:>i> ·qJOR'....r.. 

. • ~ J .. ~. ., • • . .. • : . . • 

lo, mo·tivo p6c al cu~·l no puede ~.i{fffl~J~c( q~'e:/.se~· ~uFte lª:-:--

ci~,/a·1• d; i.;pI'~·;~dcnci~ a ci_uc se 'r;itl~~i~•i arti'~~lo 73, -
.¡S~I' ' · ' ¡; . .'L • 

fracción V,, de . l a ·~ey de·\~JllpárOo - tt · . .;;, ~ : >'•"'!; . 

•• :,·., CUARTJ'; i • ¿oh~r~enf /·con la~" argum~ O,~f'f,io¡y,s¡ /;U,e. 
· ··• .. •• ' <" : • .f ? , ·. t·- . . . : . •• ••• : .~ X. : . ! ' .. ~·• • 
t.antadas en e l anterior considerando debe sob_i,e:;¡eerse e¡!' "' ,.,,. 

.:,l j u i-cib rs>sJéc to de i~ Comí~'i:-6~ Federa•1' ·aé. :.;n&'t!tricid,?d-
•;..._ •v,··: ·~:··,.H·:.:''. O .. • .. : .~., .. 

1sé f\alada como· ·rcs;,onsablt>; con ·'rúndamcr>'tci en i a fr5Esil=1n -

XVIII dcÍ ~rt!';J10·, 73 'do l a :;i~ de Ampar o en r el~ci6t:~~~ ~ 
. ... J•: . . ,. ~cy,d: •·1 I)~ · • •· • -.e - •• ~ ~~- .1, "f' 

1_!3: jui"i~prÍídafÍ<:i~~;'Í)úmero'· 75, visl,_~ i_.P.; en l a pagina ~ .·2-. - º . ', • .. /.J· . . ; 
la ◊i~;~a ~:rto ci/,;1 .P,.pi~·dfcé aL Semanario Jú<li'li '¡,_l ~~:J~~,.¡'1 

, ' 
' , , . .. ; . . ~· ~:r.•~'!' ~&! 

F':.i~~'!Si6n 1917-1985, ~ ue es ' dél :.tánor siguionte: -~,,,~ ~ 
. • ·: "'"'"'°'"v,w ,1"1<lHec """'" 'º~I 

~',:~~f·tbt ~~~~:•;;·~~~~r~·d~~o~Íl ,pa~a':i 'Q§l.'~~ectos ifo-1 a-~~;- · 
- •.• • .., . : 1· :.¡ • . • ~ .., . . • -

•·pr:.:ndc a todas aqucll·as per,;;onas que disponen q¡;, la fuer-
. •..i • • • :. r . ,'lft,-.t : • • l , ,. t. 

!lz~ rúblic'a" en vi~t-~d djt,!;¡Í~~-r1s-}á~.oias f ya l egales:-, Vá' i:lo 

"hecho, y que:, pO:r l o-~mi s,no'~ ·2s\~n; en pos\i·i:liif-<'il,.a rtiater ial r 
. . . . . ., ' . , . 

" de obrar como individuos c¡"c.· aJ·crzan. :(,cto'/Í"J¡>JbHcos, por-r . . ''j . • • , • 
·¡ ··-·-. ' • '. ':• .. ,; ~i. . : 

"el hecho de s.:,r públicaJ,íf::'f';!~,zg./ !e qu?,. ~-:l,~l'l>,!):en. " 
:· :J 1..:. - .~ u -- ·· ,, . .. •, ,.,.., . · ' · ,. ~ , • • 

-.. • ., .. , ' Í::st a . c1\~~f"l:1.~i¿~ón, Ob'f.l'lf,.'2~ : i:1.,~~~ s'l'.i::bi en .:,1 ju!_ 

cio es pro~cd'entc .-~~n-~i~:•::.~~ / ~cto . d~ .gP.lic~c·igi~i:a-~ l as le--
. ·: •• "l f\ . ' H"l.!"~•;; ; , : •• • ... f~;.: .... : ¡;~;,;;· ·f! 

y.:,s r acl ~~-adas di~!:'das poi:' •dicho ,'Jf~~bil~o, ,e~J,o no sigñ.i,. 

fica, como .s¡ · dejó ·apuntad?-·.e~ el ._<::Ónsiderando que precedo, 
• . . •• '. ., ·,r-¡1,!." • • 

que deba d..,1 llamárselo a Ju.fCio , pu$s · aún en estas condi--.· . .. . ..... ;. . · . 
. l. . · :_ • • •.. • ..;,,:. 

cit)nc:3 no t F :mú dl " ~.:-iríictor do · au,tor.idaó . 
: .. :· ·t ~•,. ,':; ·:•~i ~-;)I:,,,~ ! • , ' ,.,·•·1, ~: 

QUI NTO.- $t:>n cscnci il¡n~lflte funda·qb-s·:. los agra- - -'-
• ..... : .-:: ,· •• • 1'!_• j ;' , 

vios quL! aduce l a:::recu!''r?rite par a '.c.omba_t:4.; :.l-á -ponc-3:sión --
• :. i :.;, ;í- ~ . .• : : • • -t:s:: H~ f. 

1 : ,. : ., 
del am¡iÍ'aro rcspoct.o del :•artículo Tiifés'imo segundo t ransi-

• 
1, 
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torio de l a Le y qu~ establece , r eforma, adiciona y deroga

diversas disposiciones fiscales, publicada el trein t a y -

uno de dicie~bre de mil noveciento s ochenta y ·dos. 

En efecto , el Juez de Dis t rito decidi6 otorgar-

la prot ección co nst itucio nal contra di c ha dispo~6n le-

gal porque, en su concepto , el i mpuesto que cont ~ pla no -

s.e er\c;uen t r .a es.tablecido en ~4n ordenalili~ que confor

me a la ·,l eyisl aci.6n fiscal • ona l sea ap to para encua- --

• drarlo , pues tratándos~ de puest~~ulado a una mat~ 

ria espec•íficament e regulada 

la Ley del i mpues t o 

este ordenami ento no prevé qu 

a ley especial , como es

od~ cci ón y servi ciosT 1 • :;;,., .• ~ -. 

'. . :JI'' Wl' deben ser pb j eto de tal imp 

~:.• ·,_' , .· ,¡' • • 1W ·é! la ~nergía el éc t rica~ ·ino ún e 
~ . , . . . 
• .. • • • ce el cobro del impues spectiy 

servicios que 

el ·relativo -

excl usivament e establ~ 

. ·, 

f 

, or ~os .• servicios de . -

te l éf.ono y de seg~ a lo adió el Juzgador -

qu1 el impµ~sto f ado no solament e . no aparece pr evis t o 

en l a ley especial co.rrespondien te, ·sino i nclusive quedó -

enmarc ado ,!~n~de una norma l egal trans,i toria •que . por su 

nat\l~al,~z~;.'.;_? pue.qe .t ener más alcance :iue el: de establecer 

l as _bas~s~ a adecuar un. ordenamiento l egal de nueva ere~ 

ción a la materi a pretérit~ o . f utura con que se rel~cio~e. 

Por su parte l a r ecurren te .en el .. sexto de sus .-, . . . 

agravi os so,¡;t i¡me. que el art;:í'.culo 72 , i nciso f), de la .. , ., " •. . . . . 

Constit;ución Federal .d~spone que en ,la interpre taci ón, re-. . .• . . . .. . ' . . 

fo¡;ma y,.d~rogacicSo_ de . las .leyes:º .decretos se segui r án l os 

mismos t rámit_e,¡ establ ecidos. para ;m f ormación, sin exig i r 

qu~ l as .. ley.es " sean re f ormadas o · adicionadas. sólo mediante-

.. 1 ,, ••• 
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c iertos artículos sino por cualquier precepto que haya se

guido e l mismo proceso legislat ivo; también aduce qu~ no -

hay precepto constitucional que distinga en t re un precepto 

transitorio y un precept o de ley, ni menos qua establezca

jerarquía en t re ellos, además de que l a Constituci6n Polí

tica de l os Estados Unidos Mexicanos dispone tjue las contr!_ 

buciones ·deben ser establecidas por ley, pero sin señalar

e n qué capítulos o en qué número de ~rtículp , ni excluye -

del concepto l ey a l os pr ece pt os transi torios. 

Ahora ·Óien, son fundados l os anteriores agra---

;,,, ... , 

vios en virtud cÍ'ti,·~ue la c i r cunstancia de que el legisla-- L~·~nc.sí 
' ~? - ~ 

dor haya e x¡:-edido la L~y que establece , r eforma , adiciona,§i ·i1~ 
y deroga diversas dispos ic_ionés fiscales e incluido en el\~' ,~ • ._ 

adiciones a la Ley de l Impuest o E:special sobre Producción- o;,,: · ·'-~ .. ,.:-' ' 
~ .u~, 

y Servicios, y que , por otra parte, no se haya reforma~U1'R!_M_A-C007E [ ·'f.! . 
• ~.~~-~ .'."-lMUM:CIJiii: 

esp<ací f i camente esta última ley~ ·¡-¡¿ i mplica que se ha~ E 1..;¡:¡<~ 

) ; ·" ·rro .r.~ ; ., , ~ -l ado e l artículo 72 , i nciso f ,. ·ae Ia coiistitucion Polít:i,-

ca de los Estados Unidos Mexicanos, ,p-~es· dicho precepto al . . . 

estabÍccer que "en la int2rpretación, reforma , O deroga-- -
i · 

.. ~ . - ~ r• '. J. ; " . 

ci6n de· 1'ás l eyes o decretos se observarárv 'Í os 
• -~ . ·i 1( • 

... trámite s 'establ e cidos para su formpci6n" se 

mismos 

refi era a -..... 
• • • • : ' • . : ,·. ..:,. :.1n . • .• 

que deben observarse toJ,;,. • y cada uno de l os P-~-~-os a - -
• . , ,:, f <'.i. ¡ 

que aluden l os inci°sós-·p recedcnte s, pero no prohíbe que -

dichas reformas o··~-~irogaciones . ~~e i'eaÍicen al 

barso un conjunto 
-~ , ·. . .. ...1•; i::. r r ; : • 

de disposiciones legales de diversos-

ordenamientos que 
' "'t:'.1 t.•":'si.~ ,:, . 

por ' su na t ural eza guarden es t r echa cone-
. . ... ; . 

xi6n. Resulta apl.ic able; poi:- anal ogía l a t esis relacionada 

que puede consul t a rse én l á pági na 166 de la Primera Part e . . 
del .}\péndice a l ·semana,:io Judicial de la Federal 1917 

.. =· t ·., ., . 
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.198.5., , que dice,: .. 

"LEYES ,DE INGRESOS DE: LA PEis'E:RAC-tON . PUEDE:N DERQ 

" to en el sentí.do .d~ qua- ias Leyes da Ingresos <le l a. l"ede-
l .:<; .... --s:; . •' : ~ ., ' 

•
11raci ón no .pµeden modificar las dis,pqsi.ciones de l as .. leyes 

'~t.~~c~~,~~ especiale s, ya que por una :par:t e: ;{\;~ e~• ~r-
.. . •; • · ~-. 1 #.. ' ~ !'·,···, :; , ,l. ·• · • 

"dad que . t .ales ordenamientos ·tténdtr Vfgéncia anual y cons-

.. ~~tuyen un catálogo 'de· Ílñp,i!e~~i;i, 'i:ambi 'ón ~ Úena'n ;t.ras . . •, . . ·• " 

• ','di..spoi.iciót.-\;;,.!;llde•·ciirái:-t.er :,;rier 'cii''qt~~fi~e·; ;,;-r ··~bjeto -

:.(!!c".'>ordi nar.• la recaudacióíf ' ae as'\iontr~ioncs, y por 
. r0~:~ ~ •. ( ' 

"otra ·par:t e dÍ'Ci'i'a's·?-r eyes'"'dé. 

"quía no,rniati va tj\ié ros 

f9rl)l.a·, adiciorfa y ~ ga -diversas 

ex~ : u¡, 
' 

misma jera.r. 
:~, , 
de caract:,r 

• •;,o 
y derogarlas -

ren n~cesarios pa-

e •. estab~ece, re-· -

ispos . tienes: fisc ales. -

.í.fico que se r.:>-

fier e a la Le~ .'JJ i ~J?.\'ª.s,to .esp~ci sil producci ón y --

servtcips0 y en ~ s. transi t orios · só'. tónti.,;n u.!1ª dispo si--- .. . . : . 

ci~n . ".'n J-~ ,e ?xp,;esa,mc~~e. s~''a~u~q ª . un_ .mpuc_sb? . especí,al 

so.l;>r,e, ei,,.i;!'~qsl,\IJl9 d~.e.nergía: .e.l é;c,trica, . . dep corfc.l uir se''::quc 
.... ¡ ,, , •, • • • . , • • . . ~ • ' • . ' . . ¡ 

.sL ff'.~,<:'&~f=,J'.'"Ó .lo disp.1,les_to .en ~l .. ir.~iso fl, del- ac.t_ículo 72 

' ' _de. ,1.\\-,FBJ\S.ti i::J:l<;:ión:; si~ que , por 9 tra par ta ,• e,~ t é .. ,demostri!_.-
. . 

• .. .. -~:1 : 
~ -•,>l),,tf',, np.,,¡;e,. hjl~.aii;i., ,c umpli .do .. to_d,;,s,. y , c;ad.a.• .úi)o,, d~ . 1 os .. pas.os-. . 

a qu,e: al;l!;d.~r:i., :J,~s 1 iQS,j. S?s ,, del ; a) .ai,.c. ~ ) . deL: propio artícu-

r •., 

• 
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Por otra p9rtoil; ~n el párrafo final del at t í cu

lo 17 de la Ley de l ·1mpuusto e spcéial sobre producc :j.<?n y .

servicios se hace referencia a que el impuesto sobre se rv!,. 

c ios sa cobrará en los casos en que no se trate de seguros 

o de se rvicios telefónicos en el momento en qua sean exig!_ 

bles las contraprestaciones a favor de quien los pres te y

sobre el monto de cada uno de el l os y en el artículo Tri gé . -
simo Segundo transitorios de la Ley que es tabl ece , r e forma, 

adiciona y daro_ga· di versas disposiciones fiscales se i nclg_ ~-q 

yó como objeto de'l i mpuesto ·sobr e produccii5n y servicios -/:~ 

b; -. ''.I 
:~r ::n:~:.º n:e e:::r.:~:~:.: ;::::.:~~np:: :::t:_~c_:; _:;:::c:::;:~; 

mo objeto del i mpuesto o que el artículo transi torio soJ:'ir,¡i.,,,¡¡_imn·-../ s;"' 
l)IJYSL•• -:_ ~,, ~ 

i , . O E \Lft.F~ ~ • 
pase la l ey. En efecto, los articulos transitorios en o~ .,.,.,. . 

sienes sirven para pr ecisar e l ;1lc;ance de la ley con la ~_; • • ·· ,_; 

cual se re l acionan , yá sea meci:lante la fijac ión úel perío~ · ····-"".¡/1 • • 
. .n•. 

do de su vl.gc,nciá o la aeterml.nac i óíi 'dé: los casos en los -

cuai es ser& apl icada, : de tai ·forma· qiia si l a p ropia ley 

que especí f icamente f ija 
./ +'.'\ 

ei imptics·t o scñaJf.'que exis ten 
';, 

otros casos en l os cuales aquél puede cobrarse .P.obre los -
' . :,· _;! 

servicios que se pr es t e n y e l artículo transitorio combati. 

do es t abl ee~ c~mo uno de ~llos el Consumo de energía eléc

t rica , t al artículo no es t á an modo alguno sobrepasando la 

ley y, en todo caso, como dicha d~sposici6n fo rma parte 

integrante del ordenamiento legal , no podrí a ir más allá -

de l a propia l ey, Además, se insiste en· que l a vi o l ación -

al artículo 72 , i nci so f) , de la Consti t uci ón sól o podría

darse s i no se cumplieran los requisitos , pasos o trámites, 
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a que al uden l os incisd del a), al e) del .propio ai:-tícul o ; 

os deci r, que no se observara el t rámi t e para la iniciati

va, discusi6n y aprobac16n de l'a l ey; do maner a que si no

es t á acreditado que - al aprobarse la Ley q~c ~s t abl~co , re

forma, adiciona y der oga d i versas di sposiciones fiscales -

se dejat'on dc obser va_: .. osos t rámites,· tampoco p~ c sti- _;

mat"se que l os artícul os tt"ansitori os adol ezc an de ose 'vi-

cío, pues r.omo y~ so dijo, forman parto in~ antc de l a -

. l ey. Podría, pues , en t odo 

técn i ca legisl ativa incluir 

aso, constlf'U! r un defecto de

~ l os art~ os t ransitorios-

inconsti '11, uri impuesto especí f ico , 
~, ~ 

• ,"iiif .•· tuc i onalidad de la ley. 

.. .., 

-~-

~~~fil~ 
Q!j't)l'!;1~~s estudiados el'l e sto c 

E:n estas·· condi l os agra- -
\ 

nÜ nuaci6n c on - '\ 

' tt."!~~ . , ' 1~ 5 ~..;¡, . fundament~ .:;n ¡al - artl.cu~ 1, 

~ - pare:,~ P.rQCC~" c xam,inar los .conc • .do ,. ~olaci6,l' segunde, 
.. • • · ~ · ···~ 

ntea l a i nconstj,. . 

º ~.transi t orio t'.@. . 

c l amado . y cµy~ nJ!l~sis. fue omÍ.tÍ.do,,~or,. C!l ,J':!ez. dc D~strito • . 

. ,. _ ... , .. S?X~ .,. i:,n .el segundo coFlcapto. ;viol acion l a- .. . . . . . . .. , ~ . ' ... 

parte,.qu~ •·aduc~. ~o t.e~ i mpuc~t o . P.FOV~,. t'? cn ._el artícu- : - · 

l o T~j.~é~;m9 ~Qt31Jnd~ l:ran~if;<¡>rio .d.:,. la. Ley qu~ e s t¡lph,c c , .,. _ 

t'ef9rma, , ?fdi<ti?na. ,y , dcq:,ga _d i versa~ di~posic ione s fisca) es. 

es inc oi¡¡sti t ucion&l , poJrque .. este or denamient o no astá con-
.. . ,..¡ . _ ... • •• ... • • • • , . •• • • • • • 

t emP,l,a~~1,~e~tro _9e .l.a , l;,@Y, de I ngr e sos de la. Fcderaci6n pa- . 

r a ~l ,:"/á.~rc¡:1q19. .f'i sc;:¡,l ·~.d~ ,mil novecientos ochenta y tres • 

. : : Ahora. l:>i ei;i,:. ª~.,•1::e;,s,pE":;to sebe 'd iq<::i.rse. :quo es - . - .... 

i ne¡¡act9,.,;¡'!!"k i,l ,1'.Q/1 pqt-i;i'e!ul ar:es s6lo•ipueda exigír sclas -,con: .. 

<,!,:, 

4 
\.i .. ,.J 

/ 
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tribuciones que se encuentren fijadas en la Ley de Ingresos 

d -r, l a F'cdcraci6n , pues el artícul o 31, fracción IV, de la

Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos, no

es t ablece que s ea forzosamente en esa ley en la que deban

fijarse los tributos que han de recaudarse duran te un _año

dctcrminado, sino que hac~ rafere ncia a que l as contribu-

cioncs ddbcn f.ijarse en lo t,# • º que dispongan las l(?yes 

.... n. e:., n.:?Cclsario tomaron cu.:?nta que de acue rdo con -
r 

nu<>s t ro sistema l .agal, anual n>ente debe la Cámara de Di_put.!!_ 

dos decretar las c·ontribuciones necesarias para cubrir el-
• ·" ... ·• , ,•' '"!~) 

presupuesto del año fiscal siguiente (artículo 74, frac--» · ··~ 
. • . o • 1 

ción IV do la Consti tuélón Poiítica de l os_ Est~dos Unidos:.:. ·'il~ -~ i>. , 

Mexicanos) . La forma an que normalmente se decretan tales.;.,,.~ · ~,· 
'¼) ~ .1!,.. 

~ - -·~'<\'.): 

contribuciones ( impu,:,stos, derechos o éontribu~ioncs e~füíJlfJ:1.A C~Rlt··~· "' '' ~ 
• DE LA •we, .. , "' ciales), es haciendo en la Ley de Ingresos re~pactiva~. '.1fJIIIU ~ 

• • - 'MA co~ 
simp1 -:, cnumeraci6n d <> las diversas exaécionc s que deben CJl . 1.5 

brirse: durant~ ~1 af'io, sin especificar, .. salvo casos axccp- .. --~·llll!A: . 
.1-· 

c ionalt1s , ni cuotas ni f ormas d.;, con·sb;:tÚc:ión óel cr6di to- ! 
f i scal y sólo e stableciendo que las contribu9,iones enumer_¡¡_ 

das s.;, causarán y r-:>caudarán conforme a las ') e·ycs .;n vigoic. 

Sin embargo, es t o no significa que el Fpngrcso-
' ,. ·.1 . 

de la Unión t enga dos facu l tades distintas para expedir, -

por una pai:-te las ley<o:s esp,:,c.ífi<;as i mpositivas y, por ~a

o t ra , la Ley de Ingresos, sino que en l os términos en que

e s tán r ed~ctados los preceptos constitucionales aplicables , 

no hay más que una facultad, Así, el artículo 74, fracción · 

IV, de la Constitución Política de l os Estados Unidos MexJ,_ 

canos, dispone que l a Cámara de Diputados deberá "IV.- Ex.!!_ 
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uminar , discutir y aprobar anualm~nto e l Pr'esu.pues'{ o de -

11E:gresos de l a F'edcraci6n y del Departamento del Distr ito

' " Paderal 1 . discutiendo primer o l as con t ribuciohos qu.:, , a su 

" j uicio, · doben decretarse para c ubrirlo •• • "; y · l a f racción 

~ eso -

u; º.para imponer l as c ontribuci o nes n~cesari as . a cubrir --

' 
"VII del artícul o 73 constitucional faculta al 

"el pre sUpuestv 11
., 

Lo que suc ede, 

•SO da l a Un i ón se val ~ da 

e n la real id1fo, 
0

es 

n pr occdici~ t o 

que el Cóngri 

práctico par a 

iav i tarse l a t area de voivor' · di~r y 

. l .eg.isl ación ·fiscal que ha r_egid ~ ños 

debe.• seguir. rigiendo en un 

aprobar t oda l a -

anteriores y que-

Congr~so co.12 

oar a cubrir las n_g_ 

1:esos; cons ti tu- _ 

expedida por ol- . 

Congr~_s.9 _de ~i6!' ,. ;sal v_o los ca~os _at i vamcnte scf\_¡¡_ 

lapos er. ,el. ,aot i;ci;lo .. 1 31 dA ,~a .. prop.ia Cc¡_n~ i tus::i6n Gcne.c:al. 

do. :;<; ,,!<~~ i.;~, •• '" •• • • • • •• •• 

·~-· .. P~~. ;~ J.,.O, no c~istc i ~co¡iven
1
iont consti tucional 

i ' ~ 

al guno para ~ec,r~,tai:::_una, c,on~ribucióri ._(imP.u ' !'to., _dcr.echo o 

con.tribuci6n. -c-sp~cia)) . quo dqba .,:.c;,caudar.sc .cm un :año _dc~-0.E. . 
. . ,;,. : , . ~· . - * . .• • • ',. • ' • • 

minado ,aun -sin . .. a;star , enumerada en ,la. _Ley .de_. Ingr esos do :-- . . · . . . . .. . 

ese af\o. ,,No• J 1ay pr<!!cepto cpnsl;i;tuciqnal .. quc .. s.a r-ofio.ra a ~ .,. 
• l. ~\, ,. , . • • • • - • • •• • • • 

una "Lcii .,<l." . ,_I n.g ,;-csbs!/ ; la co·nsl;i t~oión ·Pó~í tica de l os E:s-
• ' 

tados Unidos .Mexicanos- sólo se refier e a que l os .mexicanos 
·• • r • . • • o • O :, ., M ' • • 

están ~.bUg,;,d<!~ ,a. contributr- a . l o.? gastos públicos • .- - ~-

' . , . 
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en l a forma proporcional y equitat iva que 'i;-eñalan las·· le-=

yes (en plur al), por l o cual ello puede hácerse en uno o -

varios ordenamientos . 

En consecuencia, si el artículo Trigésimo Segun_ 

do t ransitorio combatido forma parte de una ley expedi da -

por el Congr eso de la Uni6n , no puede esti marse co ntrario

al precept o constituci onal invocado por. é1 hecho de que --.. . 

no es t é previsto el gravamen en _l a Ley de Ingresos. 

E:n e l sji:,timo 
' , ... 

concep t o de violación l a parte -~ 

quejosa argumenta que el impues.t o que prevé el artículo 

. ·,· 

.,~ 
~ . : !;· ·¡ 

,.;. • ,'fl' 13 .. . ' 
Trigésio1' Segundo transi:l;orio reclamado viola l a f racción- \'l,),._;J 

, ... -e,~.,, 

I V del artículo 31 consti tuéional , por que junto con l o -- ~;;":~ 

que se l e cobra por concepto .ge i mpuesto al valor agregadstfru:MA ~ 'i 
:. • ' O E 'L~ Í '" 

tiene que pagar por el ·importe . de , ambo s gravámenes una e~" ~ 

tidad superior a lo que t uvo qué cubrir por el consumo de- · 
91

; 
• ~uPRea,Oíi 

energí a eléctri ca; además de que si se ,-;~(!mparara el i mpor - sa_ 
t e c ubi erto por el período anterior , ·se' ~dvi _erte que el ~~ . 
monto de los impues t o s que ahora se pr etende_,cobraJC, se 

.. ';-

e l evan en mucho más •de un cieñ por cien t o .' ,:·· •, • 
. •. 

Sin embargo, es infundado el anteri or .;v-gumqnto 

toda vez que l a c ircunstancia de que el . impues t o JCeclamado 

sea superior en. un ciento por ciento a la cantidad que se

cobr6 en años anteriores por concepto de Consumo de enec•

gía el éc trica, no demues tra que se es té en pr esencia de un 

impuesto desproporcionado e inequitativo, ya que un tribu

to puede superar en mucho a las _cantidades cubiert as en -

ocasiones anteriores por det erminados c onceptos ( ingresosT 

predio, servicios , etc étera) sin _:i ncur rir por ese solo he-
.,, ;,l 

.. ,·u ·': ·'·•• ' •• , .... ..... 
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cho en una viol acióri del artículo 31, fracción IV, de l a -

Cons t i tución Pol i tica de l os E:s t ados Unidos Mexicanos. 

• Es -a~licable el ~ riterio sus t entado por este 

Tribunal l?leno al resolver los ·sigu ien t es amparos en reví-. 

sión : 

3896/83, promovido por Camba, Socie~ .nónima

de capital variable y cóagraviados; fallado en la sesión -

del siete de agó..;to de mil novécientos 0!'.'h~ y cuatro, -

por unanimidad da diecinu ve votos · dé /">5. señores Ministros: 

· ••· López "Aparicio , Cas~anos Tena, Azuela 
.., '~r, 

1 r '. i.>;;:¡· Güi trón, Langle 
j f:: ··;:~ • 

t e , Pavón Vasconcelos , 
\ ~::::::,\ 

, :!J;,,·.- >f De Si'lva Nava, Rodríguez R 
l. . ~ .:;,:-~ 
·, ··":~ ~ ~~-).' r rez de Vel a$co, GonZález 

:, 1~ 
j • l • .-. • • • • 

• ¡_, ~ ~ )USW!lioreno !"lores , Del Río dr García, León 
'- !f.Cl~iN 
1 151~'!.'1-tes, Olivera Toro~ 

)-.;,,.¡tfl.\~ 8952/83 y 8953/83 , 
. , .ot,;;..., 
~i~"c'~~ 

u. 

"1aria Cristina 

Valladares de Qui~o fal lados 

febrero de mi l n;~~entos ochenta 

n del doce ·cte -

o, por u~animidad 

de di ecis&is~s '. de l os seí'lo res Minist r ·tópez Ap'arl-

cio; Cuev·as Mant ecón , Castellanos Tena, Azua á Güitrón , -- · 

Díaz In~, Fernández Doblado, Pavón Vasco eles , De Sil_ 

va Nava, ·Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González

Martínez , Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, Del Río Rodr.f. 

guez, Olivera Toro y PrsÍsidente· Iñárrftu. 

En esos asuntos se di j o ·10 siguiente : 11 • • .... el 

que un · impuesto sea elevado , incl uso conside·rabl emente , de 

un · año. a otro ; - no signifiéa necesariamente que se .incürra

en vio1·ación al artícul o 31·, fr-acción IV de -la Con·sti tución 
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pues, dependerá de l análisis de todos l os fact ores que i n

f luyeron en la det erminación e l quc·se concluya en uno o -

en otro sentido y dependiendo es t o de l o argumentado en los 

conceptos de violación incluso de las pruebas aportadas" . 

En cuanto a que los impuestos recl amados ascien 

dom o sobrepasan la cantidad que como pago de consumo de - ,-, 

energía eláctrica se éobra, cabe se~alar que no existe de

mostración al respecto . 

Pinalmente, el octavo coñccpto de v1olaci6n don 

de se argumenta que se delegan en · 1a Comisión Peder al de - .. _,,·"~] • 
<.:;, t' ~ 

Electricidad facul t ades para cobrar l os impuestos a que $~ ~-.: ft, r, rJ!lft~_!-
' ~i fl~'!:k 

refiere este amparo, " . . . porque siendo como es tal org' • ·,, -:'¡). t ''\"·~ '°°' ,s~ ~ • ~-" .... .,,... [llii¡;:, {y 
nismo no reúne l as carac t<=rísticas· de autoridad le da l e:gan, •. ¼;"< ~ --;;:. 

:~11i\\ll<I~ ~lr,RUMl,J!ORíl la liquidación, previa cuant~ficación de 1o·s i mpuestos qu'ó • '-~ .. ~ ¡.IP, 1 
otrllf:\_M\~'!!11,t<••-Ílf.t§l 

se r ·Jclaman • . .. 11 , es infundado .. Tanto la doctrina, comer_- -«-,.¡;,~ 

la legislaci ón positiva mexicana, aceptan l a posibilidad 

de que los particulares funjan como ··auxiliares de ia ·adml.~ 

nistración pública· a fin de recaudar la~ · contribuciones 

que señala la ley. La obligación· de retener· un i mpuesto a

cargo de compradores y poste~iormehte sú entero á l as o f i 

cinas hacendarías r espectivas, son· deberes impuestos a te.r_ 

ceros que corresponden a la facultad que a l fisco tiene -

para el más eficaz control de, los impuestos y hacer ráp'.da 

y e f~ctiva su rccaudaci6n; esta facultad se encuentra im-

plícita en la fracci6n IV del artícu·10 31 ··constituc1o'nal,

quc al concGdcr atribucio nes a la Pecta·ra'ción para esfable

ccr contribuciones, no consigna una relación juvídica' sim

ple en la que el gobernado tonga s6lo la obligaci6n de pa-

r--
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gar el tributo y el Estado al derecho correlativo de r ccay_ 

darl o, sino que d~ ese precepto· se deriva un complejo de -

derechos, obl i gaciones · y atri buc-i óne s, que forman e l cent.~ 

nido del Derecho t ributario, y entre ástas se hal l a la de-
' 

imponer medidas e f i caces para la -~ocaudación de l tributo -

mediante el sel'laiamiento de obligaciones a ter~. Esta-

actividad, que como s e 

31, ·fracción IV, de l a 

di j o ' encuentra apo~ en e l artícul o 

Constitución, puede '~ t a l ogarse co-

mo una cooperación o cola 

la Tealizaci6n de los f ines· 

ci6n ·positiva puede -citarse 

t ervenciones que desempeñan 

t a rminación y r c,caudaci6ñ' • 

de ~ particulares en -

t·ado. En nuestra lcgi sl!!. 

ncia de div~rsas in--

de-

puc~tos, como el caso -

porte, d'ei' '_i mpuesto sobre 

eá s; caso de l os nota . . -
de cal:cular y vigilar 

' \ . 
que, ante ellas soli-

~or _ l a fe públ i_ 

los· qu.c los particy_ .. 
l ares, auxiliares ,del . . fis~co .fóda.1:al ', también tienen el ca.-- ,. 

ráq~q~,~ e~dorc s: sofidarios cua: do no r~~ cncn l os i mpue~ . 

tos .. ,~ue ,d~bon ,re t ~ner o pP·.:~ .c,e r5=;ioran .de . qus> .. . se c umplan - . 

los . . r equisLto;, q,u"l ,_d~terminan.' la_s ·H:,yes •f isca~cs. Si bi,:,n-

refer~.dos· ·~:,l .a .:9b~igáción de .rctancr. a ca_rgo·. de . toreares,-: · 

rest\'.l,~ n. · /!P,lic,i.blj )S -a l · -'9.<\So_, . por . ·analogía .,· .los fqllos po ~- ... 

este ~¡:-~ur¡;,}. ,p'n .. l?_lcr.K¡° di\:,taqos , _· rqspecti va111ento, . ol seis- ... 

de ·.:felú::cl:o :~ mil· novocic0ntós. eose,nta y ocho _en- e l amparo-

en r evisión ·310.0/95_1 , . y el dieci_séis-. d<> -.novi-:imbrc ,.de ·mil 

- • ..... 1 

' . 
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novccicntos seten ta y uno en el amparo en rcvis.i.6n 4619/63', 

que dieron origen a l as tesis visibles a f ojas ciento se-

s;¡¡nta de l a Primera Parte del Informe de mil novecien·tos -

sesenta y ocho y doscientos noventa y siete de la Primera

Parte del Informe de mil novecient os s~ten t a y uno; que -

d i c en : 

"IMPUí::STOS. 03LIGACION DE: RETENER A CARGO DE: - 

"TE:RCE;ROS (LE:GILACI ON DE CHIHUAHUA).- No S?n inconsti tuci.2, 

" nales los artículos 528, 566 y 569 dél C6digo Administra-

"tivo en examen, que imponen a los patrones l a obligaci6n - .. -~áf'_¡ff( 

"de rc t en,3r, dc-1 salario da sus trabajadores, las cuotas - :,• .. ·f ; 
• ~":". ' 

11corr.cspondivnt es al impuesto sobre sue ld~s y e.molurn!:lntos, f . :~--~ ~ 

"pr.::star listas del parsona·l a su servicio y enterar en - - \~~r '::t;~ • . · 
-!.<!. •• - ,.¡ --.:.. 1-ll 

"las o ficinas rúcaudadoras el monto del i mpuesto r a t cnido; • "- S\111!~ ~~ 
" pues t ales deberes impuc,stos a torce ros corresponden a 1~UPR!,i~~~. 

D E--•· • • 
"facul tad que a l fisco tiene para contr o l ar el impuesto ~ • • 

"hac-.,r más expedi ta su r e<;:'."udaci 6n, .facultad implícita en~ 

"la fracción I V, dcl artícuio . 31 cons t i .tucional, que al -

"conceder atribuciones al Estado parsi establecer contri•bu

" cionc s, no consagra una r ele.ci6n jurídica si mple en la. -

"que el gobernado t enga sólo l a obligación de pagar el tri 

"buto y el Es tado el 9erecho correlativo de cobrarlo, sino 

" que consti tuyc uno de 10s basamentos del complej o de d<'rQ. 

"chos , obligacionc,s y atribuciones que forman el contenido 

"d,~l d.:,rccho tributario, entre, las que se hallan las de -

"controlar el tri buto mc,diantc l a imposici6n de obligacio-

11nes a torceros . " 

r-
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"MATERI ALES PARA CONSTRUCCION. IMPUESTO SOBRE:.

' 'RETÉNCIÓN POR TE:RCEROS . (LEGISLACION DEL SSTADO DÉ M~XICO1 

" No es i nconsti t uc ionál el artículo 16 Tarí-ra • •ii,t1 de la l..Gy 

• "General de Haci c nca del ·Estado de México; r-eformado por el 

"decreto ·número 72 publicado en la Gaceta de GobLor-no del -

" Estado de México de f::,cha 31 de diciembre de 1~ quc i mp.9.. 

0 ·ne a l os· product ores de 

" trucci6n, • espcci ficados 

"gación de rcten.:.?r 

. ·"o c onsumidores de 

"co tiene para contr-olar l o 

uc, teja y m~ialcs de con§. 

decreto mcncio~ado , la obl i

g~·l o s .comprador-e s -

deberes -

que el fi_§. 

hacer más rápi da -

e encuentra imPli. 

c nsti tucion.al , que 

• ."nos: ;.. . ~rc e_ros •. J:Jo .:se:, ti;a.t .a er¡ 1 i\ r-ete.nci p n de i mpucs.tos. -
., .... 4, • . ... • ". ·-- - ' • ·• • • •'• • " • 

" de . ur.v\:,;:.al:¡ajo , pe.rsór-a-1 •. de ;ac¡uello·s a que s.:, re_:fier e el . -:,-.. .. . . ., . , . ' '- . . , . 

" ar,t Ífµlo. ,.5.o., .,de ).a. Gó;,st:i t uci6n, sino. q1,1" t al. ,.a.cti v Lqad .. --
•• l • , ..._ - • • ' ~ 

'.'.dc:b-i ca_talOQ!l',~.e .. ,,;:¡;,m_q.:una. C<?operaci 6n o. co l abor.aci6n .qµe -

" deb~,:i.,ri:c1,l,izar-.,_lqs_, p,;:pd.1,1ctói:;e~ .de mate,~a.l es para <;:onstr1,15:. 

"ci~_n_,., .en ,benefic,i!'.)· ,d1,>l . Est ado; .':a_i.n . dc j ar di> r econoc"r que-
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"c,llo implica algunas mole stias, per o no debe olv.i:darsc qu, 

11-.?n materia tr-ibutaria g:me.r:alrn~nte se reguier~ del concu!:_ 

''so dó los particulares , s~an o no causant e s dir-2ctos, a -

" f in de . que colaboren con e, fisco para lograr un perfecto 

"control en le, recaudación de los impuestos y que e l C:sta

"do pueda satisfacer los servicios públicos a su cargo; -

"así, puede contemplarse l a exi stencia de _di versas inter-

"venciones que desempeí'lan personas ajenas .ª los causantes

"directos y que no pueden reputai:-se como traba j o o servi--

"cios ·personales; siendo este el caso de 1Os patrones a,-. '".'$4 
· ,~ 

"retenei:- e l import e del i mpuesto oor el ti:-abaJ·o de sus em- ··,fl "'""0.S 
• : . t~~v~ 

"pleados (retención en la fuente), en el caso de los No t a- ¡_ {!. ~ , 
"ríos Públicos la obligación de' vigi¡ar e l pago de los im- ,,¡_:¡,, ,1-1. 
"puestos de las personas que ante ellos solicitan diversi>',!/M C0Rlt@ ,~ 

"actos, que i:-equieran su intervención poi:- la fe pÚbl~c§i,~;Rl\~l~S! 

"que de ellos da; como también se obliga a terceros a ret~. 

"na r las cotizaciones; tanto para el Seguro Social como P.!!. 

"ra el ISSSTE:; con la obligac:tón pan~ todos ellos de <;:on-

ªvertirse e n deudores sol idarios del Fisco o de las insti

ntuci ones sociales mencionadas en caso de no retener el iITL 

"porte de los pagos o ver que se cumpla con ellos en el ca 

"so de los Notarios. Tales servicios ~e justifican por ser 

"sumamente difícil para el Estado po4~r lograr dir ectamen-
. . 

"te la recaudación a través de los causan'te; directos; , e ~ 

"indudabl emente que tale,s se_rvic~,os pe cooperación se pre-ª. 
., • q • • ~ • 

" tan por los gobernados én. ber)eficio del Es t ado y de la co ·,: . . . .. ... 
",ectividad, s i n que ,·por ello puedan e'stimai:-se contrari os-

; ' . 
"al artícul o So, de la Consl;'i t¡¡ción, ;.l"é¡¡l;er<1L. ~sic ).ª 

~ r~ • í ~ 
. . .. . ... , 

t,: 

~tGftEWJ..18: 
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SEP-TIMOI~· 1'. "tontinuac:i6n se analizan l os ·agra-'.:;. 
•i 

v i os formulados per l _a aútoridád t"ec:urrente dirigidos a - · 

combati~ la concesi6n del amparo contt"a el at"tículo 18 de

la Ley del i mpuesto al valor agregado. 

En e l séptimo de l os agravios se sos~e, a -

f i n de demostrat" que el juicio es improcedente, que el pi:-~ 

cepto antes.mencionado no afecta los inter~ j urídicps 

de la_ parte._que josa, ya que'(,s~a no e~ntribuyente del -

impuesto que prevé dicha dispó$i_ci6n, ~o solamente una -

intermediaria en el .fen6meno de\~ción del contribuyeJl 

te al consumidor final. 

Ahora bien, el 

"pue~to al. val.or_~gado 

"son as físicas, .. l as. mora.f-:,s .9. l as 

"en, te·r_r .i tq~ ?-cion<!l_, i:eal~ce~ 

11 siguientes: 11 
.. • • 

~ 1•I , - -~na j ; n~'\ b i ~n~s. '' 

Ley del impu~ 

émisi-ón del 

del i m--

·ª ley, -las pe r

es. o nómi cas que,-:-. 

los a~ s actividades -

" 

.,. .. ,,0,1./ '.II~-:. .... ~r.est§!n _¡servicios -independient_es-•. " • 

" . . , ··"tl:I,0 :-, .Ot9rg'len_,. el ~,SR_, o . . goce tempor,ü de bienes.!' 

'.'IV , - . ~mpwten- bienes o •servicios."' ... 
• • 1 • • • • • • • • 

: .. ... . . , . .'!:J. i m_pues,to: se ca,lcular á ,aplicando. a lc:,s, valores . ~ ·• . . . . . ' .. . . . .. 

"que ,s,ef'iale. ~s.t¡;> -,léy,, l .a. tasa del 15%. Ea impuesto al va-

"lor agregado.,,en- !'ingún • . cilso ... s_e -:~o,nsidc_rará que .forma par-, 
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"El contribuyente trasladará dicho impuesto, cm 
. 

" forma expresa y por sepa rado , a las personas que adqui eren 

111.-,s bienes, los use n o gocen t emporalmen.te , o recibi,n los 

"servicios . Se entenderá por t raslado de l i mpue sto e l co-

"bro o cargo que el cont ribuyente ·debe hacer a dichas per

"sonas de un mont o equival ente al ' impuesto establacido en-

"esta ley.n 

"E:I contribuyente pagar á en las oficinas autor!_ 
; ,,1 . ... .. ,. • • • :-... • • - . ... , 

"zadas la diferencá.a entr e e l impue~tp a su cargo y el que 

·r 

, ..... . Pp. !· , • ;1 ►~ ,~ • • 

''le hubi .aran trasladado o e l que él ·h\f't-tse 
'$" '. . \ ll , 

" i mportación de biene s o . servicios, . siempre 

-~os] 
pagado en la¡? , 1 
que se;,.n . acr.~, ~{ ' , ., ~ ;.: ·.tav 

"di t ables en los términos de es ta -ley." '''. ¡- ( '·"i?J1_' 
e ~'!\f '/' \UPRf.llA 

n '?2 OEL " o • ' • o o • o o • o o • . . 
• • rnPfil!,11\ to1tli ~re• 

De· lo t ranscri t o se advie r t e que si bien e~~%- . 

cierto que la parte que josa no causa el impuesto al val or--

agregado como pres tadora de l servicio de· energía eléctrica, 

también lo es que e.l artículo 18 dé ·i¡.· Íey _invocada s í 

afec ta su intérés j urídico, ya que por disposición expresa 

de ese ordenamient o dóbe r epercutirse e l impue sto a qui en

reciba e l servicio , lo cual de termina que e l consumidor --r----·- · -- . · . --• -• ◄ - . -- k - • -

... " ' 1 : • 

sea··e1 obl i gado , en última i ns tanci:.,, a cubri r el ímpo·rte-

de l gr avame?n. 

P6r t ~nto ¡ éomo ·de autos se adviér t e que es a -

!~:··empresa quejosa a l a que se cobra, como beneficiaria del 

se rvi c i o de energía e l éctr ica, e l importe? de l i mpuesto al

va l_or"agregado ( foj,;,s; . ~4 ._v_,;;!S. d.~1.J;o¡;, ?utos del juicio•-de-
i , ~ ,,., "~''"tt .i , , .,i ~c$, li,','Y.l'J , f .. , . 

amparo) , s i ~.,~ue ~~·~·ga oblig~~i6n aig~~a de trailadarlo, -

debe conclui rse que s í tiene inter6s jurídico para promo-

~:E'··•·H, i. ➔• :,- h ) ,h. 
:~ 
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ver el amparo y que ., por ello, no se actual iza l a causal -

de i mprocedencia a que se refiere el ar t í culo 73, f racción 

v, de la Ley de Amparo. 

OCTAVO,- En ·cambio, es esenci al mente f undado el-

diverso 

Ley del 

argumento en que se aduce que el artí cu~ 8 de l a 
~ -

i mpuesto al valor agregado no es centrar a la --

:racci ón __ Iv _del artículo 3_2-.~s_!j_~~~~!:..~ lo si guien-

t e . • . 

---~e conformidad con 
! 

el artí~ 10, de la Ley --

del impuesto al va l or agregad 

este gravamen las ·personas 

rri torio· na6io~a1. real icen 

mo . prec epJ:.? dispo~ue •"el impuc 

do a i os ·:alores ~señala e sta ley 

de-

moral es que en el t e

.siguientes acti vá_ 

de servi cios indQ. 

oral de bienes; y 

icios. Este mi~ 

lcular á aplican-

(este p~rcen~e- ti_ane algunaf. _excep_ci?ne s) 

. . , '?~ qu':' v.e . a la eñaj enac_ión d bienes el ar-

t ícu,lo., 1~~ .l e\. ci t ,ada 'iey e.:,..l:ablece _que pa., .l ,a aplicaciÓ[! _ 

de~ i m.p.u~ .' s~~ •• ~~ns~d.C~ará cqmo~ val or el p.r~~io _pactado,-. , :,. . . . ' , . . : . . . . ; 

a:sí como las cantidades· que además se carguan o cobr en al

adquirente poc otros impuestos, derechos , . i n tereses norma-
~ •·•·• 

le~ o m.o_x:at p,rio¿,,; .p.e,11is • i;:.01wenci onal cs o !='Ual quic r otro - -

- • T. _, ' 

)sr,i cuan:to, .;1- -le ; pre.stació ,1 de- serv-i cios c;il . artí

cu l o 1~. c uestionad·o.~.o~·, e1- presente ._asunto sel)al a que se con, . 

si;derará cx,mo · valor. eL._. total , db i a c ontr9pr.estación ps>,cta-

, 

: r '. 
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da, así como las cantidades _que se carguen o cobren a quwi 

rec i ba el servicio por otros i mpu~_stos , derechos, viáticos, 

gastos de toda clase, 1eembolsos, intereses · normal es o mo

rat ori os , penas convencional es y cualquier o t ro concepto. 

Finalmente l os artí culos 23 y 27 de la propia -

ley rec l amada cont iene normas anál ogas a las anteriores, -

con la salvedad de que se refieren al i mpuest o al valor 

agregado que deha pagar se ·por o~~rgar el uso o <;JOCe tempo-

r al de bienes y por l a i mport ación de mercancías , respect.l. _ _.;:'llOOii ~ 

vamente; en ambos casos la l ey dispone que se consideraráf:i!. 'J·& {f'.~ 
-i.J k:"' t . ~~ 

., •! ~ ;~,;;I •t ~ 
corno parte del valor sobre e l cual se ap l icara l a tasa de'J;_~~ .. ; '...,i 

• . ".,.._'l:lt.;s. ""'.. f::I@:.\. ',t.;,·ti gravamen, las cantidades que se hubiesen pagado por conce.e. •; ·'"'?~·.(¡ 
• ' • -,.~ f!,a 

to de otros i mpuestos. En el caso de· la importación de i;t.itl!ÍA ffllRli_ ff ' . 
,J!i.!E. . ~t--:M:~~ COIUi·. 

nes, la ley concretamente alude a que la tasa se aplicV~~~;i 

tomando en cuenta l a cant idad que se hubiese pagado por 

concepto del i mpuesto gener al de importación. 

Pues b i en, del análisis relacionado de los an t~ 

rieres pr eceptos se advierte que el: i mpuesto al valor agrg_ 

gado t i ene como hechos i mponibles l a enajenaci6n de bienes, 

la prestación de servicios, la conce$ión del uso o goce -

temporal de bienes y la ·i mport aci ón de bienes y servicios; 

es decir, estos son los actos que dari origen a la obliga-

ción jurí dico t r i butaria contenida :en . l a Ley del impuesto

a l valor agregado y constituyen asimismo el objeto del im

puesto. 

Es tos actos o actividades s?n, por t an to, las -

que actualizan las dist intas hipótesi _s normativas previstas 

en l a Ley del impues t o al val or agregado , sin la realiza--
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c i 6n de ellos no puede concebirse la debida aplicación de-
,;, : .,, . 

este o.rdenamiento , toda v.,i!-: qua son , por def inición de la-

pr6pia l e.y, . ias activi< ... ades que odginan la obligación a -
~ .. \ 

cargo del contribuyente de pagar el referid¿ gravamen • . 
' J.~ ..'.:: ,!: !:'., n ·Y~.1.,· 

imp\Jesto, 
' •. '--1 e .• 

tural eza del i!)l 

··puesto : a1 ·: v~•~ ~regado y .metios aún se vio a la fracción

!~: ~el.·a~tí~ 3.1. .4~- ~~ ,Cónstitucj,ón Políti'ca df,! los E:st./! . . . . . . • " ¡ ,. . 

·dos Uni~ Mcxicanos·, porqua el .artículo 18., cuestionado ha 

• ·Y~;\ s~~t;lcc~do . l~, p~;ib;,lidad: ~egaL d~ ... ;u~'\a t~sa .. de ~s t : . 
. : • • . ' 
t 7ibuto se aplique tambi~n ~obre la~· cant~dad~~ · que hubie-

;.,,,, pagado ~l: causante· P.OJ: . otros . i mpue·stos, , Lo . que sucede - . 
' . . . . . . . . . . . . . .. . 

-~f q~i ?é~ta,¡; ·ól timos, .~olamente. constituyeo .-un,1, más de los-
. ' J • • • • • • • • • • • • : - • • •' • • •• ... ., . : 

., . :·•r . -~ . . , • • • 
mól tipléif' .f°i!c t oies que. de terminan el precio. total do una -. : .• - . . •• ~ . . • .• . f , . ' • 

·morcarié:ía a ,, la(c;ont rap ,;:éstación .que .. debe otorgars~ por re- · 
• • • • • . •. • • • • ~ : ·,.:' : : ~· · : . . • ~ •• ; J , • 

ci,l?.ir un .. ¡iervi c i o; ' h1z6¡, ,.por la cual:. se. hace ·necesario su- . 
• ' • -! • • • • . . , • • • • • 

.. . 
• , ;nc r usi.iQ ~i:1 0 1_~. basfl: del- ti¡,pt.6stó' disc1.1tido; .qu~ al gravar_ 

... ,., ' 

' .. 
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el consumo de bi enes y servici os tiene 'que hacerlo de m·an~ 

' ra t al que l a t asa se apl ique sobr e un vál or que refleje -

l as condiciones reales en que se adquieren l os produc tos o 

se conti:-at an l os se rvicios; tanto e_s a~í , que e l artícul o-

18 reclamado y sus correl ativos : 12 , 23 y 27 de la Ley del 

impuesto al valor agregado, como al principio de este con

siderando se dijo, e ·stat uyen qu": l a tasa se aplicará incl,!,!, 

si ve sobre aspectos, taies corno las' cantidades que s·e hÜ--

,,.... 

,,;, !JOS 
bicsen pagado por viáti cos , i ntereses normales o morat o---, ~ 

/ 'l&i ~\'«! 
rios , penas convencional es y ·cualquier otro concepco , ga~~~ ·1,~ tj~l ! 

i~~ . ;: ., 
tos todos ellos que no cons tituyen el objeto de l impuesto~~{'~• ;~,, ~• 

'!li!·- . , , ~ -.,;,.¡ ,. --~ y sí en cambi o los diversos elementos que i ntegr an su base._ ,.;,.,u; • ~ 
- tl!l'RiM}. wlll-, "11i,! 

' ' "ª Es per.tinente puntualizar que no debe confundic!_E L_ •f '~ I\IJ 
~~ ,\l1, ll -, 

se e l objeto de un impuesto con su base, pues por es t a ú l - .~..:;.s 
~W\l,lff<'II,)~ 

t i ma debe entenderse ia cósa o cantidad de te r-minada en me-

dicta, númer-o, peso , etcéfera, sobre ' la que l a ley f i ja una 

tasa o tari f a que se apl i ca a aquélla para obtene r- e l mon

to del i mpuesto que debe pagar-se. 

Lo anter-ior signi f ica entonces que asiste l a ra 

zón a la autor-idad r ecurr-ente cuando afirma que el artícu

l o 18 de- la Ley del impuest o al valor agr egado , , que es e l -

que i nteresa en e l presente asun t o, grava exclusivamente -
• ' , 

l a pros t ación de servicios y no el pago de oti:-os i mouestos, . , . 

en virtud de que no e s 0s te pago el ac to qua da origen a -

l a obl i gación de enterar al f isco ·aquel .gravamen, sino la

circunstancia de que el contri buyente -haxa r eal izado a l guna 

de l as actividades que por d'isfio:sici~;i- de l a propia 
., •' . ,~ . '· 

ben considerarse como ¡,·r¿,staci6'n' 'ae servicios. . '• 

l ey de,, 
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Dicho de o·tra .mar.iGr<1,, el artículo 18 d.o l a Ley

del . i mpues t o al val or agregado no grava el .Pago de o tros -

i mpuestos, sino qu;:, só.:'o integra a su base una .cantidad -

equival ente de lo .. quc el sujeto pasi vo pagó po r concepto -

de otras obÍigation.;,s -tributarias que tiene 

cuya cuantía úoicamente. va . a ser tomado por 

a s~ rgo, -

la l~v como --

una r e f erencia de carácte~ · económico para.1\:ijación 

la base~ • 

de -

Pero más aún , Di~to ·calificó al -

de la Ley del i mP.uesto 

ot 'ro di versoª; -

n i mpuesto es con-

i mpu_esto al , valor agregado i:-elativo a la pi:-cstación de se.r_ . , .. 

vicios_ se : tom"ir á :.en ,cµen~,a,.; una . c;'anfi.ded• equi'v.a.lcnt ; a la -

que. s<:1 ., cargue o .co_bre. ~1 .. : ,r ec;:.eplor, del s~rv'icio po~- ot;os - · 

i mpuestos., can-ti.dad qOe .. no. es .. objc.to de. causaci.ón del i m--. . .., . . -. : . .. , . . 

puesto dp.,qui¡¡¡ se .tr~ta. .. . 

,....:,? ., , , l',\icmás_;':, a s~~- ~i_'1.crii<úi- 'éa~~:i,dadi?s equivalcn~es ,a :, 
. . . . . . ' 

otros .i mpuesto;., que .sá trasal adan • o repercuten al receptor ., . ... . . .,· .. · . . 
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del se rvicio, si bien se l e cobran; no por ' ello l o conviex. , 
t-::n en su jeto pasivo de esos impuestos, pues .al ve rdadoro

sujc to pasivo de tales gravámenes conti'núa siendo el pres

tador del ser.vi cio, quien únicamente recupera lo ¿ rogado 

haciendo un cargo al receptor por ·una cant i dad equivalente 

a la pagada por '31; luago en,tonces~ 'nO pued~ considararse

que las personas a quienes se l es t raillada -,1 i mpuesto al 

val or agregado, como la que josa, estén pagando un impuesto 
, , 

sobre o tro impu.asto , t oda vez que , como se di jo , ni siqui2, 
.. -·• :>O-~ 

ra ollas son los sujetos pasivos de e sos i mpuestos, los .... e~ ~ eff!íf:.:t}. 
~ •• ,,,;, Q,-; 1 
v., ~, · ·i i r, i ~ 

cuale s sól o l es son repercutidos Yt por l o mi s mo , no es pQ.'.i\{~.;, ,t ;" ~,,~,. 

sibla considerar qu~ se l~s e sté gravando· el cumpl i m:Lant'o- ,1.~:}-. ·,, > "~. 
~ ";;rt:;,:¿~ ". ~ 

de esas otr as obligaciones tributad.as que en princi pio '!ffi'l\tM~ ~ ~ 

tienen. • . O E L ,...77 .. OIIJE 
pJA!ME Ati 

,•• •-•Al<!A. /· . Po r últi mo, si. en t!l caso ·concreto se consider,!!, 

raque e l i mpue s to previ sto en el ·artículo Trigésimo Segun 

do transi cor io de l a ley que establece , Í'ef.orma., adi ciona

Y de roga diversas disposici ones fi scale s, publicada el· - -

tr'linta y uno de dici embre de mi l ·novecientos ochenta y --
... 

d-:>s en el Diario Oficial de 1a· F'ederaci6n', forma parte· del 

objeto d~l i mpuesto al valor agregado· y no de la base de -

éste, ~ntonce s, cong ruentC con lo aht erior, tambi6n t0ndría 

que conside r arse que forman parte de l ob jeto de este grav,!!, 

m~n los de r echos , viáti cos, gastos de toda c l ase , reembol

sos, intereses normales o moratori os. y las penas convcm-

cional cs, a que se refi e re e l artículo 1a·' cte la L¿,y dci -

impu0sto al val or agreg¡¡do, lo , cual .no. es l ógico ni jurídi 

~o, en Virtud de que tal int.árpretaéión· es_táría én ·abier-
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ta contradicción, con el artículo 10 , de la l,¡iy inoncionaeei, 

precapt~ legal qué ba•j.;, "cuatro rubr?i~ • ~sped: fi ~;-,::; ecfü:lla -

qu·a ol obj,;to ·a gráv'át' por 1á ley ~s 1~ i:añt1jenación de, bi.~ 
; -~ 

nes; la ¡::,:es t ación d~ servid.os; la i m;~rt~ción de bionet-

y sE!iivíciélsj y 'el ' ·otórqamíÓrito d;r'· uso o g_c,c._; ' femporal:_,¡¡i.,;' 
-; : • . ." ! ... : 

T<id&s • estas consÚlf r~cionos ponen de ~ove - -
, , , :. • ~ - ,1,. ~ 

que los gastos ante_s~.:~.::,c.~o·nados, así como ~ cantidade-;-

que se cargudn o ''édbren al tor del servicio equival en. 

te a otros impuestns, só l o ~ ::leman tos_ que 

ninguna· maWera su objeto. 

31 de la Con'sütb'.:~olítica de 

can.Js- , . . 

.. • •• .. ,: ,. En mérito de t odo l o 

l a ·s.imt;~cía ~rida y nagar· 

or ag r~gado ~o-- ~ : 

otros i mpu~s~os: 

del artí-cµl'O . 

Unidos Moxi-

oced0 rdv<?9~r 

1 ampard • y pre-

t occión d~a ·J~s.t \ c_ia Federal que sol ici ta ·contra la apr~ 

bación , p~lgación, refrendo y aplicac.i6n' ··¿¡e los artícu

los Tric;r.'ó,sim:, . Segu_ndo . t ransi t '.?_rio de . la Ley que . estableceT 

r~fonna , ~diciona y deroga d..iyersas ·disp:ósic_i ~ ne~ fiscales 

publicada .el treinta y uno de di-~iembr_e de mil ~o.vecientos 

,..-ch_e.,p.ta y d'?s .en : el toial'io Oficial de la Federación y 18 -
. •,. . :· 
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Por i o expt1~s1=-~:_,y ,_tundado; . toh a¡:ioyo .además en-
r,: 

los artícu los 90 y 9t · de· la Ley de Amparo, _se. i:e¡suelve: 

PRIMC:RO._:::. Se .:-"evoéa .. l.~ . ~intenci a rccurri da ; 
. . . . 

gacantías 

• : . ' . - . . 
~EGUNDO,~-:· ?e .. ::l~l)tefée .. ~r, el ·presente j uicio de-

.. ; \ .. ~ . \ 
respecto de !a Comisión Federal de 8lect ricidad; 

•. •TERCER_O_ •. .,, . Co!J. la salvedad anterior _l a Just icia-
' : 

de la Uni6n no amparé' ni protege a Diis°PEPlT-P;DORA RIO MAYO, ,.. ., 
SOCii:DÁD .. AN_ON I MA,,. e·,i c ontr;:. de los actos y l as au t orj oadE.s 

precisadas en el - consideraf"do· primero de · es.ta ejeciuto,:i_a_ ' .·· 
.,, 

Nct.it;.íqttese; c<?n testimoni o dé ·es t e · r~soluci ~ñ , 
· ' . . ~ . 

vuelvan los autos al Juzgado oe su ·origen, y en su oport u- .i· , ffi $<!, 

ni dad archívese el toca. :2i ~:"1 

A$.Í lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 
t~ .... , 

d ~.::ar. .. ~ 

f. .. ~ '-
la Nacl.6n .. eri Pleno por 

los señores Mini st rcfs : 

u'náni midad de dieciri~eY.e votos d_e .. - ~SUPRUIA. 'L'l'RW., 
, : ,. . ..¿¿;.p ¿Z.~ - ....... o E L DEE t:., 

De Si.va Nava,' Lopéz 'Cotit_r ét~~-' Ca~ $f.CREl~ 

tell anos Tena, Azuela Güi tr6n, Cástañóñ L.e6n-, [,faz Infar,te, . 
.. '~ . 

Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos , Ad ato • Gi"ee·n, Rodrí--

gucz ·f½ldán, Martínez Delgado , Gutiérr ez de Velasco, Goñz_ª

lez·•.Martínez, Vil lagortlo•á Lozano , Moreno FÚ,res, SchtttfÚ -

OrEloñez, Díaz Romero,. Olivera Toro -y Presidente Del Río --
·: ·:~· .. 

Rodríguez ; ~ n cuan to a los . res'óiútivoil' pÍ:imero y segundp, y . ·•·. : ~ . . : .·. :•: 
respec to a la, negativa ·del amparo a· la ·parte _quejOS/i por -. . : . •,: , • <-. ., •. . 

lo qüe ve al artículo Trigésilno . . SegUrÍdo Tr ansí torio de la-
.• ,· . : . . ... ~ ,( 

Ley que E:s tabl-,ce, Reforma, Adiciona y Deroga· Diversas Di~ 

posicíones F~scale,s, publicado en ei Diari o Oficial de l a-

Federación de treinta .y _,uno _de d'i:'~iembre de 

tos ochent~ Y. dos; y por' m_ayoría· de C',atorce 
' ~ 1?0 ·= e< , 4 1:. 

mil novecien-- I! ,_ 
, . : • ~_"? 

votos de ;¡ ?l> - ·: 
... 
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scafiores Ministros presentes, en l o que toca a la n2gativa-

del amparo r espect o del artículo 18 ~ 9 l,ey d.e,U[!!puesto -··----• .. .... ,. __ _ 
al Valor Agregado, en contra de los votos de los se~ores -

Ministro~: Castañ6n Le6n, Dí az Infa:ite, Gutiérrez de Vela.~. 

co , Gonzál e z Martínez y Moreno Flores, . qu'Í.enes lo emitie--

roh por l a concesi6n de la 

señalado artícul o 18 ñ3 l a 

protecci 6n federal en ~to a l 

Ley del I mpuesto al Val~- Agre -

gado. Fue µó'nc, nte la señora Mi nistra Victori~ a t o Gr.een-

d'e Ibarra. Firman los Mi ni s tros Preside n~ y Ponent e con -

é l Secretario General d~ Acue rdos que da~. 

~ 
{l ... 

•• 

·~ t,."{P 
·.~ 

,i.f. OE JL~1r -IA 
A IU,.__ ,,, N 

8 b A ,~l\lf~~ 
- - -·-- 1 ~ ,ii RODRIGUEZ, 

LA MINISTRA P 

Es t a fo ja corresponde al Amparo en Revisi6n núme ro 488/84; 
p11omovido por DESPEPI TADORA RIO MAYO, SOCIEQAO ANONIMA', 
contra actos del Congreso de l a Uni6n y otras autoridad 
Conste. 
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notificó Jo resolución anterior a partes y al Ministerio Púb lico 
Feder ul. Co.11.Ste. 
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